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Sesión 49.a ordinaria en 1.0 de Octubre de 1928 l 

PRESIDENCIA DELSEÑOR URZUA 

SUMARIO: 

"l. -Se acU<orda prefer-encia a los proY0ctos COIIll

plementarios del presupuesto para 1929 Y 

solw€ creaci6n de juzgados d€ l€tras en 

Puerto "'atales y Tierra d€l Fuego. 

2.--Be aprueba el proyecto sobre exenci6n de 

imPlH'stO 

valor. 

a las propi'edades de pequeño 

3.---Se U'ata del proyecto que modifica el d€cre

to-ley sobre formación de los presupuestos. 

4. ~'3e apru€ba el mensaj€ sobr€ envío de una 

Bmbajada Especial a la República Argenti

na. Con motivo el€ la transmisión del mando 

supremo. 

Schürmann, Carlos. 

Silva C., Romualdo. 

Smitm~ns, Augusto. 

Trueco, Manuel. 

Urrejola, Gonzalo. 

Urzúa, Osear. 

Valencia, Absal6n. 

Vi.D, Osear. 

Yrarrázaval, Joaquín. 

A01'i\. APROBADA 

SESroN 47.a ORDINARIA EN 11 DE SETIEM

BRE DE 1928 

Presidencia de los señores Oyarzún y rrzúa 

los señol'es: Az6car, Barros 

Errázuriz. Cabero, Carmona. Echenique, Maram

bio, Medina, Núñez Margado, Ochagavía, Piwon

ka, Rivera, Sánchez, Schürmann, Smitmans, Tru-

5. -Se designan los miembros el€ la Com:jSión ceo, LJrrejola y Valencia. 

:\Jixta que estudiará el proyecto sobre sindi

catura el€ quiebras. 

6 .~El señor Medina pide preferencia para un 

proyecto sobre ascenso en la Marina. 

7.--'Se integra la comisión encargada de infor

mar el proyecto sobr€ sindicatura de quie

'bras. 

--'Se suspende la sesión. 

R . -A segurula hora continúa tratándos€ del 

"proyecto qU€ modifica el <l.ecreto-Iey sobre 

fOT'mación de los presupuestos. 

-Se levanta la sesión. 

ASISTENCIA 

Asistieron l,os señores: 

Medina, Relmigio. 

Núñez, Aurelio 

" Ochagav[a, Silvestre. 

FJl señor Presidente dá. llar aprobada el acta 

de la sesión 45.a Ordinaria, en 5 del actual, que 

no ha sido observada. 

El acta de la sesi6n ant~Jl'ior (46.a), en 10 del 

presente, queda en Secretaría, a disposidón d"e los 

señores Senadores, hasta la sesión próxima, para 

su 3])1'0 bación. 

Se da cuenta en seguida .de los negocios que 

a continuaci6n se indican: 

Oficio 

1.Tnc de]¡ señor Ministro de Justicia, con el 

cual hace algunas observaciones al proyecto de 

ley so"bre creación de los servicios judiciales en 

10.5 departamentos de Natales y Tierra del Fuego. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

InCornles 

Azócar, Guill€rmo. 

Barros E., Alfredo. 

·CaooTo, Alberto, 

CaO"mona, J,uan L. 

Concha, Aquiles. 

Cruzat, Aurelio 

Echenique, Joaquín 

Marambio, Nicolás. 

Opazo, Pedro. 

P.iwonka~ A'lfr€do. 

gánchez G. de la H., Ro- Uno de la Comisión de Constitución, Legisla-
berto. I ción y Justicia recaído en el proyecto de ley, ini

_ciado en u~ moción del honorable Senador señor 

,". 
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Aquiles Conc'ha, sobre modificaciones a los ar- 'Ester León viuda de ~Iell",do (2 de julio 

tículos 6. o y 8. o del Código de M,inería. de 1928). 

Uno de lid, CÜ'misión d-e G-o'bierno, recaíQo -en Otro d(-' Lt Corn~siún ü<, ]~j':;r::'ito y Yi:arlna, 

un proyecto de Jey de la Honorable Cánlara d-e rCC'.t'::'Jo :,n 1as so:ti'C:itudes sobl.'e allIT1E'nto dp pen

Diputados, sobre autorización' a la ~iuniCÍ'palidad f,i0Il, jJl'e3,'ntac1:cs por l,u sig'lliC'ntf's 1'0">'[,'1'1s: 

de San F'l'ancisco de )'Iostazal, .para que (~on~pre al Llli~<';a .T~o.gers \"il1du {l(' Olh'a, 

Convento üe Franciscanos los terrenos colindan

te~ con dicho ConViCnto. 

Queüaron para tabla. 

Uno de la Comisión de Ejército y Marina re

caído en bs soldcitud_es sobre abono d,e años de 

servicios, pr.esentadas por las siguientes p.ersonas: 

Carlos .Tervis Villagrán, 

Clodomiro Lab'bé Fuentes, 

Santiage Clark Trumbultl, 

Enrique Aguirre Varela, 

~Tanuel Oyarzún, 

Antonio Martínez Pérez, 

Carlos Piderit, 

Jorge Cabrera Azúa, 

Juan Hidalgo Monsalve, 

César Chapa'l'l'o Julio, 

Bartolomé Yáñez Vásguez, y 

Francieco de Paula González. 

Otro de la misma Comisión de Ejército Y 

Marina, recaído en las solicitudes sobre conce

sión de pensión d-e gracia presentadas por las si

guientes p-ersonas: 

,María Campos viuda de Palacios (11 de oc

tubre de 1920); 

Josefina Demarchi viuda ,de Banderas (5 de 

abril de 1927); 

Clorinda 'l'apia viuda de Una (25 de octu

bre de 1921); 
Angela Riqu'e1'me vduda de Acuña (26 de oc

tubl'e de 1921). 
Matilc1e l\lartíne.;l viuda de Aravena (10 de 

enero éle 1922); 

, Elizabeth :".Iaxwel! (8 d-e agosto d,e 1922); 

E~lfE'rfli.l HU1'Llt.10 viud,l de G-Dlnez, 

.José ~¡"nu{'! Ch(t\'cz, 

:\}a:Lt'3 Contr0_1'a.3 S[t-E'Z, 

~,\gustin<:l .. \Iontnnel' \'üJ(Lt llC' H.:1.~11írez. 

David Jofl'é Oliva, 

Retirados del Ejé;ciLo y Armada. 

Gricclda 191esias viuaa do Abn0id.:-t, 

Antonio Estay ']'orres, 

},""pl'l1.:lnc1ü H'ETrera, 

"\'al'iOlS jefes y oficiales en retÍl'o, 

I:saJ¡,el F'w'nz:t1ida de F1'ansanl, 

I-Iuis Dernh.:.l' ~IuflOZ, 

'1"'1'f'5:1 Dal'och viuda de Fernár:Jez, 

Julia Segura viuda ele Crihaz0, 

Gurxle-rcinuo Fucnzalida ~-\.liaga. y 

Blanca T'rat von Seitz, 

Otro de la Comisi(¡n ele Ejl'l-:;itn y }I:lrina 

- r0C'n.L"io en las soHcitude.s Dresent;:u.las Dor las si

gui{~nt?3 pPl'sonas, en las fechas qu~ 052 indican: 

J, Eduardo Brioil'es (el 7 ele junio de 1920), 

.:vIaría Fontealha \'iuda de IU\'tra (11 de ju-

lio ele 1921), 

Juan A. de la Fuente (17 de abril d.: 192~); 

.rosé ~I. Olavarría (:3 <l" el1(TO ele 1927); 

Odilia Vargas viuda de Bar¡l1cc]ano (17 ¡l(. 

enero de 1927): 

ClarÍ.c:a S. yiuda de Sanhueza (':;,j ele rnn.yo 
de 1927); 

Francisea Padilla viuda de 1,(,1)(''' (12 <le 

julio de 1927); y 

DiógeneR Guajardo San :\Tartí:::l C~S ll,~ !,la

yo de 1928). 

Pasaron a la CorniHión RC'yiso",~ rIl' Pf'ti

dones. 

Siete de la lllh3ma Conlisiú;l dl' r=j¿;rcito y 

Luisa Reyes viuda d€ López (20 de "nero :i\farina, rec:údos en las solicitud •. " pr','s,'ntaclas 

d3 1923); por las siguientes personas: 

Gricelda Bórquez viuda de Rodríguez, (2 de David Peña y Lillo; 

julio elf' 19~3); Juana Reyes Gómcz; 

Xatalia Zamorano viuda d", Molina, (6 de se- Felicía l"rancino; 

tiembre de 192'3); 

Rosa ~1:ieres viuüa d'e Esquivel, ( 5 de junio 

de 1924) ; 

'Laura Benítez viuda de Canales (7 d'e junio 

de 1926) ; 

Laura Bravo viuda de BurmeJÍst"r (10 de 

agosto de 1927); 

Elena Valderrama viuda de D" Vitz (21 de 

noviembre de 1927); 

Rebe~a Ugarte viuda de A'lIger (4 d,e enero 

de 1928); Y 

Sara y Marta Lira Luco; 

Pasaron a la COlllisión RC'yisora <lt'. P('ti~ 

ciones. 

Presidente de la Sociedad I'atri6ticct 21 d,> 

Mayo; 

Juan Ríos Flores; ", 

Sobrevivientes del combate de l:¡Uil;UP ppr

tenecientes a la dotación de la "Covadonfi::t"; )" 

A rístides Sepúlveda Riveros, 

Quedaron para tabla. 
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SESIOI'l' EN 1.0 DE OCTUBRE 10·17 
< 

A insinuación del señor Presidente, y con Art. 6.0 Se :>.utoriza al Presidente de !a \ 

el asentimiento de la Sala, se toma en conside- República para qUE' elimine de la subasta los 

ración, en el tié;l11po destin~do a los asunton lotes en Que existan edificios de particula~L'H, 

ue fácil despacho, el proyecto de ley remitido condruídos con anterioridad al 1.0 de i'l\io ,le, 
por -la Cánlara de Diputados, en qU-e St~ autoriza 1~128, y para qt:e los venda a 10:3 dueños t!{) los. 

al Presidente dí: la Ftppública para. en:ljenaF en C'c.ificios por el valor de tasación de dic:!03 10-

pública subasta los terrenos fiscales de las vi- tes 

llas de Yungay y d,'-:nlfts que se indican, ubiC':l- Los interes8.dos que deseen acogerse a lo 

das en la provillcia d€ ~L\ntofagasta, y de las aispuesto ca el inciso precedente, deber:ín 1)i'P 

de Pozo Almonte, Central, etc., en la provincb sentarse ante la junta a que se refierc el artícu

uc' Trtro.pacá, con excepción ele las sitios nece- lo 1,.0, hasta treinta días antes de la fecha se-

8arios para los serúcios públicos y para la ha- ñalada para la subasta, acompañando una bole

bilital'iún dc calles y plazas. ta de consignación en arcas fiscales de una su-

En discusión general, usan d" la palabra loe ma no inferior al veinte por ciento (20 0:0) del 

~('ñor{'n '\[araml>io, Carmona y CabL'ro. valor de la tasación del respectivo lote. E~ta 

Cerrado el dc'bate'. 80 da tácitamente por suma se imputará al precio de compra. 

aprobado "n general. La junta ref€rida elevará a la hrcvcd'1d 
Con el uSE'at1rnicnto de la Sala, se pasa a 

h discusión particular, y considerados succsi

YaJl1,mt'9 los artículos 1.0 al 15 d<'1 proyecto, se 

dan táciütl11cnte por aprobados. 

El proyecto aprobado se como sigue: 

PROYECTO DE LEY: 

posiblp y debidan1cnte informada, c;J.'la una dc> 

estns solicitudes, a fin de que el Presi(ll'llt,~ de 

la l:,·púhlica pueda decrC'tar el otorgamH'nto de 

las n·!'])u·tiyas escrituras de compra-',-,'nta. 

I~a junta apreciará en conciencia, la prueba 

i qu'} d" rinda para acreditar el domimo de los JI, j ',. 
I euifidos construídos en los terrenos fiscaleil. V:· 
i Si dictado el decreto a que se refiere el in-

'Al·tículo 1.0 Autorízase al Presidente de la ciso 3.0 del prcs811Íe artículo, el interesado no 

Hepública para enajenar, en pública subasta, los hiciere efectiva la compra-venta. perderá sus' de

t(,l'renos fiscales de las siguientes villas: Yun- rechos ~obr(' el depósito a quc se refiere el in

gay,Baquedano, Pampa Unión, Toco, Catalina ciso 2.0, y la suma consignada ingresará en ar
y ltefreseo, ubicadas en la provincia de Anto- cas fiscales. 

fagrtsta, y Pozo Alraontc" Central, Ruara, San Art. 7.0 Para ser admitido en la licital'ión 

Antonio, Lagunas, Zapiga, Negreirofl, Santa Ca- 52!',;' menestf,r p,'esentar como garantía una 00-

talina y Campo de la Alianza, ubicadas en la lNa de depósito a la orden del Tesorero Gene

provincirt de Tarapacá, a excepción de los sitios 1'a1 re he Repúo]lC:a, por una cantidad c,qui

qne sean necesarios para los servicios públiCOS vaJente al yeinte por ciento (20 010) de lrt tr,sa

y para la habilitación de calles y plazas. ci6n. Dicho depósito se imputará al pr2cb de 
Art. ~.o El Presidente de la Hcpública dc

B~g~1ar:<i una conüsión COITlpnesta. de tres funCIO

narios públiCOS para que informe, Ubique y tase 

los loü\s C:1;C' convenga sacar a relnate. 

T" rormación de los lotes Sl' hará toman-

compra, si se adjudicare la propiedad al depo

sitante o le será devuelto en caso contra do . 

Si el rematante no hiciera cfectiva la com

pr'l-venta, cn la forma que determin'a pi ar

tículo 8.0, perderá sus derechos sobre el d·¡>pó"-

do pr', dpalmente en cuenta la actual distribu- sito y la suma consignada ingresará en arcas 
ció" ,ce los sitios en que hay edificación y el fif'calcs. 

l;:'ubabk desarrollo futuro de las villas. 
Art. 8.0 El acta de remate se "Oxtenderá 

Art. 3.0 La subasta s-e hará previa pu- en el protocolo del notario público respeetivo y 

blicación de aviso'!, por diez veces a lo menos contendrf, los precios de la subasta, los deslin

en los diarios dc la cabecera de los depar~:'l- des de laf' propiedades y una referenci.l ai de,-
l1ll'ntos, debiendo transcurrir un plazo mínimo 

d .. , tres mes('s entre la fecha del primer avi~o 

y r" clía de la subasta. 

creí,) supremo que ordenó el remate. 

La compra-venta se entenderá perfecciona

da con esta acta; pero el contrato definitivo s;, 

Art. 4.0 El remate se verificar:, en las otorgarú dentro de los quince días siguientps a 

Jntrndl'ncias o Gobernaciones a que pertenez- fccha ud rf"mate. d-ejándose en él testimonio 

can 13" villas mencionadas. y ante una junta del pago del primer dividendo dc-I precio y de

compuf'sta por C'l gobernador. el tesorero fiscal m".; a¡~tec"dentes dc la subasta. 

y f·lnotario público. Art. 9.0 El preCio de ycnta ?eberá can-

Art. 5.0 El mínimo para iniciar las pos- celarse al contado o en cinco parcialidades: la 
1111"a"i ~(':'[L el yalor de tasación. primera al otorgarse la escritura ,de compra-
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,:"enta, y las restantes a seis, doce, dieciocho y El señor Presidente deja anunciado dicho 

veinticuatro meses de plazo, respeCJtivamente, proyecto, en la forma solicitada. 

contados desde la fecha de esta escritura. 

Art. 10. La venta se hará ad-corpus, tn 

el estado en que se encuentnm los terrenos, y 

éstos se entregarán en conformidad a las espe

cificaciones y plazos hechos por la comisión in-

dicada en el artículo 2.0 

Art. 11. Los terr-enos vendidos que no na
yan sido pagados totalmente al contado, que
darán hipotecados en favor del Fisco, hasta la 

entera cancelación de su precio. En caso de mo-

ra en el pago, el adquirente abonará un interés 

p-enal del 12 por ciento anual (12 010). 

El señor Cabero hace algunas obsc,rvacio-

nes manif¡,stando la conveniencia de reformar 

el artículo 76 del Reglamento y pasa a la Mesa 
una inclicaeión en que propone sustituirlo por 

el siguiente: 
··Artículo. .. Cuando un proyecto de '"y. 

nwnsaje o moción, su informe respectivo, o los 

documento,; indispensables para su discus'ón, 

fUEo!';,'!) extensos, se repartir:in llnpn'sos a los se' 
ñor·.:s Senadores, por 10 nl,~flOS dos días an~C"j 

Art. 12. Los gastos que origine la subasta de su discusión general. omitiéndose, en tal ca-

serán de cuenta de los adjudicatarios. 

Art. 13. La Oficina de Bienes Nacionales 

de acuerdo con las autoridades competentes, 

proced-erá a señalar aquellos sitios' que deben 

destinarse a servicios públicos. 

Art. 14. Se autoriza al Presidcn~e ce la 

República. para invertir en la construcciÓll de 

edificios para servicios públicos. en cada U'la 

de las villas 'm-encionadas en el artícUlo 1.0, el 

producto de la enajenación de sus terrenos. 

Art. 15. Esta ley comenzará a regir des
d", la fecha de su publicación ('n el "Diario 

Oficia," . 

En :los incidentes, el honorable Senador 

señor Medina ruega a la Sala tenga a bien acor

dar dirigir oficio al señor Ministro de Fomen

to, remitiéndole un ejemplar del boletín de la 
sesión de ayer, a fin d-e que se imponga de las 

observaciones formuladas por Su Señoría, so

bre la aplicación de la ley referente a la cons

titución de la propiedad austral. 
;En seguida, llama nuevam('at-e la atención 

a la necesidad de restablec-er el servicio del tren 

nocturno al sur, hasta Puerto Montt, y hace 

so, su lectura." 
El se~ñor Presidente declara que esta lllO

ció n pasa en informe.a la Comisión de Consti

tución, Legislación y Justicia y de Reglamen':.o. 

Se dan por terminados los incidentes. 
Con el asentimiento de la Sala, se acuer

da dirigir €n la forma acostumbrada, los ofi

cios solicitados por el señor Medina. 

En el orden del día, el señor Presidente 

hace presente que corresponde ocuparse del in

forme de las Comisiones de Legislación y Jus
ticia, de Agricultura, Minería, unidas, acer

ca de los artículos del proyecto de ley, apro
bado por la Cámara de Diputados, que estable
ce las prescripciones a que se someterá la ej~

cución de las obras de regadío que se constru
yan con cargo a la ley N, o 4303, de 15 de fe

brero de 1928, que se acordó somet-er nueva

mente al estudio de la referida Comisión en una 

sesión anterior. 

Llama al mismo tiempo la atención de la 

presente los enormes perjuicios que ocasiona, Sala a que dicho infor me se dió cuenta en 
tanto al comercio como a los particulares, la sesión de ayer, sin que se haya podido obtener, 

suspensión de este tren. I hasta este momento, el respectivo boletín im-

Pide también el señor Senador, se di:'ija preso. 
ofido ai señor M~ nistro de Ferrocarriles, ha- I El señor Echenique pide entonces que se 

eiéndole presente las observaciones de Su Se- I deje este negocio hasta la sesión de mañana, con-

ñoría. servando su lugar en la tabla. 

Usan de la palabra en este incidente, los se- Con el asentimiento de la Sala, así se 

fiores Urrejola y Barros don Alfredo. cuerda. 

El señor Cabero ru-ega a la Mesa tenga a Se inicia en seguida la discusión particu-

bien anunciar para ,a tabla de fácil despacho lar del proyecto de ley remiUdo por la Cámara 

de la sesión próxima, el proyecto de ley sobre de Diputados. que concede primas de producción 

creación de servicios judiciales en los departa- Y exportación a la industria de fabricación del 

mentos d-e Natales y Tierra del Fuego. vidrio plano en el pais. 
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Pide la palabra al honorable Senador, se- las peticiones que a este objeto han elevado las 

ñor Urrejola. autoridades provinciales y locales o los vecinos 

Por haber llegado el término de la primera de algunas pequeñas zonas del territorio. 
hora, queda con ella. 

Se suspende la sesión. 
La conveniencia de algunas de esas alte

raciones había sido ya apreciada por el G,)

blerno antes de ser dictados los decretos con 

fuerza de ley de diciembre último, y si ellas 
A seg'unda hora, continúa la disCusción an no fueron introducidas en dichos decretos, fué 

terior. 

El señor Urrejola sigue dando desarrollo 

a sus observaciones. hasta ponerles término. 

Por haber llegado el término de la se
sión, queda pendiente el debate, y con la pala 
bra el señor Carmona. 

Sr' levanta la sesión. 

CCENTA 

Se dió cuenta: 

1 . o De los siguientes mensajes de Su Exce 
¡encia pI Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
do Diputado~: 

El decreto-ley N.O 354, de 17 de marzo de: 
i 

192", tUYO por objeto uniformar y reducir a un 

solo cuerpo el estatuto territorial de la Repú-: 
blica, por lo que respecta a las provincias y' 

departamentos, cuyos límites, muchas veces sim-I 
plemente . tradicionales, .y redactados en otros: 

casos en forma yaga e incompleta, o Ilin un l 

conocimiento suficiente del terreno, daban con I 
frecuencia origen a dudas y conflictos adminis-! 
trativo~ o judiciales. ! 

I 

Así, apenas había en Chile una media do- I 

I 
cena de departamentos. cuyos linderos estu-

viesen definidos sin dudas o ambigüedades. 
El decreto-ley referido vino a poner térmi 

no a este desorden. 

porque no hubo tiempo material para estudiar
las en detalle en el terreno durante la vigen

cia de las facultades extraordinarias otorgadas 

al Gobierno por las leyes N.os 4113 y 4156. 

Así, por ejemplo, desde hace muchos años 

los habitantes de las aldeas de Cuenca y Ri
golenmo, pertenecientes hoy a la comuna y de

partamento de San Fernando, desean ser anexa

das a la comuna de Pelequén del departamen
to de Caupolicán. A pesar de la justicia de esta 

petición, el Gobierno no pudo atenderla en di

ciembre último porque era necesario hacer so

bre el terreno el estudio del nuevo limite entre 

los departamentos de Caupolicán y San Fernando. 

Al igual que la citada existen otras cinco 

o seis modificaciones de la misma fndole, cuya 

conveniencia no ofrece duda alguna. 
El decreto N. o 8583, de 30 de diciembre 

de 1927, suprimió un centenar de comunas, ya 

porque ellas no contaban con el mínimo de 

recursos para hace;r una· administración fruc

tífera, ya por carácter de un centro poblado, 

que pudiera servirles de cabecera, ya, en fin, 

porque la inmensa mayoría de los habitantes de 

ellas podían ser servidos con más comodidad por 

las autoridades de alguna comuna inmediata.. 

De un detenido estudio practicado por los 
Departamentos de Geografla Administrativa y 
de Presupuestos Municipales, del Ministerio del 

Interior, se desprende claramente la convenien-
Los decretos con fuerza de ley, 8582 y 8583 

de 30' de diciembre de 1927, reformaron la an- cia de suprimir algunas pocas comunas más de 
las que han quedado subsistentes. 

tigua diYisión administrativa de la República, 

a fin de ponerla más de acuerdo con las 
cesidades actuales y de armonizar el buen ser
vicio público con una prudente economía en 

administración. 

Es de toda conveniencia reunir en un solo 
cuerpo de fácll consulta y redactado en form8 
clara y metódica, las disposiCiones del decreto 

ley N.O 354, y las alteraciones sufridas por el 

estatuto territorial en diciembre último. 

Dictados los decretos con fuerza de ley, 

de 30 de diciembre último, el Gobierno ha he· 

Con este doble objeto: el de reducir a UI 

sólo cuerpo las disposiciones vigentes so.bre 11 

mites departam~ntales, Y el de introducir en el 

estatuto territorial de la República las modi
ficaciones a que se ha aludido, el presente prO

yecto de ley autoriza al Presidente de la Re

pública por el término de un año para dichos 

efectos. 
Los límites fijados a las comunas, subdel~ 

gaciones y distritos, por los decretos orgánicOS, 

de estas entidades administrativas, adolecen 

cho objeto de maduro estudio las alteraciones aún en mayor grado, de los defectos que se 110.

de detalle que convendría introducir en los ac- taban en los limites departamentales, antes de 
tuales límites de las provincias y departamentos dictarse el decreto-ley N. o 354, de 17 de mar 

procurando :hacer verificar en el terreno mismo zo de 1925. Casi en la totalidad de los casos-

/ 
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ellos son vagos y mal definidos y es muy fre 

cuente la imposibilidad de indentificarlos en el 
terreno. 

En virtud de estas consideracion('R tengo la 
honra de proponeros el siguiente 

PROYECTO' DE LEY: 

"Artículo 1.0 Sólo 0n Yirtud de una ley su 
Las causas de semejante estado de cosal" 

son múltiples. LOR decretos que fijan límite:!'! 
puede crear o suprimir provincias O ¡l('parta

territoriales, fueron, en general, concebidos y 
I110ntos, o modificar los límites de dichas enti

redactados por heS autoriuades departamenta-

les, S111 auxilio técnico de ningún género, con 

frecuencia en época muy "2mot:t" cuando el te

rritrJrlO naciollai era lna1 'onocido, y cuando la 

configuración de los can: "os y propiedades y la 

toponimia geográfica e ,1 completamente di-

versaR a las actuales. J 

daet¡lrOn talefl decretos 

se de cartas defeetuos 

ni Siquiera con m.edia;: 

nn real del terreno. 

otras ocasi ones se re

Santiago, sobre la ba

que no representaban, 

aproximación, la for-

Por otra parte, las innunlen,bles leyes y <1c-

dades territoriales. o designar las po])1aC'iolws 

(¡Uf' ,¡('ban sC'rvirles de. cabec0ra. 

Artíeulo 2.0 Igualnlentl'. sólo 011 yil't:'Hl de 

una 10y 88 puede' crC'al' o supriInir cornunas-sllb

delcgaclonC's. o reunir dos o lnús dp un 111isrno 

dt'partaEl<'lito en una soln agrupación nll!nid

pal. 

Axtículo :1.0 Correspond,,,, nI PI'C'sident" d" 

la Hepública d arreglo y rectificaeión de los lí

mites de> las comnnas-subdelegaciollp.R, uentro de 

los fijadOS al departamento a que pertenezcan 

por la ley r0spectiva. 

cretos sobre división terdtorial. una y otra vez Corr0sponde, igualmc'nte. al Prcsid,'nte de 
la, República, determinar, cuando haya lugar a, 

modificados, en todo o parcL,lmente, forman 
ello. la ubicación ue las cabN'eras de las ('om1l-

un inmenso conjunto de disposiciones inconexas, 
r:as-sllbdelegaciones. 

y no pocas ,veces contradictorias, muchas de las 
Corresponde también al Presidentr' dé la 

cuales están perdidas en el "Diario Oficial" y Hepública ht creación y supresión de los dist\'Í-

no aparecen en el BOletín de las Leyes y De- tos y el arreglo de sus límites. 
cretas del Gobierno. Su consulta es casi impo

sible, y está fuera del aleance de las personas 
Artículo 4.0 Se autoriza al Presiuente de 

la República pQr una vez para introducir c'n el 
no especialmente preparadas en esta materia. estatuto territorial las modificaciones que esti
Más difícil aún que su consulta es saber a cien-' 

cia cierta lo que está vigente entre tantas dis-

posieiones dictadas en diversos período~, y sin 

relación las unas con las otras. 

Como se comprende, son múltiples los in

convenientes que se derivan de la subsisteneia de 

me conveniente para E:l nlejor gobierno (1('1 Es

tado." 
Santiago, 28 de setiembre de 1 9~8.-C. n)á-

ñpl: C.-Gmo. Edwards ~r. 

Conciudadanos del Senauo y de l¡¡ C"mara 

este desorden, ya para la constitución de la pro- (]0 Diputauos: 

piedad y de la familia, ya para, el arreglo de Por ley N.O 414~, de 26 de julio d'" 1927, 
los roles de propietarios, ya para Jos fines de 

la estadísti ca. 

La comisión encargada rh' preparar los tr;l
bajos para el próximo cc,nso se ha pronunciada 
ya en el sentido de que es indispensable fijar 
en forma clara y definida los límites de las co
munas-subdelegaciones y de los distritos. para 

que los trabajos del empadrQnamiento se lleven 
a cabo en condiciones regulares. 

El Departamento de Geografía Administra
tiva ha emprendido ya este trabajo, y a la fecha 
está ya prácticamente terminado por lo que res

pecta a la provincia de Santiago. Es de absolu

ta necesidad terminarlo también para las demás 

provincias, con alguna anterioridad a la fecha 
del censo, que se verificará en noviembre de 

1930. 

sr- prorrog6 pl plazo concedido a la Municipali

dad d" Antofagasta para eontratar C'l C'mpl'ésti

to éCl1torizaüo VOl' decreto-h·y So. 74G. ,}" 1" 

de diciembre de 1925. 

Como hasta la fecha no se lw realizado la 
operación y la Municipalidad de Antofagasta 

solicita un plazo dé' dos años para llevarla a 

e~ecto. vengo en sonlctE'!, a vuestra considera

ción el siguiente 
PROYECTO Dl<j LEY: 

"Artículo único. Prorrógase por dos años, 

a contar desde la fecha de la promulgación de 
la presente ley. el plazo concedido a la Muni

cipalidad de Antofagasta, para contratar un em

préstito hasta por la suma de doscientos cin

cuenta mil libras esterlinas (f 250,000), autori

zado por decreto-ley N.O 746, de 15 de diciem

Conviene, además, definir' los límites de la bre 

acción legislativa y de la puramente administra-

de 1925". 

Santiago, 28 de setiembre de 1928.-C. Uni-, 

tiva en lo que al estatuto territorial se refiere. _.ñez C.-Guillermo Edwal'us ~'Iatte. 

" 



SE,sIO~ EN 1.0 DE OCTUBRE 

Conciudadanos del Senado: 

El 12 de octubre próximo tendrá lugar en 
la República Argentina, la Transmisión del ~Ian
do Supremo. 

El Gobierno ha resuelto hacerse represen
tar en las ceremonias que, con este motivo, ten

drán lugar en la ciudad de Buenos Aires, por 

los siguientes Plenipotenciarios: 
Embajador Extraordinario y Plenipotencia

rio, en Misión Especial, señor don Enrique Oyar

zún, presidente del Senado; Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario, en Misión Es
pecial, señor don Francisco Urrejola, presidente 

de la Cámara de Diputados; Enviado Extraor

dinario y Ministro PlenipotenciaJ'io, en Misión 
}<jspecial, señor don Miguel Luis Rocuant, ac
tual Ministro Permanente de Chile en Bolivia. 

En consecuencia, someto a vuestra conside

ración para el acuerdo correspondiente, las re

feridas designaciones. 
Santiago. 28 de setiembre de 1 ~ ~ S.-C. Ibá

ñez c'-Conl'ado Ríos Gallardo. 

Conciudadanos del Senado: 

Se encuentra vacante en el escalafón de la 
Marina una plaza de capitán de navío pjecutivo, 

que corresponde U('nar 'ascendiendo a ella al 
capitán de fragata ejecutivo, señor ~.latías Ló-

, pez Vargas. 

El mencionado oficial superior ocupa el pri

mer lugar en el escalafón de su grado, cuenta 

sus valiosos servicios prestados al país, tanto 

en la contienda contra };~spaña, en los años 

1865-66, como en la guerra contra el Perú y 
Bolivia, en la primera campaña. 

La acción principal en que le cupo desem

peñar'se "n la guerra contra España, fué en el 
combate y toma de la goleta de guerra de S. M. 

C., "Yirgen del Covadonga", el 26 de noviembre 

de ) 865, frente al puerto de Papudo y al man

do de la corbeta chilfma "Esmeralda". 

Nombrado a comienzos del año 1 SG6 Coman
danü, en .Jefe de la J~scuadra Aliada, tuvo que 
regresar al Departamento por quebrantamiellto 

de su salud; lo que no le impidió atender a las 
reparaciOlws de todos 'los buques y a las fortifi

cacion",' del c!lnal de' "Abtao" con todos 10R ele
rnentos de que pudo disponer, en previsión de 
un at:::quc (?nernigo, y debido a estas oportunas 

mec1id!ls S" rechazó sin dificulü~d ,,1 ataque de 
las fragatas españolas "Villa de :'\fadric1" y 

"Blanca" . 

No necé,sito rememorar al H. Congreso to

das las acciones importantes en que le cupo ac

tuar en la guerra contra el Perú y Bolivia, en 
el ddícado cargo de Comandante en Jefe de la 
Escuadra; ya qu" la toma de posesión de todo 
cl litoral boliviano, constituy"ndo en cada puer

to autoridades chilenas, la destrucción de los 
elemfmtos d" embarque y carguío enemigos, el 

bombardeo de Pisagua, Huanillos y Pabellón, 
el bloqueo de Iquique, y ,~n gcneral. la atención 

de la Escuadra en campaña, manteniéndola en 

constante actividad, son una prueba elocuente 

con más de tr"inta y dos años de buenos e im- de sus sobresalientes servicios en diclut con

portantes servicios en la institución, tiene todofi tienda. 

RUS requisitos cumplidos para el ascenso y ha 
desempeñado a entera satisfacción del Gobier

no las diferentes comisiones que se le han en

conwndado. 
En mérito de estas consideraciones, tengo 

el honor de pedir vuestro acuerdo constitucio
nal para nombrar capitán de navío ejecutivo de 
la Armada Nacional, al capitán de fragata eje
cutivo. señor Matías López Vargas, cuya hoja de 
servicios acompaño. 

Santiago, 13 de setiembre de 1928.-C. Ibá
ñez c'-e. Frodden. 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 

de Di¡¡mtados: 

rna de las figuras nlás representativas " 
ilustres con que ha contado la Marina de Chile 

ha sido la del ex-vice-almirante, don Juan Wi
!liams Rebolledo, distinguido marino que, apar

te de sus dotes personales y virtudes ciudada-

En la actualidad, su hija viuda. la señora 
Lucila WilIiams viuda de Escobar, disfruta de 

una pensión anual de montepío de $ 5,000, de 
acuerdo con el decreto-ley N.O 139, de 3 de di

ciembre de 1924, y otorgada por decreto supre
mo N.O 274, de 20 de febrero de 1925. 

Por otra parte, la señora Ester Bielich, viu

d,a del ex-capitán de navío. don Vicente Merino 
Jarpa' y sus menores hijos. disfrutan en la ac

tualidad de una pensión anual de montepío de 
$ 6,000, otorgada por ley N.O 2361, de 22 de 

aghsto de 1910. 

El ex-capitán de navío don Vicente Meri

no Jarpa, hiz.o la primera y segunda campaña 

en la guerra contra el Perú y Bolivia, encon
trándose en la sorpresa de Iquique, combate de 

Angamos, combate y toma de Pisagua, de Ari

ca y batallas de Chorrillos y Miraflores, accio
nes de guerra que por su sola enunciación de
muestran la pericia, preparación y valentía, que 

animaron a este ilustre marino, y en las cuales 
nas, es digno de la consideración y respeto por le cupo un lugar prominente desempeñando 

\ 
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arriesgadas y difíciles comisiones, a entera satis

facción de sus superiores. 

Finalmente, hace años atrás, el Supremo Go
bierno, queriendo perpetuar la memoria de es
tos esclarecidos m,arinos e ilustres servidores de 

la Nación, acordó darles sus nombres a dos bu

ques de la Armada; co~:no también, nuestras tri
pulaciones ostentan con orgullO en las cintas 

de sus gorras el nombre del Almirante Williams 

Rebolledo y del capitán de navío Merino Jarpa. 

En mérito de estas consideraciones, y en 
atención a lo reducido de la pensión de que 

disfrutan en la actualidad, tanto la hija viuda 

del ex-vice-almirante don Juan Williams Rebo
lledo; como la viuda e hijos menores del 'ex-ca

pitán de navío don Vicente Merino Jarp'a, ten
go el honor de someter a vuestra deliberación, 

el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 Auméntase a la cantidad anua.! 

de $ 12,000, la pensión de montepío de que dis
fruta la hija viuda del ex-vice-almirante don 

Juan Williams Rebolledo. 
Artículo 2.0 Elévase a la cantidad anual de 

$ 18,000, la pensión de montepío de que dis-

acogerse a los beneficios de un retiro con suelde> 

integro; sin embargo, continuó sirviendo a la 

Empresa hasta que la ley le exigió su retiro por 

edad, en 1925. 

Pero el señor Labra no sólo fué un distin

guido servidor, un hombre que se consagró por 

entero a la Empresa de los Ferrocarriles Y la 

sirvió con el mayor cclo y competencia, sino que, 

al mismo tiempo, su hombría de bien, su correc

ción y caballerosidad, fueron un ejemplO cons

tante ¡;;ara sus subalternos, para quienes tuvo 

siempre consejos Y ayuda que, atrayéndole su 

aprecio, sirvieron también para asegurar el éxi

to de los servicios a su cargo. 
La Dirección de la Empresa de los Ferroca

rriles del Bstado, jw,ta apreciadora de los méri

tos y servicios del señor Labra, al conocer la di

fícil situación en que, con su fallecimiento, que

dan su viuda y cuatro hijos menores, ha creído 

cumplir con un deber de justicia para quien la 

sirvió con tanto esmero, solicitando que se con

ceda una pensión de gracia a su familia. 
En reconocimiento de los servicios presta

\los por el seño)' Labra, Y corno un estímulo a 

los buenos servidores de los Ferrocarriles del Es-

frutan la viuda e hijos menores del ex-capitán tado, tengo el honor de solicitar que prestéis 

,de navío don Vicente Merino Jarpa, vuestra aprobación al siguiente 

Estos aumentos serán de cargo fiscal." 
Santiago, 12 de setiembre de 1928,-C. Ibá

ñez c.-e. Fl'odden. 

"Conciudadanos dcl Senado y de la Cáma

ra de Diputados: 

Don Aníbal Labra Sánchez, ex-Administra

dor de, la II Zona de los Ferrocarriles del Esta

do, sirvió a la Empresa durantc más de treinta y 

seis años con una constancia, laboriosidad y com
petencia que nlerecieron siempre los mayores elo

gios. 

Desde el puesto más subalterno fué ascen
diendo, por sus propios méritos, hasta alcanzar 

las funciones de mayor confianza y responsab~

lidad. 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único .-Coneédese a la viuda e hi-

jos menores de don Aníbal Labra Sánchez, ex

Administrador de la II Zona de los Ferroearrile15 

del Estado, una pensión de ocho mil pesos ai 

año, que le será pagada por la I<,mpresa con arre

glo a la ley de Montepío Militar". 
\ 

Santiago, a 14 de setiembre de 1 9 2 8. -

C. lbáñez C. -Luis S('hmidt. 

2. o De los siguientes oficios de Su Excelen

cia el Presidente de la República: 

Conciudadanos del Senado: 

Con fecha 21 de junio último pasado, y ba

jo el número 11, tuve el honor de someter a 

Durante la' administración del Director se- vuestra consideración un proyecto de ley que au

ñpr Ruet. en 1907, esté distinguido funcionario toriza al Presidente de la República para fijar los 

fué llaIpado a servir el cargo de jefe de servlicio requisitos que deben llenar los productos comer-

agregado a la Dirección General; puesto en el 

,cual prestó una valiosa cooperación a su jefe, !'n 

momentos difíciles para los Ferrocarriles del Es

tado. 

Como Administrador de la I Zona, Adminis

trador de la Red Norte y Administrador de la n 
Zona, sirvió a la Empresa y al públicO con la 

mayor dedicación y eficacia. 

En 1918, herido de gravedad en un acciden

t<>, siendo Administrad.or de la Red Norte, pudo 

ciales en lo referente a denominación, clasifica
ción, calidad, envase, rotulación y demás condi

ciones indispensables para mantener el prestigio 
de nuestros productos de exportación, impedir la 
(colupetencia desleal en el comercio interidr y fa

cilitar las operacionee comerciales. 

En virtud de la autorización que me con

fiere el artículo 46 de la Constitución PoUtica del 

Estado, os ruego considerar urgente el reJ;erido 

proyecto a que aludo en esta comunicación. 
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Santiago, 26 de setiembre de 1928.-C. Ibá- Gobierno de la República de Cuba y con desti-

ñez C.-Conrado Ríos Gallardo. no a la Biblioteca del Congreso Nacional, !le qve 
Su Señoría es Secretario, un ejemplar, en diecio

cho tomos, de la obra "Evolución de la Cultura 

Conciudadanos del Senado: 

Con fecha 4 de setiembre en curso, y bajo 

el número ~~, tuve el .tonor de someter a vues

tra consideración un proyecto de ley que, fusio

nando el Departamento Consular y el de Comer

cio, que dependen ambos del Ministerio de Re

laciones Exterioree, y agregando algunas nuevas 

oficinas, creaba, en un solo cuerpo, el Departa
ménto de Comercio. 

En virtud de la autorización que me confie

re el artículo 46 de la Constitución Política del 
Estado, os ruego considerar urgente el referi

do proyecto a que aiudo en esta comunicación. 

Santiago, 26 de setiembre de 1928.-C. Ibá. 

ñez C. -Conrado Ríos Gallardo. 

Santiago, 12 de setiembre de 1928. - De 
acuerdo con la facultad q,ue me otorga el ar

tículo 46 de la Constitución Política del Estado, 
hago presente a ese Honorable Senado la urgencia 

en el despacho del proyecto de Fomento de la 

Cubana", hecha bajo la dirección técnica del doc

tor José Manuel Carbonell, Presidente de la Aca

demia Nacional de Artes y Letras, con motivo d~ 

la célebración en La Habana de la VI Conferen

cia Internacional Americana. 

Satisfecho quedaría mi Gobierno si la refe

rida obra sirviera para dar a conocer mejor ei 
alma y pensamiento cubanos, y a estrechar más, 

si cabe, los vínculos de mutua estimación ('ntr~ 

cu banos y chilenos. 

Aprovecho esta oportunidad para testimo

niar a Su Señoría mi distinguida y afectuosa cqn
sideración. -Néstor Carbonell. 

5. o De los siguientes oficios de la Honorabl J
Cámara de Diputad()s: 

Santiago, 27 de setiembre de 1928.-Tengo 
la honra de poner en conocimiento de Vuestr:.l. 

Excelencia, que la Cámara de Diputados, en se
sión de fecha de ayer, acordó invitar al Honor2-
ble Senado a formar una Comisión Mixta Espe

cial de Senadores y DiputadOS para que tome a 

su cargo el estudio del proyecto que modifica el 

Fruticultura, que acaba de ser aprobado por la régimen legal de las quiebras. 

Cámara de DiputadOS. Para el caso de que el Honorable Senado 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. -C. Ibá
ñe-.l C.-Luis Schmidt. 

tuviera a bien aceptar esta invitación, comunico 

a Vuestra Excelencia que la Cámara de Diputa

dos ha designado a los siguientes señores Dipu

tados, para que la representen en dicha Comi-

3. o Del siguiente oficio del señor Ministro sión: don Rafael Moreno Echavarría, don Marco 
de Fomento: Antonio de 'la Cuadra, don Gustavo Silva, don 

Alfredo Moreno y don Rafael Silva Lastra. 
Santiago, 12 de setiembre de 1928. - En Dios guarde a Vuestra Excelencia.-René 

contestación al oficio N.o 766, de 13 d OIlt 
e ag o de la Jara. -Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

último, de esa Honorable Cámara, tengo el ho-

nor de remitir a Vuestra Excelencia, en original, 
los oficios números E. T. 314-2287 y E. T. 314-

2422, de 20 de agosto y 1.0 de setiembre del afio 
e~ curso, por los que la Dirección General de los 

Ferrocarriles del Estado informa acerca de la 

petición que el honorable Senador don Juan Luis 

Carmona, ha formulado en el sentido de que se 
restablezca el servicio que se hacía entre Quil

pué y Valparaíso, con un carro de tercera clase 
destinado a los escolares y que se agregaba a 
los trenes ordinarios. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-Lul.3 
Schmidt. 

4. o Del siguiente oficio del Excelentlsimo 

señor Ministro de Cuba en la República Argen
tina: 

Santiago, 27 de setiembre de 1928.--Tengo 

el honor de remitir a Su Señoria, a nombre de] , 

"Santiago, 11 de setiembre de 1928.- Coa 

motivo de la moción que tengo la honra de pa

sar a mano," de Vuestra Excelencia, la Cámara 

de Diputados ha dado su aprobación al siguient~ 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Reemplázase en el inci-· 
so a) del artículo 48 del decreto-ley número-
3(2, de 13 de marzo de 1925, la frase final que 
dice: "y los Secretarios de ambas Cámaras", por 

la siguiente: "Los Secretarios de ambas Cáma-

ras y los Secretarios de Comisiones de las mi~-

Dios guarde a Vueetra Excelencia. -P. Lete

lier E. -Alejandro Errázuriz M., Secretario. 

\ 
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Santiago, 12 de setiembre de 1928. - COlt J';stacioncs Experimentales y en atender a su 

motivo del mensaje, informes y demás ante- funcionamiento: 

cHlentes que tengo la honra de pasar a nlanos a) Dos plantas en la zona sur del país para 

de Vuestra Excelencia, la Cámara de Diputados: cI::;,lificar y enyasar producciones de manzanas 
ha dado su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. flP autoriza al Presidente de 

la Hepública para que invierta hasta la suma 

de diez millones de pesos ($ 10.000,(00) en el 

fomento de la fruticultura. Esta suma se con

};Hltará en el Presupuesto Ordinario de la Na

ción en la cantidad de dos millones de pesos, por 

.año, y se inyertirá en la siguiente forma: 

1.0 Hasta dos millones de pesos en la ins

talación y funeionamiento de cinco estaciones 

'experimentales y de demostración, distribuidas 

en las distintas zonas del país. Estas estacio

nes constarán: 
a) De planteles frutalcs conducidos y ex

plotados comercialmente y de la extensión sufi

cie'hte para que la rentabilidad que produzcan 

permita atender a los gastos de su funciona

lniento; 

b) De una sección de experimentación des

tinada a estudiar las variedades de frutas de 
cada especie, que mejor se adapten a cada lo

calidad; 

c) De colecciones de plantas matrices o ti

pos de pedigree y viveros, destinados a produ

cir los elementos necesarios para las multipli

caciones en grande escala; 

d) De pequeñas instala,iones modelos pa

ra enseñar a embalar, secar y preparar los pro

ductos de los huertos frutales y aprovechar los 
subproductos de los mismos; 

e) Del personal de Agrónomos y Expertos, 

nacionales o extranjeros, que se requiera para 
sum.inistrar toda clase de informaciones y para 

la enseñanza de las especialidades que en cada 

región convenga fomentar, y • 

f) De muestrarios y material de propagan
da y divulgación. 

y ppra" destinadas al comercio interno y a la 

'exportación, dotadas de una sección de deseca

ción artifjcial; 

b) Dos plantas, una en la zona central Y 

otra en la zona norte, para preparar, clasifiéar 

y ('n,balar producciones de ciruelas, duraznos, 

danU1SCOS. pasas Y otras frutas frescas y secas; 

c) Gna planta modelo para elaborar con

serVéLS de frutas y legumbres y para hacer las 

demostraciones necesarias para la producción de 

tipos estandardizados; 

d) Dos plantas modelos destinadas a la 

producción de aceites comestibles, por nledio de 

la elaboración de productos nacionales. 

Estas instalaciones pOdrán S0r entregadas 

en administración .. bajo cl control del Estado, a 

los mismos productores. si(lmpre que se orga

nicen de acuerdo con los reglamentos que ~. 

dicten al efecto. 

4.a Hasta la suma de quinientos mil pesos, 

<'11 la adquisición de máquinas y elementos de 

dE'sinfección y tratamiento de las enfermedades 

d" las plantas, a fin de establecer brigadas sa

nitarias en las distintas zonas de producción, cu

yo funcionamiento, cobro de servicios e inver

sión de entradas, se determinará por un regla

mento. 

5.0 Hasta la suma de siescientos mil pesos 

para efectuar por medio de funcionarios técni

cos del Estado, en forma controlada y práctI

ca, el estudio de los mercados en los países con

sumidores de' frutas y hacer exportaciones de 

ensayo de alguna importancia, de frutas secas, 

fr escas y conservadas. 

6.0 Hasta la suma de quinientos mil pesos, 

en preparar o contratar el personal técnico y 

los expertos necesarios para la debida enseñan

za y fomento de estas industrias. 

Art. 2.0 En la ley de Presupuestos se con

sultará anualmente, para el fomento de la fru-
2.0 Hasta un millón qUinientos mil pesos ticultura, una suma igual a la que se haya ob

en adquirir, en el plazo de cinco años, en lici- tünido por la venta de productos de estas ins

tación pública, o producir plantas frutales cu- tnJaciones en el año anterior o por retribución 

ya producción sea controlada por los servicios de sus flervicios. 

técnicos, dee las variedades necesarias para el Art. 3. o Los saldoR' no invertidos en cual

desarrollo del plan de producción frutícola pro- ql~ieri' de los objetivos a que se refiere el ar

yectado, y que serán vendidas en conformidad tíeulO 1.0, podrán destinarse a suplementar otros 

a un reglamento que consulte el fomento de la números del mismo artículo. 

inciustria frutícola. 

:~.o Hasta. la suma de dos millones quinien

tos mil pesos en efectuar las siguientes insta

laciones industriales en lo posible anexas a las 

Art. 4.0 En las plantas, bodegas, frigorí

ficos, vagones y otros el('mentos de transporte 

marítimo o terrestre', que se construyan en con

formidad al artículo 5.0 de la ley 4121, de '! 
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de' junio de 19:37, se consultarán los elemeri~os 
f!lW ,·"qui(~ran las necesidades de la fruticultura 

y su (,ol::-ter~io. 

Art. 5.0 La Empresa de los Ferrocarriles 

do Cbn la ley de Alcoholes. Si pasado el sexto 

año las viñas subsistieren, el plantel 

todo de.cho a prima. 

perderá 

Art. 10. Las fábricas de conservas ue fru-

dC'! EHtado cederá, en los casos en que le fuere 1;33 al jugo o 01" frutas secas que se establezcan 

posible. los terrenos indispensables para instalar o estén ya establecidas y que elaboren sus pro

las l)l~;.,nta:) industriales. bodegas y desvíos que duetos de acuerdo con las pautas, condiciones de 

Sl'C:ll ¡].'('p,arios. Igual cesión hará el Estado de 'estandardizáción :-' producción mínima que se 

tprrcono'l Cll los puC'rtos de embarques de expor- o fijen en los Reglamentos, goz2riin d" una pri

tae;"!l frutícola. o mC1 anua! equivalente al monto de las contribu-

... \.rt. G.o Las personas que efectúen y nlan- Clones fiscalt"s y nlunicipalcs que les correspon

tr°ng'an plantaciones de árboles frutales o vides o diera pagar y uurante el plazo de diE,Z años. 

uc u\'as de mesa, gozarán de una prima anual 

,{¡" cincuenta pesos por hectárea, durante los 

quince primeros años de vigencia de esta ley. 

.Esta prilna se pagará siempre que se com

pru!'l)8 con certificados expedidos anualn~ente 

por la autol'idad competente, que las plantacio

nes han sido efectuadas de acuerdo con los re

glamentos' u,, esta ley y mantenidas en condicio

ne" nonnales de cultivo y sanidad. 

Este beneficio se concede sólo a las prime

ras veinte mil hetáreas que se planten con pos

terioridad a la vigencia de esta ley. Las hec· 

táreas que excedan de esta cantidad tendrán de

recho a una prima anual de diez pesos, que se 

ot.orgará por el plazo de die?: años y en las con-

diciones establ~cidas en el 

Art. 7.0 Las personas 

tualmente plantaciones de 

inciso anterior. 

que mantengan 

árboles frutales 

ac

o 

uvas de nlesa, en condiciones convenientes de 

desinfecdón y sanidad, gozarán durante diez 

años, contad.os desde la vigencia de esta ley, de 

una prima anual de diez pesos por hectárea. 

Art. 1 1. Se establece una prima de tres pe

S0S por cala olivo que se plante en adelante, has-

o Le una cantidad de d05cientos mil, y de dos pe-

sos por cada uno de los que excedan de esa can

; tidad, hasta completar la de un millón, de las 
I 

: yariedades y condicion"s (¡ue se establezcan y en 

i la!; zonas de plantación que se determinen pre

: \"hunente. 

Esta prima se pagará ('!'! dos parcialidades 

i sucesi\'as, en el tercero y cuarto año de la plan

tación y siempre que ésta se mantenga en estado 

normal de conservación. 

Para tener derecho a esta prima es necesa-

río haber efectuado la plantación de un minimo 

je cien olivos y conservar a lo menos el noventa 

por ciento. 

Art. 12. Los producto','es, industriales o co

merciantes o cooperativas que realicen a los mer

cados europeos las primeras exportaciones co

merciales de fruta8 frescas, secas o conservadas, 

clasificadas y preparadas de acuerdo con las con-

de estandardización que se determine, tlicion(~s 
Er>ta prima se pagará por plantaciones exis-

gozarún de los ó;isuienteR premios de estímulo: 
tentes en superficies Inayores de cinco hectáreas 

sin qlW sea necesario que estas plantaciones reu- a) Quinientos pesos por tonelada a las pri

nan las demás condiciones establecidas en el meras doscientas toneladas de duraznos amari-
artículo anterior. 

Re hará extensivo este beneficio a las per

sona" que formen parte de cooperativas fruti

colas, aun cuando los planteles de cada uno de 

ellas sean menores de cinco hectáreas. 

Art. 8.0 Los fruticultores que quieran par-

llos o peras en conserva al jugo; 

b) Doscientos cincuenta pesos, por tonela

da a las primeras mil toneladas de manzanas y 
peras frescas; 

e) Doscientos cincuenta pesos, por tonelada 

a las primeras mil toneladas de uvas frescas; 
ticipar de las franquicias establecidas en los ar- d) Trescientos pesos por tonelada a las pri-

ticulos anteriores. tendrán, además, la obliga-: meIO.c'lS mil toneladas de ciruelas secas; y 

ción de instalar colmenares en la proporción que e) Doscientos pesos por tonelada a las pri-. 

indique el Reglamento y de mantenerlos en con- I meras quinientas toneladas de pasas, danascos 

diciones convenientes de conservación. y uuraznos secol'!. 

Art. 9.0 Los viticultores que transformen Al't. 13. Los fahricantes de conservas de 
sus vifiedos en planteles frutales o de o uvas de frutaR, cuyos productos se exporten al cxtran

nIesa, en conformidad al Reglamento, gozarán, : jpro en las condiciones que establezcan los Re

después de tres años, de una prima anual, cuyo ¡:;lamentos de exportación para esta clase de pro-
monto será igual a las dos terceras partes de 

los derechos anuales que les haya correspondi

do pagar por impuesto de producción, de acuer-

(1uetos, tendrán derecho a que se h~s cle"':ueIYH. el 

i valer calcuiado de los derechos de i;'lportacit::n 

! que hayan pagado por la hojalata y por el azú-

\ 
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cal' empleados en la elaboración de los produc- tes de las contrH,uciones establecidas por la ley 

tos exportado~. número 3611, de 5 de marzo de 1920, una vez 

Art. 14. Se establece que el co.rato de dedncic1.o el quince por ciento pará la adquisi-
prenda agraria puede recaer sobre plantaciones 

de árboles frutales en general, desde su planta

ción y en cualquier estado de su desarrollo y 

que estos préstamos podrán hacerse hasta por 

un plazo de diez años. 

Art. 15. Para atender a los gastos c¡ue de

mande la aplicación de esta ley, modifícanse en 

la siguiente forma y por un plazo de cinco años, 

las siguientes partidas de la ley de Arancel Adua

nero N.O 4321, de 27 de febrero de 1928: 

Partida 150. Té a granel .. 

Partida 153. Yerba-mate .. 

Partida 145. Café en grano 

Kn. $ 2.80 

Kn. $ 0.20 

Kb. $ 0.60 

Reemplázase la glosa de la Partida 217, por 

la siil-uiente: 

"Co.[,:; de achicoria y el cacao de bellotas". 

Agré¡:;·étsc üespués de la Partida 217, la si
';~,u iCEte: 

"Partida. 2170.. Café de cebada y de ma.ta, 

hb ); ~:.OO·'. 

Art. 16. El Presidente de la República dic· 

tará los Reglamentos necesarios para la aplica· 

ión de esta ley. 

J\rt. 17. Esta ley empezará a regir desd') 

elLo de 'onero de 1929." 

'l·jos ¡;IiUlde a Vuestra Exeelencia.-J. ]<'l',lH

ei~'o LJ"J"ejola.--Alejandro Errázuriz ~I., S8';1")· 

tal'Ío. 

Santiago, 12 de setiembre de 1928 .~on 

motivo del Mensaje, informe y demás antece

dentes que tengo la honra de pasar a manos de 

Vuestra Excclencia, la Cámara de Diputados ha 

dado su aprobación al siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

eión de maquinarias, herramientas y pago del 

per:,onal o que se refiere la mencionada ley; y 

con el cuarenta por ciento de estas mismas ren

tas en las comunas en cuyo territorio se cons

truy d II C::J minos. 

En aquellas comunas en que leyps especia

les hayan comprometido alguna partp de los fon

dos de caminos, sólo podrá destinarse a los fines 

indicados en esta ley, la cantidad necesaria para 

cOIllplet,tr hasta el veinticinco por ciento o el cua

renta por dento, respectivamente, de diehos fon

d03, 

b) Con el producto de una contribución adi

cional de medio por mil sobre el valor de tasa

ción que pagarán todos los predios de las co

munas que determine el Presidente d,e la Repú

blica, según los beneficios que les reporten la 

construcción de los caminos o la clase dl' pavi

mcnto con que se construyan los mismos. 

c) Con una contribución adicional de Hledío 

por mil sobre el valor de tasación, que pagarán 

todos los predios que tengan frente a caminos (} 
a las pal,tes de caminos que se construyan por 

medio de esta ley. 

d) Con un derecho adicion;'l a la interna

ción de bencina y demás esencias para motores, 

ascendente a dos centavos moneda corriente por 

kilo neto. 
Hebájase de seis centavos a cinco centavos 

el derecho adicional de internación por ¡dIo de 
bencina o esencia para motores a que se refiere 

la letra a) del artículo 3·0 del decreto-ley núme

ro 367, de 18 de marzo de 1925, 

e) Los aut9móviles, autobuses y camiones 

que se incorporen al tránsito, pagarán por una 

sola vez un impuesto de un medio por ciento so

bre su valor de venta. 
"Art. 1.0 Se autoriza al Presidente de la Las Municipalidades no p9drán otorgar pa-

República para contratar uno o varios emprés- tente8 para esta clase de vehículos, sin que pre-
titos, internos o externos, que produzcan 'hasta 

la suma de noventa millones de pesos moneda 

legal o su equivalente en moneda extranjera, con 

interés de siete por ciento (7 % ), si son emprésti-

viamente se haya depositado este impuesto en • 

la Tesorería Fiscal respectiva. 

Art. 3.0 El total del producido de los em

préstitos establecidos en el artículo 1.0, se depo-
tos internos y de seis por' ciento (6 %) si son ex- sitará por el Tesorero General de la República, 

ternos y con una amortización acumulativa que dentro de los quince días siguientes a su pereep-
podrá ser de uno _a tres por ciento. 

\ 

Los empréstitos se contratarán a medida que 

lo exija la construcción de las obras a que se re

fiere la presente ley. 

Art. 2.0 El servicio de estos empréstitos l'Ie 

hará con los siguieptes recursos: 

a) Con el 25 por ciento del producto anual 

de las rentas ordiJ.:c.trias de caminos provenien-

ción, en una cuenta cspecial en el Banco Cen

tral de Chile, que se denominará "Fondo Espe
cial de Caminos" en la que solamente podrá gi

rar el Ministerio de Fomento. 
Art. 4.0 El producido de los empréstitos 15. 

destinará exclusivamente a la construcción y me

joramiento de los caminos a que se refiere el 

articulo 8.0, su inversión l5e hará de acuerdo coa 
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:te 
las disposiciones de la presente ley y deberá cu- 11. Caminos de acceso a estaciones de ferro-

brir los gastos derivados de su aplicación y Que carriles; 

corresponden a los siguientes: 

a). Al pitgo de las expropiaciones e indem

niz~(;lones que exij2-l1 la eonstrucción de los nUQ

vos camin08, incluyendo gastos de tasación, de pe

rite", etc. 

b). Los estudios que las obras demanuen. 
e). La inspección técnica, no pu(Henüo in

vertirse en dla m6.s del seis por cieuto del valor 

de las obras que se construyan; y 

d). La adquisición de maquinarias, herra

mientas, a~rh'ndo de locales o bodegas para de

positarl::..s, no pudiendo gastarse por este con

cepto má~ de un cinco por ciento del total. 

Art. 5.0 El ,Presidente de la República po

drá contratar créditos bancarios (l antkipos, "

un interés no superior al siete por ciento anual, 

los cuales se' destinarlin al estudio y a la inicia, 

clón de los trabajos a que se refiere el artículo 

In. Caminos a los puertos de embarque y 

l'xportación: 

fY, Camir.os de fomento; 

V. Camino longitudinal; y 

\'1 Caminos de turismo. 

Art. n.o La parte de los empréstitos que se 

s; "v<" ca" Ja~ rentas provenientes de las letras 

a), jo) 'J' ej, del artículo 2.0, deberá invertirse' 

necO~C¡rhmente en los caminos de la provincia 

respl'ctint y la parte proveniente de las letras 
d) y e), podrá invertirse en cualesquiera de los. 

caminos que figuren en el plan general que, 

apruel)e el Presidente de la República. 

A lo menos el cincuenta por cientb de laS' 

l'('ntas provenientes de las letras a), b) y c), del 

artíeulo 2.0 de la presE'nte ley. se invertirán en 

el departamento respectivo. 

Art. 10. Los fondos sobrantes de un año, 

t . 't t 1 t 1 d 1 provenientes de los e,mpréstitos o de las rentas an erlor y Hera,n o a men e canee a os con e I 
producido de los empréstitos que autoriza la pre- que establece el artículo 2.0, no pasarán a ren

: tas general~s de la Nación y quedarán de hesente ley 
Para estos créditos regirá también lo dis-

1 

puesto en el artículo 3.0 y en el inciso 1,0 del ar-

tículo 4,0 de la presente ley. I 
Art. 6.0 La Tesorería Gene'ral de la Repú-I 

blicn abrirá una cuenta e.~pecial de depósito que' 

se 'denominará: "Servicio Empréstitos Espeéial>e1l

1

i 

de Caminos" a la cual ingresarán las re'ntas a 

que se refiere el articulo 2.0. 

Árt. 7.0 Si los recursos 'consultados en lal 
presente ley para la formación del fondo esp~
cial de caminos, excedieren a las cantidades ne- I 

cesarias para dar cumplimiento a las diSPOSiciO-[ 
nes del artículo 1.0, pOdrán contratarse emprés-' 

('ho destinados al objeto establecido en esta ley. 

Art. 11. La ejecución de las obras a que Sft 

refiere la presente ley, cuando haya e~tudios de

finitivos se hará por contratos a precio alzado o 

a precios unitarios adjudicados en licitación pú· 

blica en conformidad a los pl¡¡,nos, bases, especi

ficaciones y presupuestos definitivos elaborados 

por el Departamento de Caminos 'y aprobaños 

por el Presidente ~e la República. 

Para las obras que no tengan estudios de

finitivos completos, podrá aplicarse el s¡~tem& 

de contratos a precios unitarios, limitado a las 
cantidades de obras previstas en el proyecto. 

titos internos que serán servidos con esos exce- Aquellas obras para cuya contratación no 

sos. Estos empréstitos se destinarán a completar se hubieren presentado interesados en dos lici

el plan de construeción de estos caminos del país taciones sucesivas, pOdrán ejecutarse por Admi

en conformidad a lo establecido en el artículo 8.0. nistración. En tal caso el valor total que :;¡e in-

En caso de resultar insuficientes para el ser- vierta en ellas no podrá exceder del presupues

vicio de los empréstitos las rentas establecidas to oficial que haya se'rvido de base a la propues

en el artícu!o 2.0 de la prese!'.te ley, el Tesorero t~" pública. 

General de la Repúb.~ca determinará la forma También podr,ín r"alizarse por Administra

en que deben contruibuir para este objeto las ción obras cuyo prf'supuesto sea inferior a dos
Jun~as Departan1Pntales de Caminos de los fon- ckntos mil pesos. 

"tos qu,;, se obtengan del derecho de peaje que se Art. 1~. Se autoriza al Presidente d-e la Re

establezca en los caminos construidos por la pre- públi.ca para establecer en un reglamento las ca

sente ley. racterísticas técnicas con que deberán cumplir 

Art. 8.0 El plan de caminos que deberá!'. los vehículos que circulen por los diferentes ca

construirse con los recursos creados por la pre- minos a que se refiere la presente ley, atendida 

sente ley, ""rá aprObado por el Presidente de la. la naturar"zal de sus pavimentos. 
Ucpública y se' sujetará 
guiente: 

al orden gcn"ral si- En aqu"llos caminos en que se coloquen pa-

vi111e\1tos dpfinitivos quedará prohibido el trán-
1. Caminos de acceso a centros de consumo sito de vehículos de dos ruedas, cuya carga sea 

y de unión a varios centros de consumo entre sí; superior a una tonelada. 
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Art. 13. Los dueños de los predios colindan

tes a los caminos a que se refiere la \presente 

ley. quedarán sometidos a la serviduml;lre de 

proporcionar las aguas que se necesiten para su 

construcción a juicio del Director de Caminos, 

con derecho a indemnización cuando se les oca
sione perjuicio. 

La indemnización a que haya lugar por el 

uso del agua se fijará en eada caso por el inge-I 

niero de la provincia o por quien haga sus veces, : 

de acuerdo con el propietario. En caso de des- i 
acuerdo, la indemnización será fijada por dos 

¡ peritos nombrados uno por cada parte. 
I 

Si los peritos no se pusieran de acuerdo acer- : 

ca de las indemnizaciones, se procederá en con

formidad a la ley N.O 3313, de 29 de setiembre 

. de 1917. 

leche, pan, carne, verduras u otros articulos ali

menticios frescos, tendrá una rebaja de treinta 

por ciento sobre la tarifa que le corresponda pa

gar para la cual se establecerán libretos de abo

no en la forma que lo determine el Reglam,mto 

que se dicte para la aplicación de la presente ley. 

Las sumas que se recauden por este dere

cho, se considerarán como. cuenta de depósito y -

se aplicarún exclusivamente a 103 siguientes ob
jetos: 

a). De preferencia a completar la suma que 

f".lte para hacer el servicio de los empréstitos 

qGe se autorizan por el artículo 1.0 de la pre

sente ley; 

b). A los gastos de conservación, reparación 

y lnejoramiento de los caminos respectivos; 

c). A 1:1 COHlpra de maquinarias, herramien-

Las obligacionE's que para los propietarios' tus y útiles destinados a su conservación; y 

establecen los incisos anteriores, regirán, tam- d). Al pago de los gastos que origine la per-

bién, respecto al uso de las aguas que se requie- cepciC:l de los derechos de peaje. 
ran para la conservación y riego de las calzadas, Art. 15. Si el producto del impuesto de pea

En estos casos, las atribuciones que esos incisos jc no alcanzare para atender a los diversos ob

confiere al ingeniero de la provincia o al Direc- jetos a que los destina el artículo anterior de la 

tor de Caminos, corresponderán a las respecti- presente ley, se autoriza al Presidente de la Re-

vas Juntas Departamentales. 

Art; 14. Se faculta al Presidente de la Repú

blica para establecer un derecho de peaje en los 

caminos o trozos de caminos que se construyan 
de acuerdo con la pr~sente ley. 

pública para elevar hasta en un veinte por cien

to las tarifas máximas de peaje que se señalan 

en el citado artículo. 

Art. 16. I~os fondos provf)nientes del dere

cho de peaje establecido en el artículo 14. se de

positarán semanalmente en las Tesorerías Fis

cales o en instituciones bancarias de la provin

cia respectiva y su inversión será fiscalizada por 

,las respectivas Juntas Departamentales en la for-

Las tarifas de peaje para 108 distintos re

corridos de veinte kilómetros o fracción de re

corrido de veinte' kilómetros, no podrán exceder 
de las siguientes: 

Carretas de dos ruedas arrastradas por 

una o más yuntas de bueyes ., .. $ 

Carretas de cuatro ruedas, arrastradas por 

una o más yUntas de bueyes ., .. $ 

Camiones cargados de más de dos tone-
ladas ... ... $ 

'Camiones cargados hasta dos toneladas; 

camiones vacios de cualquier capaci

dad y autobuses .. . . .. $ 

Automóviles particulares o de arriendo de 
cualquier tamaño... . .. $ 

Coches con caballos .. , ... .. ...... $ 

Carretones de dos ruedas, con capa

cidad para una tonelada y media; 

,arrastrados por tres o más caballos $ 

Carretones de cuatro rue4as con igual ca-

pacidad, arrastrados por tres o más 

caballos. . . $ 

Cartetelas de dos ruedas $ 

Motocicletas. . . $ 

Por cabeza de ganado mayor $ 
Por cabeza de ganado menor, en piños. $ 

ma establecida en la ley N.o 3611, de 5 de mar-

1.40 zo de 1920. 

Con estos fondos se abrirá una cuenta de 

1.00 depósito en la que pOdrá girar solamente el In

tendente de cada provincia, de acuerdo con lo 

1.50 dispuesto en el decreto del Ministerio de Ha
cienda N.O 344, de 11 de febrero de 1928. 

E:! sobrante de los llondos de un año Ele des-

1.00 'tinará a incrementar los del año sigui;>nte. 

I Durante el transcurso de cada año los Inten-
0.60 dentes de pro","incias podrán ir girando para los 

().60 fines que se indican en laa letras b), c), y d), del 

artÍDulo 14 d·e la presente rey. hasta el setenta por 

ciento de lo que se ·vaya recaudando; el sobrante 

0.60 de las rentas de peaje del año anterior y el. trein-

ta por ciento restante se po·drá girar siempre que 

sea ne~esario destinarlo para el obj-eto a que se 

OAO refiere el inciso 2. o del arto 7. o de la pl'esen-

0.20 1 te ley. 
0.10 I Art. 17. Las infracciones en el pago de pea-

0.10 ¡ je será.n penada.;; con el do,ble de la tarifa respec

(l.02 ,Uva y BUS produeidos acrecentarán las rentas pro-
I 

Todo vehículo que transporte exclusivamente venj.ente.s de este impueeto. 
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Art. 18. No s€ hará. la dilducción de" veinti

cinco por ciilnto de"las rilntas ordinarias dil cami

nos a que se refiere el inciso a) del art. 2.0 de la 

jlt'esente ley. en las comunas que se indican a con

iinuaclón: 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - P. Lete

lier E. ---" 'Alejandro Errázuriz M., S-ecretario· 

!Santiago, 13 de setiembre de 1928. - Con 

.moUvo de la moción e informe que tengo la hon

ra de pasar a manos de Vuootra Excelencia, la Cá

mara de Diputados ha dado su aprobación al si

guiente 

Provincia de Aconcagua. - Comunas d-e Val
paraíso y Viña del Mar; 

Pro\'iucia de Santiago. - Comunas de San

tkgo, Providencia, Las Conde3, Flo-rida, Ñuñoa, 

San Miguel, San Bernardo, La Cisterna., Pellaflor, 

Isla de :VI::tipo, Tango, Talag,,,,nt<,, San Antonio, 

~re1ipilla. El :\fonte, María Pinto, Cartagena, Loi
ca y Curacaví. 

Pro\'incia dc Concepción - Comuna,s de Con

cepción y Talcahuano. 

Tcnitorio cJp Maga~lanes. - Natales y Ma-

-g~!.llanes. 

~ No se cobrarán los impuestos establecidos en 

las letras· b) Y e), del arto 2. ° de la presente ley, 

en las Comunas a que se r'e'fieren lbs ruúmilros 4 y 

5 del artículo 3.0 dil la lily N.o 4309, de n d-e [e~ 

b1'0ro de 192'8, y el uno po'r mil sobre los predios 

a que se refiere el numero o dilb artículo 3. o de 
la citada ley. 

Art, 19. Resp(ecto a 103 caminos q'.le se cons

truyan por 13. pr<,sente ley, no cesará la jurisdic

ción de las resp~ectivas Juntas Departamentales 
de Camino"!. 

. Art. 20. El cuarenta por ciento a que se re

nere la letra a) del arto 2.0 y las contribuciones 

adicionales establecidas en las letras b) y c) del 

mismo artrculJo, comenzaran a tegir desde el mo

mento en que se inicie la constl"Ucción de los ca
minos respectivos. 

Las demás disposiciones de la presente· ley 

comenzarán a regir desde la fecha de BU publi
cación en el "Diario Oficial". 

PROYECTO DE LEY; 

"Artículo 1.0 - Agrégase al texto de la !Jey 

~.o 405~, sobre Contrato del Trabajo, después del 
título Y, el siguiente: 

TITULO VI 

DEL TRABAJO .\. DOMICILIO 

"Articul¡o. . . El trabajo a domicilio que en

cal'gu-an los establecimientos comerciales o manu

factureros, concerniente al giro d<, sus negocios, 
cualquiera 

ocup'en, Be 

de fábrica 

que sea el námero de operarios que 

considerará como trab-ajo de extensión 

o taller para los efectos de este título 

I y de la ley N.o 4054, sobre seguro o·bligatorio de 
i enfermedad e invalidez. 

I "Artículo.., Los administradores de 1011 es

. tablecimientos a que. se refiere <>1 artículo ante-

rior deberán dar cumphimiento a lo establecido en 

la letra b), del artículo 28, 

"Artículo . . . La Dirección General del Tra

: bajo y los Inspectores Regionales podrán fijar las 

i tarffas que correspondan al trabajo a domicilio 

: en las condiciones eetabl~idaa por el artículo 22. 

I Las tarifas que se fijen deberán asegurar al 

I operario una remllJleración no inferior a dieciocho 

I pesos, para los adultos, por un tra'bajo de cuaren-

Ita y ocho horas eemanalies. 

Un eJemp'lar de €Iilt~ tarifas deberá colocar-Las contribuciones adicionales que estable

ce el arto 2.0 regirá.J;l_solamente mientras se efec

túa la total! amortizaci6n de los e'mpréstitos que 
a utoriza el arto l. o de la presente ~ley. 

! se en un lugar visible de cada eBtaJbl~imiento". 
I "Artículo. . Lo. domicilios de loa Opilra-

I
riOS en confecciones estarán sometidos a las dis

posicione,;; que dicte la. autoridad sanitaria para 

evitar la transmisión de enfermedades conta
giosas" . 

Art. 21. La contribuci6n de peaje en los ca

minos a que se refiere el art. 14 de la presente 

ley se itá cobrando en las distintas secciones a 

meaida de que vayan siendo entregadas al trán

sito pilbll.co ·sin '¡lerjuicio de poderse cobrar des

de el momento que se estime oportuno en aque

llos trozos de caminos que estén en buen estado 
de conservación. 

Art. 22. Los derechoo de peaj-e establecidos 
por las leyes N.os 4179, de 8 de .setiem'bre de 

1927; N.o 4294, de 8 de febrero de 1928 y N.O 

4309, de 9 de febrero de 1928, se r¡¡girán por las 

tarifas fijadas en el arto 14 de la presente ley. 

Art. 23. Deróganse la.'l demA.s disposiciones 

legales que fueren contra.rias a la presente ley. 

i Artículo 2.0 Se auto;iza al Presidente de la 

r República para refundir en 'Un solo texto las dis
: posiciones de la ley N.o 40,53 y de ha presente. i Art. 3.0 Esta le; empezará a regir desde la 
¡ fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

I Dios guarde a Vuestra Excelencia. _ P. Le-

tclier E. Alejandro Er"'-oUuriz ~[.. Secretario. 

:.5C:.i.:<iago, ~7 de setit.~nlbre de 19·~f{. _ Con 

motiVo. del mensaje e 'informe que tengo la. hon

ra de pasar a manos de V. E.., la Cámara 

de; Diputados ha dado su aprobación al siguiente 

'1 1 
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PROYECTO DE LEY: . 
Articulo l.? Fijase como planta definitiva 

del personal de empl8adoG incluido en los Gastos 

Administrativos, la que se consulta 8n los ítem 1, 

"Sueldos Fijos" del Presupuesto Ordinario co

rrespondiente al año 1929, y derógase las dis

posiciones en contrario d8 leyes y d"crdos con 

fuerza de ley dicta.1os con anter:oridad a la 

,presente ley. 

Todo aumento 8n el número d" empleados 

o en su remuneración que afecte a los Item 1, 

·"Sueldos Fijos", deberá justificarse por la~ le

yes posteriores a la prpsent8 que hayan esta

blecido los nuevos cargos o aumentado la re

muneración de los actuales. 

Los aumento>~ en 81 número de empleados 

o_ en sus rer.1uneraciones que no hayan sido es

tablr:cidos por una ley, deberán incluirse en los 

ítem 4, "Gastos Val'iables dpl Servicio Adminis

trativo", letra a) "Personal a Contrata" y b) 

"Gratificaciones y pl'emios". 

Art. 2 .• El texto del artículo 4.Q del decrdo-
1ey número 718, d" 13 de noviembre de 182G, 

Será el siguient8: "El año fiscal coincidirá con' 

el año calendario: comenzatá el 1.Q de enero 

y terminará el 31 de diciembre". 

Art. 3.· ReC'tnplázase el artículo 5.Q del de

cteto - ley número 718; de 13 de nOviembre d(; 

1925, por _'"_1. siguiente: 

"El 31 ; dedlcieinbre de cada año se cerra

rAn tddas las cuentas correspondientes al ejer

CiCio presupuestario.- LOs 'ingresos percibidos 

deSpués de dicha fecha, serán incorporados al 

ejerCicio del año en que se perciban. Las cuen

tas pendientes y demás ObligaCiones no cumpli

das correspondientes a -los Item (4), (6:a) y On, 
serán atendidas con cargo a los' 'ítem. de} presu
puesto siguiente; qUe correspondan a la misma 

partida y capítulo- que la cuenta u amiga ció n 

pendiente". Las sumas no inve-rtidas y que 

Da adeuden correspondientes a los ítem 1, 2, 

3 Y 5, se contabilizarán al cerrarse ~l ejerCicio 

como "Obligaciones por cumplir" y la Teso

l'ería General constituirá cn cuenta de depósito 
• 

una suma equivalente. Transcurrido el plazo 

<[ue señala el artículo 1.0 de la ley número 4,288, 

de 15 de febrero de 1928, dichas sumas ingre

caráp a rentas generales. 

Art. 4.9 Los gastos por sueldos fijos o por 
cualquier otro concepto de gasto ordinario en 

que Incurran los Departamentos de FerrCica

dles o de Caminos y Puentes del Ministerio de 

B'omento, la Direcc!qn de ,Servicios Eléctricos, 

presupuestos globales o independientes, se conl

prenderún según los caso" en.el ítpnl 7. "Cuotas 

Fiscales a :F'ondos y Scr'-Í<'ios Especiales", o en 

pI Ít.eDl 8, "l'I'esupuestofl Globa)ef;'·. 

Art. 5.9 Agréc:uese al artículo 15 dpl dCC'reto

ley número 718. de 13 de noyiembre d,e 1925. la 

r1ifiposición siguiente: 

"Este artículo se interpretará en el sentido 

l',. llüe ninguna entrada fiscal - con excepción 

l'''; \"xeedcnte sobre :220.000,000 de pesos en Jos 

~ngrcsOI3 anuales por derechoR de exportación 

80llitre - posea un destino ligado a un gasto 

u(·tprrninado" . 

"Las entradas creadas E'specialmE'nte para. 

-" perintendencia de Bancos, Dirección d,o Ser

vicios Eléctricos, Departamento de Ferrocarriles, 

Superintendencia de Seguros, Caja de Fomento 

Carbonero y otras reparticiones fiscales, ingre

sarán a rentas general,'s en la cuenta !'espectiva 
de la elasific3;ción de e_ntrada,,". 

"El Presupuesto de Gastos consultad. en lo 

nesivo, para. cada una de las indicadas repar

:iciories, - una cuota que se igualará a la suma 

-~onsultada en el Prfsupucsto correspondiente 
a 1929". 

Art. 6.9 Agrégase al artículo 18 del decreto

ley número 718, d,> 13 de noviembre de 1925. 

12. disposiciÓn siguiente: 

"Los ítem scr{tn numprados y clasificados 

de aeuerdo con 10Fl siguientc,s conceptos: 

l.-GASTOS AD~nNJSTRATIVOS. 

A.-FIJOS 

Jtem 1) Sueldos F'ijos 

Item 2) Sobresueldos FijoFi 

a) Por años de servicio 

b) Por residencia en ciertas zonas. 

e) Por especialidad en ciertos servicios. 

d), Por gastos de representación. 
e) Por otros conceptos. 

Item 3) Dietr. Parlamel1tal'ia, . 

B.-VARIABLES 

ItPnl 4) Gastos Variables del Servicio 

Adnlinistt'atiyo 

a) Personal a Contrata: 

Contendrá todo el personal no incluí do en 

:0," gastos fijos, o sea, aquellos en¿pleados cuyos 

cargos y remuneraciones no se encuentren es

pecificados en.leycs de carácter permanente 
b) Gratificaciones y premios: 

las Superintendencias de BanGos, de Seguros, de Contendrá los beneficios de carácter varia

Sal~tre y Minas, la Contr1doría General y otras "JI', agregados al sueldo, de que goce el perso

~lelJ~uticiones que. dispongan de -recursos espe- ':11 fijo o contratado, tales como gratifieaeiones 

ciales o se encuentren autorizadas para formar de cualquier especie, ásign~ciones para easa, 
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asignal'iones par,¡, pérdidas de caja, indemniza

done" y otros benc'ficios 
c) Viáticos: 

queo, t0legr<-~nlas. c3.bl('g.rama:~, radios. servicio 

telefónico, adquisidoncs ocasio~lales d-e útiles de 

f'scritorio o de aseo, 1l1ovilizfiCd;u en la ciudad, 

Contendrá toda compensación que se con- y, ('!] genel'<ll, todos aqu"llo~ g<lstos que pue

ceda al personal fijo o contratado por razones dan $,'r ineluídos pn la definición de "gastoS' 
-de movilización o comisiones del servicio, 

d) Jornales: 1) Consery<1,ción y Itc~paracionC:'s: 

Contendrá los salarios que se pagan por Contendrá los gastos en jornales, rnatcria-

Eervicios personales fiue se presten al Estado les y otros 'lue sea necesario (~fectuar por estos 

y que se remuneren por días trabajados, sien1- I conceptos, ya se trate d€ eonsPl'vaC'iones o repa

pre que estos se:-vícios eorre~p~ndan, a traba- i raciones que se ejecuten por administración o 
jos que se efectuen por admInIstracIón o que, por intermedio de contratistas, 
los vigile directamente cualquiera oficina fiscal. I m-u) Otros Titulos quP COI1\renga separar: 

e) Arriendo de Bienes Rafees: v) Varios: 
por este concepto, Contendrá los gastos que ;;e efectúen por Contendrá los gastos 

fl1) Pasajes y fletes 

de! Estado: 
01 los Fer¡'ocarriles los siguientes conceptos: arriendos 'lue no se 

~ 

refieran a bienes raíces;, gastos de represer.ta-
r¡2) Fnsajc"s Y fldes pn Empresa;; Priva- ción qU0 no sean permanentes; lo" gastos en 

das: investigaciones, propaganda, judiciales, seguros 

Cont,'udrá los gustos originados por este de cu:lIquier especie, comisiones especiales y de 

concepto -en los Ferroca¡'riles dd Estado o pri- estuclio en el extranjero, plgOS d€ impuestos 

vados, vapores Y otros medios de, transporte o por cualquier concepto, ensayes y pruebas de 

movilización, mús los ;;''':;t08 de seguros. lan- n:ateriales, nospitalizacidn. operaciones quirúr

chaje. clpscClrga y otros g'1stos accesorios. fie in- gicas, funerales, lavado y compostura de ropas, 

cluirán t<lmbién en este título los gastos que suplencias y dif€rencias de sueldos, Y. en gene

por igual concepto signifi'luen la rl'patriación ral, todos aqúellos gastos que no se encuen

de chilenos, f"1 cambio dé' re:,idencia del perso- tren contemplados en los demás títulos de esta 

nal, las excursiones de cstudJo o recreo Y. en clasificación. 
genera], todos aquellos gastos que correspon- w) AdqUIsiciones: 

dan a cualquiera clase d€ movilización. incluso Contendrá todas las adquisiciones muebles 

la conducción y reparto dl' correspondencia, d0 que no tengan carácter de extraordinarias. Las 

caudales públicos y otros bienes y valores, 

g) M.ateriales y Artículos de Consumo: 

Contt'ndrá todas las adquisiciones de ar-

tículos, materiales y otros €lementos que se 

conS}lInan con el uso, tales como aceites, pin-

turas, útiles de escritorio, útil~s 

bustible y otros. 
dt' asco. COIrl-

h) Material de Guerra: 

Estc item será confid€llCialmente detalla-

do. ~in perjuicio de que, cuando, se 
necesario. o cuando su valor sea de considera-

adquisiciones de inmuebles (edificios. propieda

des) se consultarán en el Pl'Csupuest~ Extra

ordinario. En este título deberá hacerse dis

tinción, cuando sea necesario, entre las adqui-
que efectúen directamente las repar-siciones 

ticiones T8spectivas y las que deban efectuar-
se por intermedio de una. oficina centraliza.

dori1 de adql,lisiCiones, 
x), Subvenciones: 
Contendrá los gast.os 'Que por ,este con-

cepto se efectúen en favor de entidades socia.
les, colegios, cuerpos de bomberos, hospitales y 

ción, sEo le consulte en presupuestos especiales, 
i) Rancho o Alimentación, Forrajo y Ves- varios, y que no se incluy;c¡,n en los item 6, 7 

"tuario: 

Contendrá el gasto que signifiquen esto!! 
servicios o la udquisición de ele~entos necesa
rios para efecLuarlos. 

j) Impresos, Impresiones y Publicaciones: 
Contendrá la adquisición de libros; suscrip

ciones a revistas y diarios; los gastos por avi

sos; por cmcuadernación de libros, revistas y 

folletos; por impresión de Ubros, folletos y re

vistas; y otros gastos semejantes. 

k) Gastos Generales de Oficina: 

Contendrá 16s gastos originados por los si
guientes conceptos: lUz, agua, (;~lefacciÓn, frari.-

y 9. 

y) Premios: 

Los premios por obras y otros, 

z) Construcciones: 

Se incluirá €n este título ~os gastos que se 
efectúen en obras que aumenten el Activo Na

cional y siempre que sean inferiores" a 50,O~,G 

PC.\Ios. En caso contr¡¡.rio, el gasto respectivo 
5erá 'cargado al Presupuesto Ex,traordinariQ. 

n,-GASTO!'; GE~ERL).LES 

ltem 5) Servicio de la Deuda P~blica, 

a) De'ada interna directa; 
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b) 

e) 

d) 

e) 

Deuda E'xterna directa; 

Deuda interna indirecta; 

Deuda externa indir"cia; 

.......................... 

sieIllpre que se realice dentro de un misnlO ca

pítulo, podrá ser efectuado directamente por el 

Presidente de la República, sin necesidad de 

aprobación o sanción legisbtiva". 

Los traspasos a quesc rpfien~n los incisos 

Item 6) COlltribuctones Generales de Pr'otec- prE'cedentes, sólo podrán efectuarse después de 

<'ión Soctal 

, 

a) Jubilacion('g, pensiones. 

otras obligacionps individuaks del 

b) Concurrpnc;a del Estado a 

tes Cajas de Retiro y Previsi6n: 

montepíos y 

Estado; 

las dif0ren-

c) Pensiones a veteranos. 

d-z) 

Itenl 7) Cuotas Fiscales' a Fondo.~ )' SeI'\'ieios 

Espeeiales 

a) Caja de Fomento Salitrero; 

b) Caja de Fomento Carbonero; 

c) Fondo Especial de Ferrocarriles; 

d) Fondo Especial de Servicios Eléctricos; 

e) Fondo Especial de Caminos y Puentes; 

f) Patrimonio de la Universidad; 

g) Derpchos de Matrícula; 

h-z) ..................... . 

Item 8) Presupu('stos Globales 

a) Contraloría Gencral de la República; 

b) Superintendencias de las Compañías de 

Seguros; 

e) 

d-z) .......................... 

Itero 9) Sub"eneiones y Primas de Fonwnto 

a)~Navegación por el Canal de Panamá. 

b) .Navegación por el Estrecho de Maga

llanes. 

c) Navegación en los lagos y rutas fluvia-

les. 
d-z) ........................ 

ITEM 10) DEVOLUCION DE ENTRADAS PER

CIBIDAS EN EXCESO O PERTENECIENTES A 

TERCEROS 

a) Impuesto a la renta. 

b) Derechos de Aduana. 

c-z) ......... . 

Art. 7.0 Reemplázase los dos primeros inci

sos df)l artículo 21 del decretO-ley número 718, 

de 13 de nOviembre de 1925, por las disposicio

nes siguientes: 

"El traspaso. de fondos de un ítem a otro 

sólo pOdrá efectuarse COn aprobación del Con

greso en tiempo de sesiones; si el Congreso estu

viere en receso, el Presidente' de la República 

podrá conceder el traspaso, pero con cargo de pe-

comprobar qu~o el Ítem del quc hayan de tomarse 

los fondos no está agotado. Además. la petición 

debe ha('e1'8(' por intermedio del Contralor Gene

ral, quien deberá certificar el estado de fondos 

de los ítem afectados. y podrá exponer por es

crito su dictamen r;obre la procedencia del tras

paso pedid o. Ni alm después de adoptados por el 

Presidente dé' la República o po::- el Congreso, se 

podrá dar curso a los traspasos, mientras el Con

tralor General no haya recibido constancia es

crita de la aprobación". 

"Para el objeto indicado, la Contabilidad fis

cal llevará libros especiales referidos al número 

y letra de cada ÍÍl'lJ1. Las subdivü'¡ones de cada 

letra de los ítem 4 serán consideradas como ex

plicaciones del ítem y no necesitarán ser cont&

bilizada.s ni tampoco consideradas para los efec

tos de los traspasos y de la formación de la Cuen

ta de Inversión". 

Art. 8.0 Reemplázase el artículo 24 del de

creto-ley número 718, de 13 de noviembre de 

1925, por la disposición siguiente: 

"Para la formación dE' los Presupuestos,. ca

da Ministro presentará al de Hacienda, antes del 

1.0 de julio de cada año, las modificaciones que 

estime necesario introducir al presupuesto del año, 

anterior acompañadas de la justificación de las 

nüsmas" . 

Art. 9.0 Agréguese al decreto-ley número 

718, de 13 de noviembre de 1925, el siguiente tí

tulo: 

TITULO IX 

Art. 42. Los superávit obtenidos al final de 

un ejercicio se incluirán en el Pre~upuesto de En

tradas Ordinarias &e! año si¡;uiC'ute. El superá

vit presupuestario, si existiere, se destinará en 

primer término al financiamiento del Presupues

to Extraordinario. 

Art. 43. Los superávit efectivos que, a jui

cio del Presidente de la República, excedan a la 

necpsidad de financiamiento del Presupuesto Ex

traordinario, serán invertidos en la siguiente for

ma: 

1.0 Fn 50 por ciento en la formación de UR 

dir a su vez la aprobaci6n del Congreso en la &e- Fondo de Emergencia para el servicio de la Deu

sión más inmediata". dá. FJl Presidente de la República invertirá los 

. "El traspaso entre las letras. de los ítem 4, excedentes de entradas, que acuerde destinar pa~ 

"Gastos Variables del Servicio Administrativo", ra el objeto, en la adquisición en el mercado de 
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bonos internos o exh~rnos de la deuda fiscal di- gl artículO' 5.0 del decreto-ley número 685, 

de 17 de octubre de 1925, qUB establece derechos recta. Los bonos internos serán mantenidos en 

custodia en el Banco Central de Chile y los bO-: de exportación ,;obre los productos de pesca; 

El axtículo 16 del decreto-ley número 685, nos externos >:o1'án asimismo mantenidos en cus-
l., 17 de O'ctubr{' de 1925, que establece deretodia ('!1 Bané:os de primera clase en las plazas ¡ ú': 

. . . : caos <le exportación sobre las maderas; en que los bOllOS hayan SIdo emItIdos. Los valo- I • • 

El artículo 43 del decreto-ley numero 178, res del Fondo de Emergencia no podrán ser rea- : 
de' 2 t de diciembre de 1924, que -establece un im!izados ni dador; en garantía sin la aprobación: 
J)I1esto ~1 la venta de animales en ferias; prevb y espccicccI del Congreso Nacional. 

El "rneulo 3.0' letra b), del decreto-ley núLO's bO'nO's adquiridos para -el Fondo de 

Emerg('!1cia y que sean amortizados por sorteo, !,HTO ;';;7. qu"" establcece una patente adiciona: a 

deber{tn I'!-:f'n1plazarsf' en valor equivalente a los los vehículos de transporte de carga. 
. 1"1 rtículo 3.0 letra e), del decreto-ley nú-bO'p.cc, sorU-adO's. Los mtereses del Fondo de Emer- : ~ a bl 

d I f 'nlf'ro 31)7 de 18 de marzo de 1925, que esta e-g(:ncia aÜ·nuerún a los gastos que deman e a or-· . 
. ce d-ercchos de transferencia de animales. mación y mantención del referido Fondo y que, 

exceda ",¡ valor en el mercado doe los bonos ad- i 
I 

Dcróganse los artículos referentes al im

puesto sobre avisos y letreros en las vías públi

del decreto-ley número 740, d-e 7 de diciem-
quiridO's. El saldo del prOducto de intereses in- I 

gresa,-á a rentas general8S en la cuenta "Produc-: cas 
bre de 1925. Deróganse asimismo las disposicio-to d€ inversion(,s fiscales". t 

I nes de otras leyes o decretos-leyes qU€ establez-2.0 El 50 por ciento restante se destinará en \ • 
( can el destino del referido impuesto. la forma qUf> el Congreso Nacional lo acuerde, [ 'd +A d I R 

- I Art 4 o .Autorízase al Pres! en"" -e a e-a propuesta del Presidente de la República, con- . . 
siderándose en primer término la reducción de: pí.blica para refundir en un solo texto las dispo

siciO'nes del decreto-ley número 718, de 13 de no-impuesto, siempre que esta l'€ducción no compro

meta el resultado de los ejercicios financieros in-
mediatos. 

AUTICUIJÚS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 Deróganse las dispO'",iciones de 

los decretos-leyes números 342, de 13 de marzo 

de 1925, y 252, de 13 de febrero de 1925, en la 

parte que ellas se refieren a la formación e in

versión del .!<'ondo General de Fer.rocarriles y 

FondO' General de Servicios Eléctricos, respec

tivamente, y, en la fecha. de la aprObación de esta 

ley, los ingresos acumulados en tales fondO's pa-

viem bre 'de 1925 y sus agl'€gadO's, supresiones y 

rnoLlificaciones determinadas pO'r leyes posterio-

re~, incluso las relativas a la presente ley. 

La. ley refundida llevará el número que co

rrésponda R la presente ley. 

Deróganse las leyes, decretos-leycs y decr€

tos con fu-erza de ley así refundidos. 

Artículo final. Esta ley comenzará a regir 

(ksd-e su publicación .,.n el "Diario Oficial". 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.- P. Le

teUer E.- Alejandro Errázuriz M., secretario. 

sarán a rentas generales. San,iago, 11 d<" seUembre de 1928. _ La Cá-

Art. 2.0 Agrégase al decreta-ley número 718, mara de Diputados, ha tenido a bi<"n aprobar, en 

de ] 3 de noviembre de 1925 €l sigui-ente artículo los mismos términos en que lo ha hecho el Hono-
tran~itorio : 

rabIe SenaLlo, el proyecto de ley que autoriza a la 
"En el proyecto de Ley de Presupuestos co- Caja Nacional de Ahorros para suscribir accio

rrespondiente al año 1930, el Ejecutivo deberá pro \ nes de la 'Caja de Crédito Agrario. 

poner las plantas definitivas y la clasificación de Lo que t-engo la honra de ,poner -en conoci

gastos, conforme" a 'la presente ley de los servi- I 'miento de Vuestr,l Excel-encia, en r€Spuesta a 

cías que, en -el Presupuesto correspO'ndiente a' vuestro oficio N.o 783, de 23 de agO'stO' del pre-
1928, han sido clasificados en el ítem Presupues- ! 8<"nte al'io. 

tos Globales". ,Deyuelvo 'los ant€c-edentes resj)€ctivos. 
T<:stas plantas serán las definitivas de dichos Dios guarde a Vuestra . EXcelencia. _ J. 

servicios y sólo pOdrán ser modificadas por una P,"aueü,eo lJ.-rejola. _ Alejandl'O El'rázuriz M., Se-
ley de la República. cretarío. 

Art. 3.0' A partir d€1 Lo de enero de 1929 

quedarán sin efecto las siguientes disposiciones 
t,,; butarias: 

Santiago, 26 d", setiembre de 1928. - La Cá-
El articulo 4.0 del decreto-ley núm ~"O 635, mara de DiputadO's ha tenido a bien aprobar, en 

de 1'; de octubre de 1925, que <eBtabl-ece .1iversos . los mismos términO's en que lo ha hecho el Hono-
impuestos a la pesca; i rabIe Senado, -el prO'yecto de acuerdo qllle aprue-
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ba lá Convención de Arbitraje suscl'ita con Co

lombia el 16 de noviem'bre de 1914. 

Lo que tengo la honra de, poner en conoci

nlienz.o dt' Vues'tra Excelencia, en relSpuestJ.. ~1, 

vuelStro oficio X.o 848, de 12 de setiembrB del 

pres2nte arlO. 

De,vuell\ro los ant-ecedent-es respectivot"::Í' 

Dios guarde a \~uestra Exce'!encia. - J. 

l,'raneisco Pl'l"ejola. - Alejandro l=Grriizuriz ~I., 

Secretaril'. 

Davuelyo los ante-cedentes rospcct1YOs. 

I)Ios guarde a ·Vu-estr.:l Excelencia. - P. Le

teliel' J.J. - Alejandm Errázuriz :\1., Secre-tario. 

8aHL~ago, l~ dt' s'~'tL':1¡bn (:1' I f)~,). ____ La Cá-

n¡;:-U"l le Diputatlus ha tenido a bit,>:. ~)_p~·üh.'"lr 

la,s 1:10djiü·.~\_ ~ua,~s iJJÜ'('\..:ucici;:;"D l;Gi' pI HOfIO-

una pensjón a don .José lVIígucl i'1 . .gull('ca. 

Lo que t~ngo la h'.)Er.:t d(- r¡on~r t;tl Cü1l0-

eín1~cnto de: VUl'stra I<Jx.Ct;l'--:l1cia, l'n n~sp1t(':-JLL a 
,,·u~.~~r') oticio N.o 8iJ7, ,je 4 dt! ~\:,Uc!l~br,~ del 

.:SJ,J~ti<lg·u, :,,:;; c1'2 scti'embrc: de 18:28. - ;---ia C¡J .. - p:~r-;.,~:lte afi.o.' 

ln,na de 'l.HpuLado8 ha tenido a bíBn iLprobar, BU 1)evwci·;o !0~ aakc',;(bntes reRpé clivos. 

los rnisrnos términos en qU€ lo hizo el Honorwbl-e })ios guar:lt: a VUf'stra Excelellc~a.-I"'. JJC .. 

I:lenadl', el prl'yecto de ley que úeclara de utilidad teHer Jo-'.-Alejandl'o ErrázUl'iz ~:(., secretario. 
publica ciCrll''; terrenos rurales en Los Anúes, 

con el objeto de com;truir un cuartd IHlra el D-e6-

tacamento Andino N.o ~. 

Lo que tengo la honra d<l poner en con~ci

mientu de 'Vuestra Nxcelencia, en respuesta a 

vuestro l'ficio "'.0 79~, de 31 dé agl'sto d-e'l pre-
sente anl'. 

.LJevue·;!vo Jos antece-dentet$ respecUvos. 

1)ios g'uarde a Vueslra Excelencia. - J. 

}<'l'ancl,seo .. ¡'l.'ejoJa . .....í. Alejandro J;;]'l'ázul"iz ~l., 

~e~r-eta_l:'io. 

Santias'o, ,st:tiembre 12 de 1[)2~,-~Ja Cánla

ra de Jliputaelos ha tenido a bien :lprobar la;; 
lnodificaciones intr'oducldas por ('1 I-ro~1ora..bIe 

Henado, al proyecto de ley que cone·e·ele una 
pensión n. la, SCrlOi:a I:':ivira Errázuriz vilHht de 

Barriga, y a su hija Marta. 

L<:> que tengo la honra dé poner en cono

cimiento de Vuestra }';"welcncta, en r€5pucsta a 

vuestro oficio N.o 7~<'~, d·~ 2~ dl' a~;-o3to del l)i'e

'lent<" año. 

Devuelvo los antecedentes I'{,'lilC'ctivOS. 
I:lantiago, 25 de setiembre de 1928. - La Cá- Dios guarde, a VUPStt"'l Excelencia.--P. IJe-

mara de Dip,!ltadol3 hll. teniüo a bien aprobar, en lier E,-Alejundro EI'1'ii7,uriz 1\1., secretario. 
Iúos mismos términl's en que lo na hecho el Ho

norabi-e ,senadl', el proyecto de ley que autoriza al 

.Presidente de la Repúblic'a para enajenar en 

pública subasta los terrenos fiscales denominados 

"IJJaza Sánc'h€z", de la ciudad de' ChUlJán. 

Lo que tengo la honra' de poner en conoci

miento de Vuestra Excele·ncia, en respuesta a 

vuestro oficio N.o 815, de 5 de setiembre del pre
sente año. 

De'v'uelvo los anteced-entes r·especti vos. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia. - J. 

],'.·ancist?o Urrejola. - Alejandro ErrázuI"iz M., 
Secretario. 

Santiago, 12 de setiembre de 1928. - La Cá

mara de Diputados ha tenido a bien a'probar las 

m.odificaciones introducidas por el Honorable Se.

nado, al proyecto de ley .que concede una penaión 
a la seüora Adela Prieto, viuda de Nercase-aux y 
Morán. 

Lo que tengo ¡la honra de- poner en conoci
miento de Vueatra Excelencia, en respuesta a 

vu-estro oficio N.o 809, d-e 4 de S€tiembre del pre
sente afiQ, 

Santiago, setiembre 12 de 1925.-La Cáma

ra de Diputados ha tenido a bic" aprobar las 

modificaciones introducidas por el Honorable 

Senado, al proyecto de ley que conced" a do

ña Antonia Vargas viuda ue Contrera>;. una pen

~ión mensual de cincuenta pesos. 

Lo que tengo la honra de poner en cono
drniento de Vuestra J<::xcelencia. en respuesta a 
vuestro olicio N.o 8.10, de 4 de, setic)lllhre del 
presente aüo. 

Devuelvo los antecedentes ·rcspectIvos. 

Dios guarde a Vuestra B~celencia.-P. Lc

líer E.-Alejandro L:l'I·Ú.ZUl'iz :U., secretario. 

Santi:l:;o, s;:,tiembre 13 de B28.-La Cú.ma

"EI. dc Diputados ha tenií!o a bIen aprobar las 
modificaciones introducidas por el Honorable 
Sonado, al proyecto de ley' que autoriza la con

tratación de un empréstito para destinarlo a la 
ejecución de diversal1 obral1 de pavimentación y 

ornato en ¡¡j.s ciudades de Magallanes, Natales 
y . Pbrven.ir. 
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Lo que tel1go la honra dé' ponp!' ,'n cono- ~ 

cinlh-;nto de' \:'upstr:l T\xcelencla. en r(·splH'sta ~~ j Lla.r~l, d,:, -niputac:c;·; ha tenido a hip~':. no insis~~;, 
I 

vuestro oficio ~,o ó2S, ót> 7 de St-·tÍ( ':llbrt-\ (h·l l ~,.tA :llo<1~n('a('ione:,:, introducidas por ,·l Honor~~-

prescn te afio. 
r;e~~~c\i.\'-o ~0.:-~ <~ ,t\'rl'~2Yl~tvs n ;~-:, '(tl\~(L;. .t;('t¡~O de LntJ';~s en cada uno d~-' 10:-: d~ pitrtam,'n-

])10S ~;l'fU~ll,j, l ~v'u\'3~r,:l l':xct,L·-::'li:Ll,.-":P. Le .. i ~O:-; d·~ ?\tLLalt'H y Tierra dp.l l~"'uego. 
Lo (~1¡<::' t:_"Ilg'O Li honra de ponC'L~ C'I1 ('ono:-'l

'1"_ LJ dl-~ 'VUl'..,tr:l EXct·I..:'ncia, en re~iIHlesta. a, 

Vllf'st!·o or;do 1\.0 S;:)¡l, dc- 14 de s··ti~·nlt)rr' d(l 
Santiago. :.;?) 'lf' :,..o\'ti;-'ll:hr,'- ( .. 1' 1 :)2:-;.-- -Lu. ( '.~l- p.i.·I';-,.,~:t¿~ afio. 

SC::':1ado. <1.1 pro)-''(';J) (h· l~'y (¡Uf: '-~ utOl i:l,[i ~l l:1. ('l:--,('u 1 Ti·;'('.i1Jhl.~_1J('jandro ¡':rrázul'i'l. :\J., se('j'(~

i\Iunic.ipaliua,u t1\' ~,ln r'l'al'~c-is;:,O t1 1
" ),Io.st:';.Z;l..L 1 :lr~o. 

pJ.ra adquirir eü'rtos terrenos I)t·~'t'_'Tl<'-Cir.'I:t! . ..:. al 

Convento U(~ 8;1.11 j1--"ranC'Í,s('o, de esa ciu:1ac1. 

Lo (:.ue tengo la ü0nra dp ponf'r ('1) (,,:):':.0(,;'

nliento de y'ue.stra l·:xcelec.cia, en r(;:~pll,--"Rta " 

vuestro oficio N.o 833, de 14 de scti"mb!'(' ,1,·] 

presente año. 
Devuelvo los alltj.~(,f'í.lentes re:-ip¡~'et1YO~, 

TJios guardr' a T'¡uL,"~jtra Excelc'ncia.-·-,J. l ... .i·an~ 

"ís('o rrI'Pjola.-Alejandl'o ~Er!'ázu .. jz -'1.. "('l'1'('

~arlo. 

Santi~l.~·O. 12 (le· !'K:UernIJre de l~:!S.--La Cá

Elara, dl' Diputados ha t"nid,o a bicoll desechar 

,~'n el rechazo de las modificaciones introducidas 

por el Honorabl" Senado, al proyf'C'ÍO de lcoy 

qlh-' C'oncud·Q unrt pensión ()., doña Si)fía Habt""r

~;J.:Ll. \<uda el,· don Justo Pastor de la ·Vega. 

Lo qCle- t,·ngo la honra dt' ponc'r pn cono

('i.~d.i'2"nto df' \'~u(:btra Exce1encia, (~n rc·spuesta a 

YllU,tr'o oficio N.O 778, de 21 de ago::to d"l prp-

Santiago, 11 de' seti2Hlbrt., Ul" l~~S.-La C{L- s('rdt, año. 

nlara de Diputados ha tenido a b~-ep-. aprobar j }Jevuelro lo:.;; antf>C'€flcntrs r";,~--'f'tivofL 
el infc1'.!.1le de la Cornisiúil );,Sixta :~;~p¡:(:;'d. (lt:·- 1 )-ros guanlp a '-l1('~tl'a l';xc(~lt:-'8.cin.,--J·. IJ(l'tr'" 

signada de acuerdo con el artículo 5! de b lif',· !:.-Alcjanul'o Enáznri7. )1., secretario. 

Constitución Política, para dirimir el (h'.sD.cucor

do producido cntre ambas ra¡aas d,-l Congrpso 

Nacional, respecto dd a!'tículo ~.o del proyecto 

dé ley que modifica la ley N.o 41'j 4, sobre l'X

cención de contribuciones a lOH pl'c¡Jio;-; t'-l1yO 

avalúo es ir'-"erio)' a $ .s,onu. 
Acon1paño los anteceuentes 1't:3Jv~·C'tivo.~. 

Dios guarde a Yue~tra Excelencia.-.l. Fl'un

c'isco Url'pjoia.-AlejandJ'o ~Errázui'iz .ll., s¿cre

tario. 

Santiago, 11 df' setiernb'te de 19:!8.-La Ci

mara de Diputado:, ha tenido a bien desechar 

la modificación introuucida por el Honorabk 

S€nado, al proyecto de ley que autoriza al I're-

sidente de la 11cpública panL invt'rtir J.1asta la 

sunla de $ 25,000 (n la, l'ppatriación de los res

tos del deportista David Arellano. 

Lo que tengo ]a honra de poner (Hl conQci~ 

n1iento df> 'Vu0stra r~xcel~~neia. ('n ri.::!'1pUE'sta a 
vuestro oficio N.O :2GL!, dt: 20 d.!~: junio del prt'~ 

scente año, 

.... A..coillpafio lo."'! anL'C't.::dentps respectivos. 

])ios guarde a \'uc'ltra ExcC'lencia.---.J. Fran

cisco UrrcjoJA.-AJejandro Errázuriz "'l., secre
tapio. 

C.o /ld si3'uif"Üe oficio del st'ñor Contralor 
C-01".c::'.:d Q{: la l~epública: 

Santiago, 15 de setiembre elE' 1 \!~ S,-De 01'

ch-'l1 de Su Excelencia el Presidente de la Re

pública, tengo el honor de elevar a su conoc;' 
miEmto y al ele' esa Honorable Cámara, el ba

lance gl'nl'l'al de (·ntradas y gastos de la Na

ción, coerl;spondl(~nte al período de 103 m-escs 

de ent;~ro a, agosto. inclusives, del año actual; 

como asimislao, t'l lJalance general de inver

sión G.t.>l presupue.sto por iguales nI eses . 

Por <'l prilllt:ro dl' ellos. podrá Vuestra Ex

celencia impor:e"se de quc t'n el expresado pe

dodo pI Estareo ha p.ereibido corno entrada or
dinaria rota; la sur..1a de 592,2 millones y que 

ha habido l:U gasto de 579,4 millones, habién

d0;'~,,:: })t'oducido, dE' tant.o. una mayor E"utrada de 

1 ;:;,S millones. 

S", r,'gistra, ",Jemás, en el estauo de entra-

das y gctstos, en glosa especial la suma de 

$ 2IJG.27S,(JOJ.41, qUE' correspondo a las inver

;:;iOllt'S a.t' cal'ácter -extraordinario (~fcctuada.s en 

el mismo período con fondos especiales recibi

dos poe ,'1 Estado, provenientes de los recursos 

proporcionado,; por leyes especiales que han au

torizado la cOéltratación de empréstitos para ta-

les ga:itos. 
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Como me he permitido manifestarlo en otra difícil, desde el momento en que estaba dir\" 

oportunidad a Vuestra Excelencia, la ContabiJj- gida no sólo a reformar los procedimientos es
dad General de la Nación lleva Ullé\, cuenta e.s" 

pecial, donde se registran detalladamente los 

fondos recibidos 1'a1'a la ateRción de Gastos ex

traordinarios y los gastos afectos a .esos fondos; 

estableciéndose, en todo nlomento, el saldo dis

ponible d,') ellos y los ddalies de su inv(>l':-;ión. 

La invprf:;ión dc'l preSUp:ll'sto ordinario de 

la Nación aleanza en ('l periodo analizado, a la 

suma de 5 7 ~',~ nlillon,'s, y. como la <3uota prc

Supuf'starln consUlÜ1d~..1 p::'lTa los ocho nl(~f)('E3 i'~~ 

(~e 62S.4 1ni11011e8, se produce una Ulenor inycr

sión dd presupuesto de 49,1 millones, 

tarlisticos, sino también a. organizar la oficina 

:nisma, dotándola de un personal lo suficiente-

IYlCnU, numeroso y capacitado para evitar el 

fré\,caso futuro de la repartieión, no pudo ini

ciarse y C'oncluirse en los tres n1e8('S que que

dahRn (1c vig8nda a l3.s leyes 4113 y ,U56, con

tados desde t'1 inHtantc~ ('n fíuü 01 asesor pudo 

conH"nzar a de;-,arrol1ar sn prograrna de tra" 

bajo, 

A~í 1\H5 cún10 ('1 3J dt,~ dicif'c1rJr,\ encon

trClndo:,~-' todn.vía p(~ndiente esta l:..\b o J..', se fijó 

~;:na planta 111f'rali1ente provisional. 

En resumen, las entradas reales percibidas Hoy día la Dirección General de Estadística 

comparadas con los gastos efectivos r-ealizado~;~ tiene ~;7 ernph'ados que representan un gasto 

demupstran un superávit Lle 15,8 millones: y es" de $ 687,GOO, d,; los cuales $ 115,000 correspoa

tos mismos gastos,. comparados, a su vez, con den a los sueldos '1ue actu3.lmcnt,o se p3g3.n al 
la cuota que para el período que nos ocupa,! personal a contrata, 

::eñala el presupuesto, se traducen en una n1e- ! 

nor inversión del presupuesto de 49,1 lnjllones, 

rara que Vuestra Excehmcia pueda fo!'

marlS" un conc8pto más cabal, se acompa:~an 

los cuadro>; demostrativos dp la inverfiión dada 

al presupuesto por cada uno de los Ministerios, 

y reparticiones públicas, distribuidos cn las di

[e!'l:ntes partidas e itcm del presupuesto, 

Con igual objeto, se adjuntan tl''''' gráfico, 
que df~nlU0f)tran, rCfípeetiyamente, el desarrollo 

de la inversión mensual del presupuesto orcJ,i

nario, el de la inversión ordinaria y extraorqi" 

naria del mismo, comparándose en el tcrcd:'o 

las entradas de los años 1927 y 1928, cn lo qu" 
se refiere al periodo que se analiza, 

Dios guarde a Vucstra P;xcelencia, -ltodol
ro .1aI'amillo B, 

7.0 De los siguientes informes de Comisio-
nes: 

Honor",l>lc Senado: 

Penetrado d Gobil'rno dc la importancia 

que adquiere día a día pI servicio de C'stadü;ti

ca, procedió, por decreto N,o 1406, del lVUniste,

rio de Hacienda, de fecha 30 de junio de J ~27, 

a reorganiz.:lr la Dirección General del ramo, 

de acucl'uO con ¡as faeultades extraordinarias 

que le confiere el Congreso por ley N,o 4113, de 
25 de enero del mismo año, 

Para llC'var a cabo un trabajo concienzudo 
y definitivo, encarando este complcjo prOblema 

<en toda su magnitud, a fin de resolverlo en la 

forma que lo han ,hecho los países que mayores 

adelantos hé\,n alcanzado en la materia, se p1'o

{Oedió a contratar un técnico extranjero que sólo 

!legó a Chile en octubre del año pasado" 

La misión de este funcionario,' delicada y 

El proyecto de ley en informe, que viene' 

a tljar en forma definitiva la planta del personal 

dc estadística, consulta 79 empleados cuyas re

muneraciones alcanzan a la suma de $ 857,400 

anuale", o Rc'a, importa un mayür gasto de 

$ 169,800 con relación a lo que el Fisco desem

bolsa hoy día por este capitulo, 

Vu<:'stl"a COmisión de Gobierno, que dedicó 

al estudio de este negocio varias de sus sesiones, 
a las cuales concurrieron el señür Ministro de 

Fomento, el técnico aludido y otros funcionarios 
del servicio, encuentra aceptable el proyecto. 

El mayor gasto que representa a pesar de la. 

disminución del personal, no tiene otra expli. 

cación que la de una mayür exigencia ·en el 

cumplimiento de labores difíciles, extensas y pe

sadas y de una competenCia efectiva para poder 
desetllpeñarlas en forma ampliamente satisfac
toria, 

No vi('ne indicado un financiamiento espe
cial, porque la nueva situación que se plantea 

h~" si<io conté'mplada en el proyecto de ley de 
presupuestos para 1929, 

E~n mérito de estas consideraciones, la 00-
misión informante tiene el honor de recomen. 

daros la aprobación del siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1, o Fijase la siguientc planta de 

persona! y sueldos para la Dirección General de 
Estadística: 

Director General $ 48 , 000 

3 Jefes de Sección, con treinta mil 
pesos cada uno 

Jefe del servicio administrativü" 

Jefe de la Revista " 

90,000 

24,000 

24,00& 
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Dos I::stadísticos €'specialistas, con 
veintiÚ!l mil pesos cada uno 

Cuatro Estadísticos' mayores de 1. a 
clase, eon di€'cioeho mil pesos cada 
1.111(J .. 

Trel'l Estadísticos mayor€'s de 2.a cla
se, con quince mil pesos cada uno 

Diez Estadísticos de l.a clase, con 
doce mil pesos cada uno 

Dieciséis Estadísticos de 2.a clase, 

con nueve mil seiscientos pesos 
cada uno .. 

Las disposiciones en referencia han dado a 

42.000 esa Dirección facultad para aplie:ir multas a 
sanciones especiales por las infracciones que co
metan las personas o €'ntidades que, de confor-

72.0.00 nlidad con ese n!l~·!:'l',) d{,(,1'"eto. ('~:tún oblib'adas 

a proporcionarle datos estadísticos. 
45.000 

120.000 

Este procedimiento coercitivo, que no es 
nuevo, pues también se consultaba en la ley 

~.o 2557, de 7 de diciembre de 1911, no per-. 

siguI' otro objf'tivo que el de permitir a esa .Di

rección, dentro de la importancia fundamental 
153.600 (]('l rol que desempeña, realizar su trabajo con 

l~ debidi1 seguridad, fidelidad y oportunidad en 

In:: jnforn1.aciones que necesita. 

Nueve Estadísticos de 3.a cIaRe, con 

sid" nlil doscientos pesos cada 

uno .. 64. SOO El Gobierno limita a unas pocaR disposi-
Cuatro Calculadoras de La clase, con 

scis mil pesos cada una 

Siete Calculadoras de 2.a clase, con 

cuatro mí! ochocientos pesos cada 

una .. 
Estadígrafo de La clase 

24.000 

33.600 

15.000 

ciones del decreto 2062 su iniciativa de apro

bación legislativa, porque, a su juicio, las am-

plias facult~dE's extraordinarias que le otorgara 
el Congreso en el año último, no comprendían 

sin embargo la de aplicar multas. 

La ComIsión de Gobierno encuentra muy 

~tendibles las razones en que se funda el Men-Dos Estadísticos de 2.a clase, con doce 
mil pesos cada uno .. 

Estadígrafo de 3.a clase .. 
24.000 i saje y, en tal virtud, os recomienda la aproba-

9.liOO ción del siguiente 
Seis Taquígrafas- Dactilógrafas de La 

clase, con seis mil pesos cada una 

Tres Taquígrafas-Dactilógrafas de 2.a 
clase, con cuatro mil ochocientos 

pesos cada una 

1 ol'tero 1.0 ~IayordonlO 

Portero 2. o 

Mensajero 1. o 

Dos Mensajeros 2.os, con dos mil cua
trocientos pesos cada uno 

36.000 

14.400 
5.400 

3.600 

3.600 

4.800 

Artículo 2. o Las modificaciones que com
prende la planta que fija el artículo 1.0 de la 

presente ley, respecto de la, aprobada por el de
creto del Ministeí-io de Fomento N.o 2144, de 

30 de diciembre de 1927, regirán a cont<tr desde 

elLo de enero de 1929". 
Sala de la Comisión, a 12 de setiemhre de 

.1928.- R. Mcdilla NCÍl·a.-Nicolás Marambio 
M.- Robel'tu Sánphez.- :Manuel Cerda ~I., 
Secretario. 

Honorable Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o Los funcionarios públicos y 
las empresas. establecimientos. sociedades o par
ticulares, propi(lt3r~o~ o t('nc'rlores que no cum ... 
plan con las obligaciones que les impone el de- ' 

creta con fuerza de ley N.O 2062, de 23 de di

ciembre de 1927, o adulteren por negligencia o 
malicia los datoR que deben suministrar, sufri

rán una multa dc Giento a mil pesos por cada 

infracción. sin perjuicio de las sanciones esta
blecidas en cl CÓdigo Penal. 

Estas multas serán reguladas y aplicadas 

por el Director General de Estadística. 

Artículo 2. o La notificación de la resolu
~¡6n administrativa será ordenada por el 'Juez 

d(, Letras, a petición del representante fiscal, a 
quien se remitirán por el Director General de 

Estadistica las resoluciones administrativas que 
. pxpidiel't' y sus respectivos antecedentes. 

Artículo 3. O Las multas se pagarán a la 
TC'sorería Fiscal respectiva e ingresarán a ren
'él" generales de la Nación. 

Tratándose de multas aplicadas a funcio

Vuestra Comisión de Gobierno ha tomado narios que perciben sueldo fiscal, el Director 

conocimiento de un Mensaje del Ejecutivo con 

que S. E. el Presidente de la República inicia 

General de Estadística comunicará su resolución 
al Tesorero General de la, República, a fin de 

un proyecto de ley sobre ratificación por el Con- que este funcionario ordene deducir las multas 

greso de algunos artículos del decreto supremo. de los sueldos respediv-os, y dará cuenta al Mi-

N.O 2062, de 23 de diciembre de 1927, que orga
nizó los servicios de la Dirección General de 

Estadistica y que fué dictada de acuerdo con 
las atribuciones que confirieran al Gobierno las 
leyes 4113 y 4156. 

nisterio correspondiente. 

Artículo 4. O El multado por el Diredor Ge
neral de Estadística podrá reclamar ante el JUeI!l 
de Letras del departamento en cuyo territorio 

jurisdiccional tuviere su domicilio, dentro del 

'. 
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plazo fatal de cinco días, contados desde la no- , 

tifjcación de la resoLlción administrativa. 

No se dará curso a la reclan,ación sin acom

pañarse testimonio de haberse depositado, pre

viamente, en arcas fiscales el valor de la nlulta, 

Se ha efltimado por el Gobierno que es és

ta la mejor manera de alcanzar el propósito per

seguido por el d"crc·to N.o 1140. exp<:>dido po!' 

el Ministerio del Interior PIl G de lllan~o de' 1928, 

por el cual se dispone 'lue mientras Se> esta-

salvo si se teatare de un empleado público a blecía definitivanwnt" PI organismo técnico en

qui<:>n se hubiere deducido <,,1 valor de la multa, cargado de todo lo refer<'nte al ranlO de comer

en conformidad a lo dispuesto en el inciso 2.0 cio, este sen'icio sería atendido por el aetum 

del artículo anterior. departamento espe,ial del Ministerio de Fo-
La reclamación se tranlitar::é breve y su- mento, bajo la dependencia directa del de Re

n1.ariarnentc Y las resoluciont's que se dictt'n. no laciones lGxteriore~. 

admitirán recurso alguno. Los dopartamentos fusionados .constarán de 

Se tendrá por desistido al recJamanü, que las siguientes secciones: Dirección; Sf,cción Téc

no hiciere notificar oportuna y personalmente al nica; y Sección Consulal'. 

representante fiscal antes de la audiencia que La Sección Técnica, a su vez, se subdividir! 

se seüale, O cuando no concurra a ella. en: Oficina de Estudios y Navegación; y Ofici-

Art. 5.0 Para hacer efectivo el pago de la na de Standarización y Control. 
ululta tendrá mérito ej2cutivo la resolución die- i 
tada al efecto por el Director General de Es

tadística, entendiéndct3e que en este procedimien

to no nabrá excepciones y que sólo tendrá poOl' 

objeto e.mbargar y realizar bienes suficientE,s pa

ra el pago. 

Las personas naturales y los representante." 

de personas jllrídi"'as, contra las cuales no fue·· 

re posible. por cualquier motivo, hacer efectiva 

la responsabilidad pecuniaria a que se refíer ... 

el inciso anterior, sufrirán un día ue prisi?Il por 

cada cinco pesos de multa, no pUdiendo exceder 
, la prisión de sesenta días. 

Art. 6.0 Las resoluciones del Director Ge

neral de Estadística que imponen multas, dispoll

drán que los funcionarios responsables den cum

plimiento a sus obligaciones o que los empleados 

o particulares llenen o rectifiquen los formula

rios, dentro de término perentorio, bajo aper-

La Oficina Consular, por su part". constará 

de dos oficinas: la Consular y la Comercial. 

En el preámbulo del mensaj" se hace un es
tudio acabado de las distintas (,spé'cialidades o 

funciones de cada Sección y Oficina. La Comisi6n 

se remite a esta parte deí mensaje, adelantando 

que, a su jUicio, el todo de esas atribuciones es. 

peciales constituye un conjunto que abarca en su 

integridad los aspEectos de la intervención del 
Estado en esta clruse de materias. 

Lí1 unión de los departamentos Consular y 
dé' Comercio contribuirá, sin duda alguna, a uni

formar los procedimientos en forma por demás 

ventajosa para los intereses de nuestra expan

sión' comercial. Reportará, aderr,ás, la v<mtaja de 

preparar un personal especializado en esta ra

nla del servicio público, cuyos conocimientos así 

adquiridos, perrnitirán destacarloi-l en el extran

jero en calidad de representantes consulares del 
dbimiento de incurrir nuevamente en las san- país. 

ciones ya indicadas. Si desde estos puntos de vista resulta con-

"Art. 7.0 Autorizase al Presidente de la Re- venjente la fl,lsipn proyectada, lo es, también, 

pública para refundir en un solo texto las dis-. por la economía (le $ 7G,600 qute' producirá. 

posiciones derogadas de la ley N.o 2577, de 6 ]o]n efecto, el Departamento Consular consu\ 

de diciembre de 1911, las del Decreto Supremo hoy en día del Siguiente personal con los suel .. 
N.O 2062, de 23' de diciembre último, y las~on- dos anuales que se indicar:: 
signadas en la presente ley. 

Sala de la Comisión, a 12 de setiembre de 

1938. - R. Medina Neira. - Nicolás Marambio 
M. - Roberto Sánchez. - Manuel Cerda M., 
Secretario. 

. Honorable Senado: 

Está pendiente de la Comisión de Relacio

nes I;;xteriores un Mensaje de Su Excelencia el 

Presidente de la República, con el cual inicia. 

un proyecto de ley sobre fusión de los áctuales 

.departat;.entos de COmercio y COnsular, df(pen

dientes del Minif!terio de RelaciOnes Exterio
r,"''\1. 

Director. $ 

Fn oficial revisor de cuen
tas consulares. . 

Dos o fj ('jales 1. os, con 12 

mil pesos cada uno .. 
Un oficial 2. o. 

Un oficial s,Llpernumerario. 

40,000 

15,300 

24,000 

8,400 

5,100 

$ 92,80() 
El Departamento de Comercio, Por BU par

te, tiene la Siguiente dotación de empleados: 

Dirección: 

Director. 

Secretario. 
$ 40,OO(} 

lr¡,8Q,O 



Seceión Técnica: 

Ingeniero jé'f,. 

Ingeniel'o ayudante. 

Ofidal 1. o. 

Oficial ~. Ó. 
S('('(·j{jJl Standal'iza('ión. 

Conü'ü! : 

Jefe. 

Ayudar:te 1. o .. 

Inspector 1.0 de Control ... 

Inspector 2. o UL' Control .. 

Oficial 2. o . 
Oficial 3. o. 

Jefe .. 

Áyudante ~. o .. 

Ayudante 2. o .. 

Oficial 3. o .. 

Portet'Ía: 

Un portero. . $ 
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30,000 . 

18,000 

9,600 

8,400 

24,000 

16,800 

14,400 

9,600 

8,400 

6,006 

24,000 

16,800 

J 2,OOIl 

6,00' 

3,1)00 

Sueldos del personal del 

Departamento Consular $ 

Sueldo" del person::tl del 

Departamento d·, Comer

cio. ('"ceptuando sola

mente In. SeC'{'Ujn Turis

mo. Olh' qlH'l1nr;'l Si('1npre 

dependienuo (1.·1 ~1injste

rio (1", Fomento. . . . . 

Tres ít'~~m~ de variabks ("el 

Pref'upuesto del Ministe-

• rio de Fomento. 

92,800 

21,3,SOO 

460,000 

$ 816,60() 

Entretanto, el gasto, según el proyecto de fu

sión d"manda un desembolso total anual de 74ft 

mil pesol", lo qU0 hace una diferencia de 76,60<J 

p('sos a favor de este último. 

Por lo que h::tce al servicio de los gasto" 

que la unión de ambos departamentos demanda

rá POl' lo que resta de! presente año, el proyecto 

en informe propone cubrirlos con un ítem es

pecial que se formaría con los saldos del ítem 

$ 263,806 11-03-01, corre"pondiente a los sueldos del actual 
Departamento de Comercio;c1:>n la suma que se 

A los rubros anteriores hay que agregar, to

davía, tres item de variables del presupuesto del 

Ministerio de Fomento, que, d!') no proc!'derse 11-

la fusión. habrían d!' s.eguirse consultando añ0 

a año y que en total suman $ 460,000. distribui

dos de la siguknt(' l1lanf'ra: 

obtenga de la rebaja de los sueldos correspondi.en

tes al personal del actual Departamento Consu

lar, que aparecen englobados con. los de! resto 

<1,' la Secretada del Ministerio de Relaciones Ex

teriores en el íten.l 05-01-01, del respectivo De

partamento; con la cantid'ad' de $ 100.000 de~ 

ítem 11-01-02 a-4, relativo a la organización del 
Itel1l 11 - O ¡'- O 2a- 2. Para pa

go dE' tSUE'ldos de los 

agrónomos Agregados a 

las 'Legaciones y de los 

Ag!'ntes Comerciales que 

s.e designen para .estudiar 

. los difer.entes nlercados 

extranjeros . 

Item 11-01-02 a-4. Para la 

organización dpl s0rvicio 

de Control de Exporta

ción: 

Itcn1. 11-03-0~ nl-1. Para. 

contratar cOl1lision::tdos de 

de Comercio y pagar Jos 

ga.stos que demande la 

obtención de in form;:cio

nes COD1(\rC'laleH t'specía

les. 

"servicia de control de exportación; y con 30,000 

peso", que se deducirían de los $ 300,000 qUe con

sulta el ítem 11-01-U2 a-2, referente al pago· de 
los Agregados Comerciales. 

$ 300,O()() 

Vuestra Comisión de Relaciones ha compro

bado la suficiencia de este item espeCial para el 
objeto qu.e se propone. 

$ 

$ 

cornercio 

E::l cuanto a la dotación y sueldos del peT'

sonal del D('[i::trtamento fusionado la Comisión 

nada tien" qUé observar cómo no sea que, a fin 

100,000 de ju.~tificar ,,1 mayor sueldo asignado al Jefe 

de la S~cción Técnil'a con reláción al de los de

n1ús Jefps dl' Sección del l\:Iinisterio, es necesa

,io ;ntercalar en la ¡:;-Josa respectiva la calidad 

ef-:pt-'c:al que just~fica f'~~a lnayor rCllluneración, 

60,000 

460.000 

o Sf'ft, la de ingeniero. 

En s0guida, en la Oficina de Standardiz::t

c.'Gn y Cont,.ol dE'pendifmte de e~a mIsma Sec-

ciún Técnica, uno de los inspectores prImeros ha 

I '1" l·(",('~tir !1C'cesariamente la calidad de In;;e-

deulnn- nj( ro Agrónomo. J~sta ch'cunstancia es npcesa-
da, pues, f'n el día de hoy, un gasto de 816,GOO rio anot::trJa pn el cuerpo de la ley, para lo cual '~ 

pesos, que se forma por la suma de los' tres ru- o., proponemos la división en dos del rubz'O cO' 
bros anteriormente enunci::tdos, o sea: rrc~pondi€nte. 
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c=================~==============================~=========== 
Sólo le resta a la Comisión observar un 

error de copia que se contiene en la letra 

)J) del artículo transitorio, en donde se hace 

aparecer al Departamento Consular con un solo 

oficial 1.0 cuando en realidad son dos. 

b) Oficina de Standardización y Control: 

Inspector. Lo, ingeniero agrónomo . 

Inspector 1.0 

Trc:; Inspectores 2.08, con $ 

cada uno 
rrres Inspectores 3.os. con $ 

c~.da uno 

En el Presupuesto del Ministerio de Rela

ciones Exteriores se consulta el personal de la 
Secretaría agrupado por calidades sin indicar 

cuántos empleados y de qué categorías sirven en 

cada una de las diferentes secciones u oficinas mi

nisteriales. Este sistema dificulta las consultas 

al respecto y no permite formarse una idea ca

bal de la organización detallada de esta ofici

na. La Comisión cree de interés proporcionar 

este detalle al Honorable Senado y aprovecha 

!,ara hacerlo la oportunidad de este proyecto que 

Tres Inspectores Ayudantes, 

$ 12,000, cada uno 

Oficial 1.0 . 

Oficial 2.0 . 
Preparador de Muestrarios 

Seeeión Consular: 

Jefe ... 

trata, precisamente, de introducir una modifica- a) Oficina Consular: 

ción en su organización actual. Oficial Revisor de Cuentas 
Una vez aprobado el proyecto en informe la Oficial 1.0 

Secretaría del Ministerio de Relaciones Exterio- Oficial 2.0 

res quedará compuesta del siguiente personal, Oficial supernumerario 
distribuído en la forma que se indica y con 
los sueldos anuales que se expresan respecto de b) Oficina Comercial; 

18,000 

15,000, 

con 

cada uno; 

Secretario del Minililtro . 

Oficial supernumerario . 

Subsecretario . 

$ 18,200 

Oficial encargado de las informaciones 
Bibliotecario y Archivero . . . 

Oficial 1.0 . . 

Asesor jurídico 
Bibliotecario' ayudante . 

Departamento de Tacna y Arica 

Director 

Oficial Asuntos Tacna. 
Oficial 2.0 . 

Oficial supernumerario 

D('partam~to Diplomático 

Directol' ....... . 

Oficial Asuntos Panamericanos 
Oficial 1.0 

Oficial 2.0 . 

Oficial :-lupernumerario 

5,100 

40,000 

12,000 

40,000 

15,300 

40,000 

10,200 

&,400 

5,100 

40,000 

15,30U 

12,000 

8,400 

5,100 

Oficial 1.0 

Oficial 2.0 

Oficial supernumerario 

Agente Comercial de La clase 
Agente éomercial de 2.a clase 
Dos Agentes Comerciales de 3.a cla

SB, con $ 36,000, cada uno . 
Dos Agentes Comerciales de 4.a cla-

se, con $ 30,000, cada uno 

Agente Comercial de 6.a clase 

Introductor de Diplomáticoij 
Oficial 1.0 

Oficial 2.0 . . 

Sección Clave: 

Jefe ..... 

Cinco Oficiales de Clave, con $ 15,000, 

cada uno. 

Dc-partamentO Consular y de Comercio 
Sc('.cion Informaciones: 

Director. 
Secretario 

Sección Técnica: 

Ingenkro jefe 

a) Oficinas de Estudios y Navegación: 

Ingeniero 1.0 

Ingeniero 2.0 

Oficial 1.0 

Oficial 2.0 

Oficial supernumerario , . . 

40,000 Jefe . 

16,&00 Oficial 2.0 

30,000 

Oficial supernumerario . 

Contador-Pagador . 

Oficial de Partes 

Archivero 

24,000 Traductor e intérprete 
18,000 Calígrafo . . . 

12, O O O Encuadernador 

8,400 Mayordomo 

5,100 . Portero 1.0 

24,OOG 

24,OOG 

54,000 

45,000 

36,000 

12,000 

8,400 

6,000 

30,000 

15,300 

12,000 

8.4QO 

5.100 

16.801t 

15,000 

12,000 

8,401l 

5,1041 

45,000 

40,000 

72,00' 

60,000 

24,000 

25,000 

12,090 

8,400 

25,Q,0 

, 75,000 

25,(\08 

8,400 

5,100 

20,000 

18,000 

15,001) 

1,200 

1,620 

8,400 

6,208 

5,500 
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Cinco porteros 2.os, con $ 4,200, ca
da uno 

Portero 3.0 

21,000 

3,000 

En mérito de las consideraciones que prece
den, Vuestra Comisión de' Relaciones Exteriores 
tiene a honra recomendaros la aprobación del 
proyecto de ley en informe, con las siguientes mo
dificaciones: 

Reuactar el reglón "Un jefe . . $ 30,000", 

correspondiente a la Sección Técnica, diciendo: 
"un Ingeniero Jefe . . . . $ 30,000". 

Redactar el renglón: "Dos Inspectores Los, con 
$ 24,000, cada uno $ 48,000"', correspondiente a 
h Oficina de Standard,zación y Control de la Sec
ción Técnica diciendo: 
"Inspector Lo, ingeniero agrónomo . . $ ~ 4,000 

Inspector 1.0 ..... ' ..... 24,000 

Redactar la letra b) del artículo transitorio, 
<diciendo; 

"b) Con la suma que se obtenga de dedu
cir del item 05-01-01, correspondiente a los suel
dos del personal de Secretaría del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, la parte relativa a los suel
·dos del Director del actual Departamento con-¡ 
sular; del Oficial Revisor de Cuentas Consula

res; de dos Oficiales 1.0; de un Oficial 2.0; y de 

El artículo 1.0 tiene 'por ol>jeto estal>lecer 

la planta de los empleados de la Admini,stracióll 

Pública, 'consuLtada en el presupuesto para el 
año 1929 ,de una manera definitiva· reempla

zándose y anulándose las innumerables disposi

ciones ,que ha'sta ahora han regido esta materia 

y que se encuentran contenidas en ,leyes, decre

tos-leyes y decretas con fuerza de ley. 

El segundo artículo tiende a suprimir el 

per:odo complementario, según en el cual 108 

Balances de la Hacienda Pública sólo pueden 

efectuarse el 30 de abril. Este artículo fija en 

el 31 de diciembre el término del ejercicio fi::. 
nanciero. 

La situac,ión que hoy día se produce de qUf> 

un Departamento, que tenga fo~dos propios, d'e

ba pagar a su ,personal con fondos del M,iniste' 

rio de que dependa, se subsana por medio de 
la disposición conteni.da en el artículo 4.0, en 

el que se establece que las repartic.iones que di.\!-

; pongan d'e recursos especiales o se encuentf'en 

autorizadas par.a formar presupuestos 'g'lobaJes 

o independientes comprenderán sus gastos, se

gún .los casos, en el ítem 7 "Cuota Fiscal A Fon-
un Oficial supernumerario". 'dos y Serv'¡cios Especiales" o en el ítem 8 "Pre-

Sala de la ComisÍón, a 10 de setiembre de 
H 2 8. - Roberto Sánchez. - Osear Viel. - M . 

, supuestos Globales". 

. Truceo. - }<'. Altamtrano Z., Secreta!'io de la Co- El artícu·l0 5.0 tiene por Objeto !'ealizar 
misión. los objetos siguientes: 

Honorable Senado: 

a) Dejar constancia, 'COmo 
variable, que toda autorización 

efectuada durante el curso del 

una norma in' 

de gastos sea 
presupuesto '1 

Vuestra ~mÍf;ión de Hacienda ha tomado por la cantidad 'qu'e en éste se cons'u'lte; 
conocimiento de un proyecto de ley, remitido 
por ,la Honorable CáInaJ'a de Diputados, com
plementario del 'Presupuesto Ordinario de gaa

tos para 'el año 1929, que ,ruja la planta defini· 

tiva del personal de 'la Administración Pública 

y modifica, a. su vez, algunas disposiciones del 
d·ecreto-ley N.o 718, sobre formación de los pre
suPUest08. 

ILa 'Comisión, d€Spués de imponerSle de l,üs 
ant6ced,en.tes que han ¡originado el proYecto 

en .informe, concurre con todo8' los rundamentos 
que &e consignan en el mensaje que le odió ori' 

gen y 'que fueron, también, aprobados ,por la 

Comisión r,espectiva y por 'la Ho'norable Cáma

ra d,e Diputados. 

b) E-vItar que para un mismo fin, se des

tinen recursos en el presu,puesto de gastüs y se 

efectúen, en s.eguida, nuevos gastos con ca.r~o 
a entradas; 

c' Evitar que aquelJaa reparticiones o ser
vicios que dispongan de recursos propios puedan 

efectuar aumento de gaBtos con cargo a sus en

tradas; 

d) Englo'bar todas las entradas en las ren

ta., generales, indep~ndientemente de los gas

tos ligados a las mismas C!.lll el Objeto de po

derlas modificar, co~olidar o suprimir; 
e) Eliminar la contabHidad duplicada de 

entradas que .efectúen 10·s servicios que dispo-
'Con el objeto de f'acilitar el estudio del nen de rentas. 

proyecto se consignan en este informe lDS tun- El artículo 6.0 tiende a armonizar la c:la' 

damentos que le sirven de baae Y 'que pueden sificación de los gastos que se hacen en el pre-

,condensarse en los términos siguientes: supuesto para el año 1929 con una c1asificació4 

.J 
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de 'conceptos que se establece en el proyecto hre tabla el proyec~o c}f'no,-"ina do compI€m-enta

en estudio. rio d-el presupuesto para 1929, que es de urgen

El artículo 7.0, mant'eniendo las dis:Josi- cia rk'SlJach:ll', porq'uC', mientrns no s€ con,-ierta 

ciones .contenidas en la Ley Orgánica de Presu

puesto relativa a los traspasos, tiene po. objeto 

concordadas con la clasificación de concepto de 

que trata el artículo 6.0. 

Por el arUculo 8.0 se centraliza en la Ofi

cina de Presupuestos la formación de los pre

SUPUllstos de Io.s distintos Ministerios. 

El artículo 9.0 tiende a dar >destino a los 

superavit del presupuesto ordinario agregando, 

a la Ley Orsánica que rige esta ma.teria UIl nue. 

va ULUlo que regula la forma en que deberán lh

vertirse dichos superavit. 

El artIculo 1.0 transitorio deroga la eXlii

teilda de fondos especiales que en la práctica ha 

dudo malos r'esultado-s y que no ~·e avienen con 

el principio de centralización y unidad finan

ciera. 

El artículo 3.0 transitorio está encaminado 

a eliminar, para el año 1929, los siete impuec,

tos que en él se detallan. 

F'nalmente, el artículo 4.0 transito~io uu

toriza al Presidente de la 'República para refun· . 

direa un solo texto la ,Ley Orgánica de Pre8u- I 
, puestos con las diferentes le~'es y decretos que 

eh forma directa o indirecta la han modificado. 

En 'mérito do las razon·es dichas vuestra 

Comisión d'e Hacienda tien·e el honor de propo

neros presté.is vuestra aprobación aJ p!"oyeCLJ 

eh informe, en los mismos términos en que se 

halla formulado. 

Sala de la Comisión, a 1.0 u·e octub. e ue 

de 1928.-Joaquín EcheniqUt',-GuiHenno A7ÁI

(:ar.--Jolll}uín Ira!'l'ázaval.-J~fluu¡-(¡o :'jalas 

secretapio de la Comisión. 

S,o :pe una solicitud de don Eduardo G. 

Seel, como presidente de la corpo,'ación deno

minada "~<\sociaciún lJnión T~vangélic~,", ('on la 

cual pide el permiso rf'querido pilra conservar 

en l€jl, la COlnisiCln :\Iixta no pued'e infornlflr 

el pl"e6'upucSt.() n1isn1o, ya q~:(' 1:1.s dl\-ers.:1,s SU!)

c()lnisiLE}t'~ no tie1l 0 11 nornlH.':; fijus .el.. qU·G cf"'fd:::oso 

en la rC;t JizHf';Ún de su eonletido. 

El proyecto a qué 111e r(\~iero ha si Jo proli

jarlf,('n~p e.studiaclo pOr la Con1Ísión de IL1.C'ien-

da, a b ('un] el oeñor Ministro del ramo pidió 

que ('vacuara, su infnrn1'(~ antes de que s-e diera 

clH· ... n:a del VI'oy-ecto f).11 e}. 8f:llac1o, y como uno 

y otro ,,;lmite ya han sido llenados, ha llegado 

"l momento de que el ¡Senado se pronuncie 80-

El señor l~RZL A ('Presid€nt,,) ,-El proyec

to ,t qUE' ~e refiere el honorable Senador figura. 

{'ntre 8Cjuellos pa1'ü los cuales la Mesa ha soli

citado pref-t.':)l·-encia, de n1aner.a que ,entraríamos 

a discutirlo in,medkt'tanH'nte si el Senado acepta 

'el temperam",nto que me h€ permitido pro-

P011/.~r . 

El s-euor M.}~DINA_- Por 111i parte ,propo'n~ 

go que se 'discuta sobr-e tabla también el proyec

to sobre creación de juzgados de letras en P~e,.

to Natales y Tierra del Fuego, que se encu€ntt'a 

en su último' tr[lmite constitucional. 

El señor URZUA (Presidente).- Si no hay 

incon veniente, se discutirá el asunto a que se ha 

referi'do Su Señoría a conlinúación del proyecto a. 
que 'ha aludido el honorable señor Azócar. 

Queda a;,í acordado. 

2.-EXl<.JNCION DE IMPUESTO A LAS PRO

PIEDADES DE PEQUEÑO VALOR 

El señor SECHI<yrA.RIO.- "HonorablB Se
nado: 

La Co'misión Mixta ESPBeial, d€signada de 

acuerdo con el artículo 51 ·de la Constitución Po

lítica' del Estado, para dirimir €l dBsacuerdo pro

ducido entre an11!as ralna.~ del Congreso, respec
to del artículo 2.0 del proyecto d<:> l-ey qUB mo

difica la dis.posición de la ley N,o 4174 sobre exen

ción ~n el lngo de la contribución territorial a 

10s pr-odios d€ un a,valúo infprior a 5 mil pesos 

la posesión de OncE' bienes raÍc('s, ubjcado~~ en Y que .. <:.{.)ñala. ciertas nornla~ para el cobro de al

djfC'rentr.:s ciudades (tel país. gUll(lS cont:'ibueiollPs en 'nlora, ha PU('::::to térn1Íno 

1.-PIlEPERENCIAS 
;1 ~u co!-:¡etido y pasa a eXlloncrO:4 la opinión que 

El señor URZUA (Presi<lcnte) .-~;r e pr;rmito La }Ion{)~'ahlf' Cúnlara dZ' Diputados, de cou-

Ro1íe.i~a!· el Q~:'cntin1iento unánirnf" d-.:~J lIoDara hle fornli<:Htl con 10 l'stahlecido en -el ::\fensaje en 

Senado para tomar -en consideración\ ant-es d~ qUE' se inÍ('iú ~a prOlHh,<:.:;ieiún O{' qile fornla parte 

]a -hora de los incidentes, algunos ,proyecto.'..; d€ tI precepto {'TI .¡::>studio, estí1ma flue (lehen condo-

fácil y urgr>nte despacho que l)]'obable'fllentp no IJar,s-e las contrtbuciones fiscal€'=, y n1unicip::.tL~3 

darán lugar H largo~ dcbat-es. que ad"udaren, a la fecha de la promulgación de 

l<JI señor AZUCAR.-Por mi parte m-e atre- la ley en p"oye;:to, ¡ospredio-" <1f' un 2,yalúo infc

vo a foy'mulül' indicaciÓn para (lue Be dí~cuta ";0- rior a $ 5,000. 
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El Honorable Senado, por su parte, cree que : donando las contribuci'ones en mora, partir de 

esa condonación deh€ r-egir, únicam-ente, 'para los I esos mismos $5,000 y no de los $ 3,000 pro-
I ,. de 

inmuebl-es de un valor no superior a $ 3,000. i pUe€tos por el Senado, 'que es un maXlmo 

La Comisión Mixta, por las razones que 
continuación se expr-esan, se inclina a favor de la 

a I exención diverso al contemplado en la ley vigep

te, que ilmpediría la corrección de 10s defectos 

referidos y que d-ejaría abandonadas a su pro

pia suerte, sin razón alguna, a 'personas ampa

primera de estas dos -esümaciones, o sea, por la 

que ha sostenido en sus diversos trámites cons

titucional-es la Honorable Cámara de Diputados. i radas hasta ahora por la ley y que un descono

cimiento justificado de ,sus términos, una con

fianza lógica en sus alcances Y una reglamen

, tación -exc-esivamente rigurosa, las ha puesto, sin

i intención maliciosa de su part€, fuera de sus 

I benéficas previsiones. 

El articulo 22 de la l-ey N.o 4174, de 10 d<l 

setienlbre d-e 1nZ7, que se ha acorda,do modifi-

cal', exime del pago de todo impuesto a las pro

p{edadee que valgan menos ,de $ 5,000; pero exi-

ge que cuando una misma persona tenga más de 

un bien raíz, deben .acumularse sus valor-es para 

los efectos de esta exención. 

Un decreto r<lgla'mentario, dictal,io posterior

mente, entrabó este derecho conce,dido a esas per

sonas de e,SC!lSOS recursos q,ue. ejercían su do

minio sobr-e' inmuebles de ,p-equeilo valor, Y: al¡í 

les e~igió, como trámite. previo de .la exención, 

la prueba de 'que no teníaI). otras propieq,a.del!. 

No b¡}staba la si1mpl-e afirma<:ión d-el interesado, 

sino qu-e era necesario entrar a comprobar este 

aserto. 

Además, por error, eqUivocación o mala in

terpr-etil.ciónd-e la ley, ba.'3ta'~ que el avaItio de 

un predi\) fuese inferiPT a $,5,000 para que ~u 

du-efio creYera en la ,exención, Bin p!'e9cuparse 

de esa disposición r-eglamentaria que hacia iJu-, 

sorí?" ,su derecho mi-entr.as no ,in:ter'éiniera e86 

engorf,os~ pru-eb<j. a que ante.,¡ I ~ ha '~echp re

fer-en.cia,., 

Estas circun~tl!-ncjas,,' perfe,ct,annente exp,lica

b'les, da~a~ ,las. con;dic;!o.nes 'illoqe.sta.s de I~" fa

v.orecido;s, han P~-esto -en, mor~ ,el). el p~go< d-e 

contribucion-es a un gran nú'm-er'Ü depro,pietarioa 

'<}u-e, por las razones expuestas, no dieron cum

PIimi~nt,;' a 'la 'di~p~sición - ~e~la;~entaria, y' ql!e

darol\, e~ eon~ecu~ncia, 'al ~~rgen de unpre

cepto legal v€ntajos,o y ~uyos efectos l~ corres

pondian de pleno derec'ho. 

Si se aplieara, ahora, el temp-eramento d'"l 

S'enado, sólo se condonarían los impuestos adeu

dados por los dueños de pr-edi'Üs de valor infe

rior a $ 3,000, :procedimiento qu-e no vendría a 

solucionar, en wbso1uto, la sit'uación difícil por

que atravi-esan los propietarios afectos a la exen

ción de la ley 4174. 

Hasta el momento en que se promulgue la 

ley de que el artículo en discusión forma parte. 

van a estar exentos del pago de contribuciones 

los bienes raice,s d-emenor "alor de $ 5,000 Y 

latente la situación anormal en que' el decreto 

reglalTIentario, tantas veces referido, ha coloca

do a sus dueños. Lógico parece, ya que se pre

tende solucionar las dificultades producidas, con-

El pr€cepto en discusión trata de enmen

dar los inconv-enientes producidos en la .,prácti

ca 'con la d-efectuosa aplicación de un articulo 

que habla de cinco mil pesos, que ,parte de esta 

suma para aCOrdar ciertas ventajas positivas y 

qU-e' POI' consiguiente, ,debe tam'bién ser_ir de 

'punt:o de partid-íL para resolver en el futuro un 

probletna d~'1 p~sado, consecuencia directa del 

falso cumplimhmto d-e ese mismo precepto. 

Las consi·deraciones expuestas 'mu-ev,en ·a la 

Comisión Mixta Especial a recomendaros la.,apw

bac~ón. del ,tempe~m~nt04e la Honor¡1-ble.Cá

mar6 'd~ .'DiPu,tad'q's,~sea, la. fijacióIl¡ en ,'p,,9 0 0, 
del ~ti,ximO$l, qU!3 serefjet:~.el arMculo 2;0 del 

,proyecto" ;;par~. lo~ .eJe.ctos ,de.' la ,condonación. ,de 

contribUcio~~'q~~ -eflta dli¡lp'osición acuerd~,' 
~~~?e .~~.~<?iP~!;lión!(1 i~ de, a&:Q~t.o ,de 19:~8. 

,:.....}'~~W- ~4~i!l:i\l,:t;le,- J~e ~o PueIma.
Gull~: A~~T";, Do~,> Du,rán . ...;.; Man~el, 
Cerda M., secroetario.·' ,". 

,.1pl Ii!lñ~r ,DRZUA (iPr~si.a..ente).-.Ep dii¡lcu

sión la proposición q~-e forynula la Comisión· 

,:Mixta ,'Esp,ecia1 el"!, -el .infor:rr!-e 'que, se, acaba, de 

leer. 
El.sefi9rC~BEI:W.-Segúp. e n,tien¡l'Ü , del in

fo,rme ,~.ue se aca<Jx¡. 'd-e leer se d-espr~nde, ,en 

resu~en, que el Senado no ha t-enido razón pa

ra insistir en sus primitivos acuerdos. acer;ca 

d-e este proyecto. 

El señor ECHENIQUE.- La Comisión Mix

ta, después de estudiar detenida'mente el asun

to, llegó a la conclusión de que, si bien la I~y 

que -este proyecto tr¡ita de ,modifIcar eximía del 

pago de contribución territorial a las propieda

des -de valor inferior a cinco mil pesos, en la 

práctica, debido a la rígida reglamentación -dic

tada para el ef.ecto, que, entre .otras cosas, dis

ponía que el respectivo 'propietario debía pro-

i bar que no era dueño de otroo bienes raíces, tal 

¡ ex-ención era casi imposible de obt-ener. Y así 

I se explica que casi todos los propietarios a qui-e

I nes la ley eximía del impuesto territorial, hayan 

estado figurando como deudores morosos. 
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SI se mantuviera el criterio d€l Senado en 
orden a eximir d€l !pago d€ dic'ha contribución 
a los du€ños de propIedades d€ valor inf€rior a 
tres mil pesos, las dificuLtad€s producidas hasta 

ahora subsistirían para num€rosos propietarios, 
y a fin d€ €vitar que €sto ocurra, la Comisión 
Mixta propone qU€ S€ mant€nga €n cinco mil 
pesos el valor de las propi€dades que quedarán 

€xentas d€ est€ impu€sto. 

El S€ñor URZUA ('Presid€nt€).-¿Algún s€-
ñor Senador desea usar de la palabra? 

.ofrezco la palabra. 

Cerra:do €l debate. 

Si no se pid€ votación, se darán por aproba
das las. conclusiones a que arriba €I inform€ de 
la Comisión a que se ha dado I€ctura. 

Qu€da así acordado. 

balances de la Hacienda Pública sólo pued€n 
efectuarse el 30 de abrÜ. Este artículo fija en 

el 31 de diciembre el término del ejercicio fi

nanciero. 

La situación que hoy día se produce de que 
un Departamento. que tenga fondos propios, d€
ba pagar a su personal con fondos del Ministe
rio de que dependa, se subsana por medio de 
la disposición contenida en el artículo 4.0, €n 
el que se establece que las reparticiones que dis

pongan de recursos especiales o se encuentren 
autorizadas para formar presupuestos globalE)s 
o independientes, comprenderán sus gastos, se-. 
gún los casos, en el item 7, "Cuota Fiscal a Fon-
dos y Servicios Especiales" o en el item 8 "Pre

supuestos Globales". 

El artículo 5.0 tiene por finalidad realizar 
3.-MODIFICACION AL DECRETO-LEY SO- los objetos siguientes: 
BRE FORMACION DE LOS PRESUPUESTOS a) Dejar constancia, como una norma 'in-

El señor URZUA (Presidente).--Correspon-
de discutir el proyecto que modifica el decr€to-

variable, que toda autorización de gastos sea 

efectuada durante el curso del presupuesto y 

¡f\Y sobre formación de los presupuestos. I por la cantidad que en éste se consulte; . 
. b) Evitar que para un mismo fin, se des-Se va a dar lectura al informf\. 

El señor SECRETARIO.-Dice así: 
HonorabLe Senado: 

Vu€stra Comisión de Hacienda ha tomado 
conocimiento de un proyecto de ley, remitido 
~or la Honorable Cámara de Diputados, com-
plementario del presupuesto ordinario de gas
tos para el año 1929, que fija la planta defini

tinen recursos 'en el presupuesto d€ gastos y se 
efectúen, en seguida, nuevos gastos con cargo 

a entradas; 

e) Evitar que aquellas reparticiones o ser~ 

vicios que dispongan de recursos propios puedan 
efectuar aUIpento de gastos con cargo a sus en-
tradas; 

tiva del personal de la Administración. Pública d) Englobar todas las entrada.s en las ren
y modifica, a su vez, algunas disposiciones del tas generales, independientemente de los gas
decreto-ley N.o 718, sobre formación de los pre- tos ligados a las mismas con €I objeto de ,po

lJupuestos. 

La Comisión, después de imponerse de los 
antecédentes que han originado el proyecto 

derlas modificar, consolldar o suprimir; 

e) Eliminar la contabilidad duplicada de 
entradas que efectúen los servicios que dispo-

en informe, concurre con todos los fundamentos nen de rentas. 

que se consignan en el mensaje que le dió ori
gen y que fueron, también, aprobados por la 

E! articulo 6.0 tiende a armonizar la cla
sificacíón de los gastos que se hac€n en el pre-

Comisión respectiva y por la Honorable Cáma- supuesto para el año 1929 con' una ciasificación 
ra de Diputados. de conceptos que se establece en el proyecto 

Con el objeto de facilitar el estudio del en estudio. 

proyecto se conSIgnan en este informe los fun- El artículo 7.0, manteniendo las disposicio-
damentos que le sirven de base y que pueden nas contenidas en la Ley Orgánica de Presu
condensarse en los términos siguientes: puesto relativa a los traspasos. tiene por Objeto 

El artículo 1.0 tiene por objeto establec€r concordarlas con la clasificación dE' concepto de 
la planta de los empleados de la Administración que trata el articulo 6.0 
Pública, consultada en el presupuesto para el Por el artículo 8.0 S€ centraliza en la Ofi-
año. 1929, de una manera definitiva, reempla- cina de Presupuestos la formación d" los pre-
zán.doS€ y anulándose las innumerables disposi
ciones que hasta ahora han regido esta materia 

y que se encuentran contenidas en leyes, decre
tOS-leyes y 'decretos con fu€rza de ley. 

supuestos de los distintos Ministerios. 
El articulo 9.0 tiende a dar destino a 10R 

superavit del presupuesto ordinario agregando, 
a la Ley Orgánica que rige esta materia un nue-

El segundo artículo tiende a suprimir el vo título que regula la forma en que deberán 

período complementario, según el cual los invertirse dichos superavitl!. 
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El artículo 1.0 transitorio deroga la exis- o en sus remuneraciones que no hayan sido estencia de fondos especiales que en la práctica tablecidos por' una ley, deberán incluirse en los ha dado malos resultados y que no se aviene item 4, "Gastos variables del servicio adminiscon el principio de centralización y unidad finan- trativo", letra a) "Personal a contrata", y b) dera. "Gratificaciones y premios". 
El artículo 3.0 transitorio está encaminado El señor ECHENIQUE .-El artículo en de-a eliminar, para el año 1929, los siete impues- bate, que es la más importante de las dispositos que en él se detallan. ciones de este proyecto, tiende a estabilizar en Finalmente, el artículo 4.0 transitorio au- forma definitiva los sueldos de los empleados toriza al Presidente de la República para refun- públicos, impidiendo que en el futuro se les audir en un solo texto la Ley Orgánica de Pr-esu- mente de nuevo. 

puestos con las diferentes leyes y decretos que Por mi parte, considero que en materia de ,·en forma directa o indirecta la han modificado. pago de sueldos y de pensiones de jubilación y En mérito de las razones dichas, vuestra de retiro se ha llegado ya a un límite que exceComisión de Hacienda tiene el hono~ de propo- de en mucho a la capacidad financiera del país. neros prestéis vuestra aprobación al proyecto En efecto, los sueldos fijos ocasionan ~ctualmenen informe, en los mismos términos en que se te al Estado un desembolso anual de 427 millohalla fOrmulado. nes de pesos; los sueldos y gratificaciones con·· 
Sala de la Comisión, a 1.0 de octubre de sultados en gastos variables ascienden a 37 mi-1928.--Joaquín Echenique.-Guillermo Azócar. llones de pesos; y las jubilaciones y pensiones de ·--Joaquín Irarrázaval.-Eduardo Salas P., se- retiro alcanzan a $ 99.000.000; de manera que .cretario de la Comisión. por estos tres capítulos tenemos un gasto total 

de $ 563.000,000, o seá, el 56 % del presupuesto El señor URZUA (Presidente).-Como el 'general, si se estima en mil millones de pesos el 'proyecto es muy extenso y sus ideas principales monto de éste. 
están resumidas en el informe que se acaba 
de leer, si no hay inconveniente se omitirá su 
lectura, como lo autoriza el Reglamento. 

Queda así acordado. 
En discusión general el proyecto. 
¿.A>lgún señor Senador desea USar de la pa-

labra? 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, se dará. por apro

bado en general el proyecto. 
Aprobado. 

Si no Be hace observacl6n, Be entrará inme
diatamente a su discusión particular. 

Acordado. 
En discusión el articulo 1.0 

El señor SECRETARIO.-Dice como sigue: 
Artículo 1.0 Fíjase como planta definitiva 

Ahora biE'n, si a la cifra anterior ~r!ga
mos la relativa al gasto annal por servicio de la. 
deuda interna y externa, que es de $ ~37.000,OOO. 
llegamos a un total de $ 800.000,000, o sea, al 
80 % del presupuesto de entradas, cantidad Que, 
es innecesario decirlo, es excesiva, pues s610 que
dan $ 200.000,000 para construcción de obras pú
blicas que fomenten el progreso del país. 

Por estas razones, considero que el artículo 
en debate es de positiva utilidad, pul!s él impe
dirá que se sigan aumentando los sueldos del 
personal de la administración pública, que ya. , 
pesan en forma excesivamente onerosa sobre !as 
finanzas públicas. 

Yo hago votos por que, tan pronto como sea 
'posible, se someta a la consideración del Congre
so un proyecto de ley que reduzca a límites ra-del personaJl de empleados incluído en los Gas- zona bIes los sueldos de los empleados públicos, tos Administrativos, la que se consulta en los en forma que el desembolso por este capítulO, item 1. "Sueldos fijos", del presupuesto ordina- así como por pago de pensiones de retiro y de rio correspondiente al año 1929, y deróganse las 

:'lisposiciones en contrario de leyes y decretos 
~on fuerza de ley dictados con anterioridad a 

jubilación, esté más en armonía con el monto to
tal' de las rentas pública.s. Para dar una idea de 
la forma vertiginosa en que han venido aumen-a presente ley. tando los gastos de la nación por estos concep-Todo aumento en el número de empleados tos, me bastará manifestar que en 1920 las pen) en su remuneración que afecte a los items 1, siones de jubilación y de retiro ascendían a 12 Sueldos fijos", deberá justificarse por las le- millones ¡¡OO mil pesos, mientras hoy alcanzan a 'es posteriores a la presente que hayan esta- $ 99.000,000. Se ve, pues, que si seguimos por es,lecido los nuevos cargos o aUnlentado la re- te camino, llegará un día en que la totalidad de nuneración de los actuales. las rentas fiscales no alcanzará a cubrir el pago Los aumentos en el número de empleados' de las pensiones y de los sueldos. 
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• 
El señor URREJOLA.-En la suma de 99 

millones de pesos q~e acaba de indicar Su Se

ñoría, ¿ está comprendido el pago de las pensio

nes de los miembros del Ejército y de la Arma

da que se han retirado de las filas? 

El señor ECHENIQUE .--Sí, sefíor Senador; 

esa cifra comprende todas las pensiones para el 

personal militar en retiro y para los empleados 

civiles que han jubilado. 

Como me parece que es indispensable ya 

poner límite a los desembolsos fiscales por pago 

reembolsados a los industriales salitreros, y va

rias otras cantidades menores. 

El señor TRUCCO.-En realidad, este pro

yecto, llamado complementario del presupuesto 

de gastos para 1929, no tiene mucha relación con 

gran parte de las observaciones que acaba de for

mular el honorable señor Echenique, relativas al 

enorn\e uesembolso que representa para el Es· 

tado el pago de los sueldos del personal de la 

:!.dministración pública, y de las pensiones de re

tiro y jubHaciQn. 

de sueldos de einpleados públicos, y este artícu- El objeto del proyecto en cuestión es el si

lo impide que se aumenten los sueldos actuales gui<mte: según la ley N, o 4156, la planta de lmr 

y el número de empleados en servicio, le daré empleados públicos es la que está inserta en la 

con gusto mi voto., ley de presupuestos para el año en curso. Ahora 

p:l señor PIWONKA.-Yo no creo, como el bien, deflpués de irnpresa dicha ley" lQs Minis-

honorable Senadgr, qU2 este artículo impida au

mentar los slleldos y el número de empleadoR 

públicos. ,Bast~ leer ,el inciso 3. o, para darse 

cue1,lta de, qU~' ~Q habl'á tal impedimento. 

. El señor ,:r.:CflENI,QUE. -Como, ya he, di

ch~" vQt:¡,r~ Javorableroente e.ste artículo porque él 

fij~, laPlant,a i d~,fin,~ti~a del personal de la ad

ministración, de m'anera que ya no será posible 

'aumentar ni los sueldoS ni el número de emplea

dos 'pútiftcos. ",; 

"El~'seiior P'['WONKA,--'Voy a probar al ho

nor'ab1e 'Senador q'ueestá, eri 'un error'. El inciso 

3. ¿, de este ahí~ulo dice:' 

"Los ~umentos en el número de empleados 

o en sus'rémúrielracrones que no hayan ;sido esta

blecidoít por una ley, 'd.iber{in incluirse :,en íos, 

ítem 4, "Q~s Variableihdél SerVicloAdininis. 

tra'tivof1i,letra a) "PerSOnal Ii' COntrata" y b) 

"GratUlCaclonesy ~Jjremios". 

¡'El" seftor' ECHElNIQi:JE.~Los gastos varia

bieS, a: 'que 'se 'refiere 'eSé 'inCiso' están sometidos 

a la revisÍón del 'Congr'eso . 

El señor PIWONKA,-Esa revisión es me

rament;e, nominal, como lo sabe, Su Señoría, de 

man,e,aque en la práctica el Gobierno podrá se

gUir aumentando, tanto los sueldos, como el nú

mero d,e em,pleos. 

El 'señor ECHENIQUg,-Como decía hace 

un 'momento, h ,,~ma que hoy paga el Estado 

por concepto 'de sueldos y de pensiones de jubi

lación y',de retiro' excede en mucho a la capaCi

dad financiera del Estado y ya es tiempo de pro

curar su redUcción, pues es inadmisible que en 

eso' se invierta el 80 % de un presupuesto que vir

tualmente no excede de mil millones de pesos. 

Hablo de mil millones de pesos porque del mon

to total ,de las entradas calculadas para 1929 

hay, que descontar treinta millones de pesos que 

deben ,entregarse a la Caja de Fomento Salitre

ro, porque se trata' de di.neros que deben _ ser 

terios de Estado y diversas reparticiones públi

cas observaron que en la reorganización que se' 

había hecho de los servicios públicos se habian 

deslizado algunos errores, ya sea por haberse 

cgnsultado empleados de más o de menos, o por 

haberse hecho figurar sueldos más altos o más 

bajos que los convenientes. A corregir estos erro

res tiende el proyecto en discusión. 

Yo pertenezco, señor Presidente', 'a una ,Sub· 

comisiÓn Mixta encargada de estud'iar loS' presu. 

p~estos de algunos Ministerios, Y puedo de'cir 

qlle los miembros de ella, ateniéndonos' a las' dis

posiciones de" la referid'a ley N. o 4156, que' dis

P9ne que se <:onsiderará como planta permanen

te de empleados públicos la que figura en el pre-' 

~upuesto de 1928, y a la disp6~¡(:ÍI.~n: co~stitucio

hal que establece que los gastbs fÚOS del presu

puestonópuede'n ser modiflcados' ni por e! Pre,

~idente de la República'ni 'pbr :é¡' Congresó, '~é~ 

inos creído que las modificaciones a 'que antes 

~Tle he referido, aÍín las qúe' lmpórtasen ' ec¿no

~ias, no podia'b ser' aceptadas por el solo hecho

áe figurar en el presupuesto para 1929, a' no ':kr 

que fueran sanCionad;'.s por "u'na' 'ley espeCial. 

, , El señor Ministro de Hacienda consideró co-
, , 

hecta y legal la situación en que se colocaba la 

Sub-comisión de Hacienda a gste respecto, 

Creimos que ese era el procedimiento legal 

'y más indicado para salvar esta dificultad, A 

eso obedece esté' mensaje, 

Pero yo digo, señor Presidente: hoy existe 

una ley que fija la planta del personal de la 

administración pública, que es la que figura en' 

el presupuesto para el presentE! año, planta que 

se trata de modificar en virtud de este pro

yecto, 'diciendo que la planta definitiva de em~ 

pleados públicos, será la que figure en el pre

supuesto pala 1929. Desde luego hay aquí un 

I punto que conviene esclarecer, porque el inciso 

. primero del artículo en debate habla de la plan-
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ta "que se consulta" en el presupuesto para Por otra parte, como es sabido, acaban de. 

1929, debiendp decir "que se consulte", porque reorganizarse todos los serv;icios de la ~dmínis
no puede darse por existente una cosa que no \tración pública y es de suponer que se habrá. 
existe aun, de modo que habrá por de pronto consultado el personal necesario para el correcto 

,que hacer en este artículo. esta modificación. funcionamiento de las distintas reparticiones; 
La planta del 'personal de la administración 

{¡ue aparezca en el presupuesto para el año 
próximo va a ser modificada con respecto' a 
la que establece el del año en curso; pero se 
entiende que la Comisión Mixta y el Cong'reso 
tendrán amplia facultad para aceptar o no esas 

modificaciones y la planta definitiva será enton
.ces la que apruebe una y otra Cámara. 

sin embargo, vemos que en todos los presupues

tos, o por lo menos en los que he tenido ocasión 
t 

de estudiar en las Sub-comisiones a que perte-
nezco, se consulta al lado de la planta fija, 
un rubro cuantioso bajo el título de personal a 
contrata. 

Hemos llamado la atención sobre el párti
cular, al señor Ministro de Hacienda, advirtién-

Así creo yo que deben entenderse las co- dole que no se nos escapa que en determínados 
.sas. 

La verdad es que no se van a hacer eco

nomías en la planta de empleados públicos ni 
·con este proyecto ni sin él. A este respecto, yo 

,comparto la opinión del honorable señor Eche-

trabajos es necesario tener un personal suple

mentario o transltorío, porque sería mucho más 

gravoso consultarlo con el carácter de perma
nente. En efecto, se explica la' contratación de 
este personal cuando en una 'oficina aumenta 

nique en orden a que habrá necesidad de hacer considerablemente el trabajo, como' ocurre en 
un trabajo m.etódico para ver modo de dismJ- ci:-tos días o meses del año, como ser las fe
nuir los gastos públicos, sobre todo en lo que chas. en que deben practicarse los balances o 
'Se refiere a los sueldos del personal de la ad- pe'rCibirse las contribuciones. Asimismo, si se 

'ministración; pero lo Cierto es que esta labor _ pide propuestas públicas ¡jara el estudio y cons-

,escapa un tanto al tiempo en que nos encon

tramos y a la situación porque atravesamos. 
Llegará el momento en que una ley habrá de 
modificar esa planta, pero, mientras tanto, con

viene ,¡dar legalidad a la planta actualmente 
-existente. 

Por mi parte atribuyo especial gravedad al 

inciso tercero del artículo en 'debate, sobre el 
cual me permito llamar la atención del Senado. 
Supongamos por un momento que se aprueben 
los dos incisos anteriores Y que, en consecuencia, 
quella fijada la planta permanente del personal 
de la administración pública, y supongamos, 
asimismo, que se acepta igualmente el inciso 
tercero que dice: "Los aumentos en el núulero 

trucción de veinte ferrocarriles a la vez, estas 
labores exigen un personal más numeroso que 
el que se necesitará una vez terminadas lasobral!l, 
En casos semejantes es perfectamente lógica' y 

justificada la contratación de personal 'suple
mentario y de lo que se trata es de precisar el 
concepto de que el rubro "persorial a contrata" 

sólo debe comprender ese ·perSonal suplementa
rio y transitorio. 

Cuando se trató el punto en la Comisión, 

el seño~ Ministro de Hacienda se manifestó en 
perfecto acuerdo a este respecto, al menos en 
lo concerniente al Departamento a su cargo. 

Por regla general, €'n este rubro no 'se es
pecifica el número de empleados que se ocupa 

de empleados o en sus remuneraciones que no . o se piensa ocupar, sino que se dice: "50, 100, 

hayan sido establecidos por una ley deberán in- o 200 mil pesos para pagar empleados a con-

cluirse en los item 4 "Gastos Variables del Ser
vicio Administrativo", letra a ("Personal a Con
trata") y b "Gratificaciones y Premios") 

Me parece que la aprObación de este inci

so por el Congreso significaría reconocer que 

había con'ITcniencia en aumentar más todavía 
la planta y sueldos del personal de la adminis

tración, sea por medio de los fondos consultados 
en Gastos Variables o por medio de personal a 
contrata, pues esa disposición, no sólo autoriza 

el aumento del número de empleados y sus ren
tas, sino que' invita a los jefes de reparticiones 
públicas a seguir por ese camino. 

Por estas razones creo que debe suprimirse, 
lisa. y llanamente, el inciso tercero de este ar
tículo. 

trata"; pero en el presupuesto del Ministerio 
de Justicia se enumera algunos y, entre otros, 

aparece un funcionario de índole permanente, 
como es el encargado del escalafón judicial. 

Indudablemente que esto implica una defi
ciencia en la organización de los servicios pú
blicos, desde el momento en que el Congreso, en 
uso del derecho que le asiste, podría suprimir 
dicho cargo y producir con ello la consiguiente 
perturbación en el rOdaje administrativo. Es in
conveniente, pues, este sistema de hacer figurar 
a empleados de carácter transitorio en la cate
goría de pennanentes, y, a la inversa, a em

pleados de funciones permanentes, en el rubrO 
de los gastos variables. 

El señor Ministro de Hacienda, como el 
más direct ... mente interesado en la correcta ges- " 
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tión de la Hacienda Pública, podría, haciendo' El señor TRUlOOO. - En realidad, con o sin 
uso de '~us facultades, dictar un decreto para -el inciso 3.0, el Gobierno seguirá proponiendo 
definir y establecer con precisión el alcance del si-empre en los gastos variaJbles los su-eldos, grati
rubro ¡'Personal a contrata". Ya que!ió Su Se-' 1'icaCion-es y premios d,el personal a contrata; ,pe-

-ñoría de hacerlo así. Mientras tanto creo nece- I ro contemplar esa disposición -en esta Ley no sólo 

sario insistir en estas ideas y me propongo pro-, es inn~esario, sino qu-e ha.'!ta paree'e contradicto
mover nuevamente la cuestión en la Comisión' rio con -el espíritu gen-eral de limitar a los ca,sos 
Mixta, a fin de que por una declaración, qUede: de necesidad -estricta la contratación de dicho per
establecido que este rubro sólo puede compren- sonaL 

I 

der a empleados cuyos servicios sean de ca-I Me refiero a que a primera vista choca el 

rácter transitorio. : conc-epto d-el inciso 3.0 que podría inte'rpretars-eso

Estas son las razones que me han inducido mo un estimulo para aumentar este p-ersonal, por
a formular indicación para suprimir el inciso qu-e se da a -entender que 'para hac-er'lo basta con 
tercero del articulo en discusión. que se lo consulte entre los gastos variabl-es. 

El señor URZUA (Presidente).- Oportuna-! Ojalá que la contratación de est-e, p-ersona~ se· 
mente consultaré al Senado sobre la indicación reduzca a ros casOs en que sea estrictamente ne
formulada por Su Sefioría. : c-esario y se limite en cuanto al núm-ero y al tiem-

El sefior TRUCCO.- Una palabra más, se- po también a lo indispensable. 

ñor Presidente. . I Por lo d-emás, ta'mbi€n s-e dan premios y gra-
En el inciso primero del artículo en di s- tificaciones, o sea asignaciones de carácter varia

cusión figura la palabra "consulta", que está ble, por empleos qu-e fig·uran entre los Gastos Fi
mal empleada, pues se refiere al presupuesto del jos o permanentes. 

añ~ 1929, que todavía no existe. Me parece que El señor ECHENIQUE. _ No están incluídos 

debería decirse: .. c!)nsulte"... los cargos consultados por leyes especial-es. 

El señor 'SECRETARIO.-Es un error del El señor TtRU'CCO: - P€ro insisto en que el 
impreso, señor Senador; en el original dice "con- inciso 3.0 no conduce a nada; BU supr·esión no pri_ 

sulte" . i va al Gobierno de la facultad de aumentar e1 per-
El señor NUÑEZ MORGADO.--Como no he . sonal a contrata, facultad que, como he dicho, ne

oído el discurso del honorable señOr Trucco, no cesita -ejercitar en ciertas épocas y respecto de 
he podido formarme concepto exacto acerca del ciertos serVicios. 

alcance de la supresión que propone Su Señoría. El señor URZUA (President-e). ,..- Como esta-

Desearía saber si suprimiendo el inciso que ba cerrado el debate, podrían da"rse por aproba

se ref.iere a que los aumentos en el número o dos los incisos 1.0 y 2. o del articulo 1. o, y 'pro
en las remuneraciones de los empleos no esta- cederíamos a votar el inciso 3. o. 

blecidos por ley deban incluirse -en los items ·Si no se pide votación, daría por aprobados 
"Gastos Variables", "Personal a contrata" y los incisos 1. o y 2. o. 
"Gratificaciones y Premios", quedaría suprimido Aprobados. 

en su totalidad ese personal, o se limita sola- Si no' se pidiera votación, daría por de&echado 
mente al personal actualmente contratado. 

El señor ECHENIQUE.-Hay en cada pre
supuesto un item para gastos variables al cual 
se imputan los sueldos del actual personal a 
contrata; de manera que la supresión no afec
tará sino al nuevo personal. 

El señor NU5i'EZ MORGADO.- Paralela a 
la planta fija existe la del personal a contrata 
que gOza de gratificaciones y premios ... 

El señor TRUCCO.- Si no he entendido 
mal, lo que Su Señoría desea saber es si supri
miendo el inciso 3.0 podría haber alguna per
turbación en el pago del personal a contrata y 
de sus premios o gratificaciones. 

El señor NL'ÑEZ MORGADO.-Y, ,además, 
si los empleados actuales que gozan de gratifi
caciones y premios, podrán seguir perci1:iiéndo
los en lo sucesivo. 

eI inciso 3.0. 

Queda ·desechado este inciso. 

El señor SANCHEZ. - Yo desearía decir dos 
palabras en los inC'id-entes. 

El señor URZUA (Presidente). - Después de 
aprobarse el artículo 2. o, voy a conceder la pa
llabra al honorable Senador. 

El señor SECRETARIO. - Art. 2.0 El texto 
del artículo 4'0 del Decreto~Loy número 718, de 

13 de noviembre de 1925, será el siguiente: "El 

año fiscal coincidirá con el año cal-endario: cq
menzará el 1. o de ene,'o y terminará el 31 de di
ciembr-e" . 

El señor URZUA (Presidente): 
sión el articulo. 

-Ofrezco la pa:labra. 
Ofre7-<:0 la palabra. 

Cerrado el debate. 

En discu-
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Si no se hace observación, daré por aproba- nes y ha alcanzado un grado de progreso mate-do el artíeukl. ' rial y cultural que la coloca en pri_mera fila entre Aprobado. 
El señor URZUA (Pretlidente). - Algunos 

honorables Stnadores han manifestado a la Mesa 
el <leseo de hacer uso de la palabra en los inciden
tes y como el proyecto que (iiscutimos tiene algu
na extensión y queda solamente un cuarto de ho
ra para suspender la sesión, podemos dedicar el 
tiempo sobrante de la pri·mera .hora a incidentes, 
suspendiendo por ahora la discusión de este pro
yecto. 

Si no ;;e hace observación, 'quedará así acor
dado· 

Acordado. 

El señor AZOCAR. - Antes que el señor Pre
sidente conceda la palabra al honorable Senador 
señor Sánchez, m,e atrev'ería a pedir a la Mesa 
qu,e se digne impetrar el asentImiento del Se
nado para suspender por el día de hoy el despacho 
dB solicitudes particulares, a 'fin de continuar <la 
disc_usión del proyecto en debate. 

El señor ,SECRE'I1A'Rlü. - No hay solicitu
des particular€s en estado de tabla, señor Se
nador. 

las naciones de raza latina. 
Va a la cabeza qe nuestra Em,bajada nuestro 

, 
I 
Honorable Presidente, el señor Oyarzún, cuyas 

I condiciones de talento y cultura, que todos cono
í cemos, lo capacitan para hacer honor a la misión , 

\ 
qu<, se le encomienda. I Lo acompaña el honorabll€ PresidentB de la 

: Cámara de Diputados, joven y distinguido :poliU
co, cuyos antecedentes son garantla del brillante 

1 des-emp€ño de su cometido. 
El honorable s<.'ñor Rocuant, es I un antiguo 

,funcionario diplomático, que el s..,nado ha debido 
i cali'ficar en las misiones que el Gobierno le ha I 
I confiado. 

I La Comisión de Relaciones Exteriores me ha 
',encargado formular indicación para que .se exi
I ma del trámite de Comisión este mensaje y se 
despache en la s'esión de hoy. 

El señor URZU~ (Presidente). - Si no hay 
,inconveniente, se ,dará por aprobada la indica
ción del honorable señor iSánchez, Presidente de 
la Comisión de Relaciones ExtBriores del Senado, 
y ya qUB sus palabras pueden tomarse como el in-El s'eñor URZUA ('Presidente) . 

acuerdo unánime del Senado Dodríamos 
Por forme de dicha Comi.!,¡ón, estoy cierto de que el 

acor- ,Honorable Senado estará de acuerdo en este caso dar continuar a Segunda Hora, III discusión del 
proyecto en debate. 

El señor MEDrNA. - Yo creo que se puede 
arbitrar este temperamento: discutir este p r 9-
yecto al fina~ de la Segunda Hora, y si hubiera 80-
,licitudes particulares informadas, que se trataran 
a continuación del despacho del proyecto. 

El sBñor URZUA (PrBsidente). - El señor 
Secretario me informa, honorable Senador, que no 
hay solicitudes particulares en condiciones de ser 
sometidas a la consideración del Senado. 

El señor MBDINA. - Me habían informa
do que había algunas solicitudBs Ya informadas. 

IDIR'lJADc'\ ESPECIAl" A LA ARGENTINA 

El señor SANCHEZ. - Ha llegado al Hono
rab1e S€nado ,el Mensaje con que Su Excel,encia el 
Presidente de la República solicita la autoriza
ción para acreditar una Embajada en la Repú
blica Argentina con motivo <le la transmisión del 
mando supremo en ese país. 

No puede s<'r sino muy grato para el Congre-
'so considerar que el Ejecutivo ha creído conve
niente constituir en personeros de Chile ante la 
Rep'Úbl'ica Argentina a los PrBsidentBs de ambas 
ramas del Congreso. 

'Chile debe a la Argentina este homenaje no 
sóllO por las cordia'les y sinceras relaciones que li
gan a ambos palseo", sino como nación hermani). 
que ha dado pru<'!bas de poseer fuertes institucjo-

en estimar inoficioso el trámite reglamentario y 
: aprobará p.or unanimjdad la indicación que se ha 
; formulado, en el sentido <le omitirlo. 

Si no se, ha_ce observación, daré por aprobada 
la indicaciónpa,ra eximir este mensaje de~ trá.c 
mite de Comisión y tratarlo en los últimos diez 
minutos de la pri'mera hora. 

Queda así acordado. 

SINDIC.\TURA DE Q'L"IEBRAS 

El señor URZUA (Presidente). - La Hono
rable Cámara de Diputados, ha invitado al (Hono
rable ,senado a nom'brar los miembros que le co
rresponden de una Comisión Mixta que estudiar!a 
el proY<'!cto sobr<'! sindicatura de quiebras; de mo
do qu-e consulto a los honorables Senadores acer
ca d<'! esta invitación. 

E'l señor URREJOLA. - Como he tenido 
oportunidad de manifestarlo <'!n otras ocasio
nes, soy enemigo del sistema de prOdigar el nom
bramien~o de comisiones mIxtas porqu,e con ello se 
limita y cercena la discusión de las leyes y la 
independencia de cada una de las ramas del Con-
greso. 

En el caso actual, desearía oir alguna razón 
que aconseje tal nombramiento, porque sólo ace~
to las Co,misiones Mixtas E;1l casos excepciona'les. 

El .señor ECHENIQUE, - Yo participo de la 
opinión del honorable señor Urrejola, 'más aún 
t€niendo presente lo que ocurrió con la ¡última Co-_ 
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misfón Mixta, Que se designó para informar el 

proyeCto sobre Colonias Agrícolas. 

Esta Comisión estudió el proyecto bastante 

tiempo y en ella se produjo acuerdo so'bre su re

dacción definitiva. Pues bien, la Cimara de Di

putados no se conformó con '01 citado informe y 

envió ,el\ proyecto a una de s~s Comisiones, p~s

cindiendo de'l informe de la ComisiÓn IMixta. 

Esto demuestra que no tiene Objeto conti

nuar nombrando comisiones mixtas. 

El señor CABERO.-Lo ocurrido en la Cá

mara de Diputados es fácil de explicar. Duran

te la discusión general del proyecto a Que se 

ha referido el honorable señor ECheniQue, se 

formularon en aquella Cámara algunas indica

ciones; y, 'en tal caso, el trámite obligado segun 

el Reglamento, es Que el proyecto 'vuelva a Co

misión, sin Que esto pueda interpretarse como 

que la Cámara prescinde o se desentiende del 

informe de la Comisión Mixta. 

El proyecto sobre Quiebras es tanextenso 

que puede considerarse como un verdadero CÓ-

digo y, en consecuencia, es este uno de los casos 

Calificados en que se justifica: ampliamente 'la" 

designación de una CobÍsión Mixta y aún es 

imprescindible para producir acuerdos que limi-

,ten las discusiones posteriores. 

El señor URREJOLA.- Para el caso de 

Que se acepte el nombramiento de esta Comi

sión Mixta,' me permito, insinuar la convenien

Cia de Que no funcione sin el quorum corres

pondiente tanto de Senadores como de Diputa

dos. Hago esta advertencia porque la experien

cia 'a este respecto es bastante triste y lamen

table. 

El señor URZUA (Presidente).-Se va a leer 

el articulo correspondiente del Reglamento. 

El'señor SECRETARIO.-Dice así: "Las Co

misiones sesionarán con la mayoría de sús' miem

bros, y las Comisiones Mixtas con la mayoria de 

los represehtahtes del Senado en ellas". 

El señor URZUA (Presidente).- Como se ve, 

el Reglamento satisface los deseos de Su Seño

Tia. 

El señor URREJOLA.- Volviendo alCq,so 

a que me he referido, de la Comisión Mixta del 

Arancel Aduanero, ésta funcionaba a veces con 

dos Senadores y tres Diputados, y los asuntos 

más graves eran resueltos por aquel, quorum. 

Veo que el Reglamento me ampara en mis 

observa¿iones, y Que éste no se cumplió por 10 

Que respecta al Senado. 

El señor URZUA (Presidente).-En vota

ción si el Senado acepta o no la invitación de la 

Cámara de Diputados para el nombramiento de 

esta Comisión Mixta. 

Si no se pide votación, la daré por aproba-

da. 

Aprobada. 

Me permito proponer para Que integren 

la Comisión Mixta a los honorables señores Ca

bero, Silva Cortés, Barros Errázuriz, Valencia y 

Marambio. 

Si no se hace observación, Quedará así acor

dado. 

Acordado. 

ASCENSO EN LA MARINA 

El señor MEDINA.-. Me permito formular 

indicación, ya Que por la premura del tiempo 

no pude hacerlo antes, para que en los últimos 

En la Comisión Mixta Que se designó pa- diez primeros minutos de la segunda hora se con-

ra informar el proyecto sobre Arancel Adua

nero en que se trataba del costo de la vida de 

todo el país, encarecido por medidas muchas ve

ces in consultas, se adoptaban resoluciones por 

un quorum de siete miembros al principio y des-, 

pués de cinco; pues bien, estos cinco pOdían ser 

todos Diputados y ningún Senador. 

Yo creo Que es conveniente que entren a 

CUalquiera votación en las Comisiones Mixtas, 

sidere' el mensaje sobre ascenso de un capitán 

de navio, Que ha sido informado. 

El señor' URZUA (Presidente).--No se ha 

dado cuenta del informe, honorable Senador. 

El señor VIEL.-Ni se ha citado con ese 

Objeto a la Comisión respectiva. 

INTEGRO DE tJNA COl\HSION 

a lo menos la mayoría de los respectivos quo- al señor Presidente se sirva reemplazar al Se

rum del Senado y de la Cámara de Diputados. nador que habla, como miembro de la Comisión 

1',1 señor SCHÜRMANN.-Así lo establece Mixta Que acaba de nombrarse, por el honorable 

el Reglamento, señor Senador. señor Cruzat, que tiene algunos proyectos sobre 

El señor MARAMBIO.-Mepermito rogar 

El señor URREJOLA.-Pero no se cumple. la materia. 

El señor URZUA (Presidente).- Cualquie- El señor URZUA (Prcsidente).-Si no hay 

ra de los miembros de la Comisión Mixta po- inconveniente, se procederá como lo insinúa el 

dría reclamar el cumplimiento del Reglamento. honorable señor Marambio, nombrando en reem

El señor URREJOLA.-Este es uno de los plazo de Su Señoría al honorable señor Cruzat, 

inconvenientes más graves 

enemigo, en principio, 

estas Comisiones Mixtas. 

Que me inducen a ser 

del nombramiento de 
para integrar la Comisión Mixta que debe in

formar el proyecto sobre sindicatura de quie. 

bras. 
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Queda así acordado. 
En conformi\iad al acuerdo tomado hace un 

lilomento, se va a constituir la Sala en sesión 
secreta. 

Se constituyó la Sala en sesión secreta. 

y Servicios Especiales", o en el ítem:--8;···<LPresu

puestos Globale~". 
:fJl señor URZUA (Presidente). - En dis-

cusión el artículo. 
Ofrezco la palabra. 
.ii:l señor TRUCCO. - Observo q:10 no ~d

t.:c 1l1"Y clara esta disfJosic¡()ll pues Gn dld )'0 

resalta bien la innovación que se trata de intro

MODD'ICACIONES AL DECRETO-LEY SOBRE ducir. 

SEGUNDA HORA 

Se suspendió la sesión. 

F'ORMACION DE LOS PRESUPUESTOS 

El señor URZUA (Presidente).-Continúa la 

sesión. 

Corresponde continuar en la discusión del 
proyecto sobre fijación de la planta del perso

nal de la Administración Pública. 

El señor SECRETARIO.-Art. 3. Reemplá
zase el artículo 5.0 del decreto-ley número 718, 

de 13 de noviembre de 1925, por el siguiente: 

"El 31 de diciembre de cada año se cerra

rán todas las cuentas correspondientes al ejer
cicio presupuestario. Los ingresos percibidos des-

El hecho es este: hay ciertos servicios a 

los que las leyes acuerdan entradas o recursos 

propios. Estos servicios, como la antigua Ins

pección de Ferrqcarriles, la Dirección de Servi

cios Eléctricos, la Superintendencia de Bancos 

y otros, han nacido en virtud de decretos-leyes 

que los autorizan para imponer y percibir una 

cuota o contribución. Esta contribución forma 

en cada caso, un peculio o caja a dichas repar

ticiones y el presupuesto de gastos de esas re

particiones o servicios solamente requiere, se

gún tengo entendido, la aprobación del Presi

dente de la República, sin que figure en la Ley 

de Presupuestos de la Nación. 

Ahora bien, podría ocurrir uno de los ca-

pués de dicha fecha serán incorporados al ejer
cicio del año en que se perciban. Las cue~tas 

pendientes y demás obligaciones no cump'lidas 
correspondientes a los ítem (4), (6.a), y (8), se-

sos siguientes; que las contribucione-s o fondos 
rán atendidas con cargos a los ítem del presu-

propios de estos servicios, fueran deficientes pa-
puesto siguiente, que correspondan a la misma l'a atender los gastos o servicios de la respec
partida y capítulo que la cuenta u obligación 
pendiente". Las sumas no invertidas y que se 
adeuden correspondientes a los ítem 1, 2, 3, 4 Y 5, 

se contabilizarán al cerrarse el ejercicio como 
"Obligaciones por cumplir" y la Tesorería Gene-

tiva oficina, en cuyo caso se presentaría inme

diatamente un proyecto de ley pidiendo la au-

torización para aumentar la contribución des

tinada al servicio supervigilado de Que se tra-

ral constituirá en cuenta de depósito una suma te; el otro caso sería el de que las contribu-

equivalente. Transcurrido el plazo que señala 

el artículo 1.0 de la ley número 4,288, de 15 

de febrero de 1928, dichas sumas ingresarán a 
rentas generales. 

El señor URZUA (Presidente).-En discu
sión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votacióu, daré por aprobado 
el artículo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Art. 4.0 Los gastos 
por sueldos fijos o por cualquier otro concepto 

de gasto ordinario en que incurran los Depar

tamentos de Ferrocarriles o de Caminos y 

Puentes del Ministerio de Fomento, la Dirección 
de Servicios Eléctricos, las Superintendencias de 

Bancos, de Seguros, de Salitre y Minas, la Con

traloría General y otras reparticiones que dis

pongan de recursos especiales o se encuentren 

autorizadas para formar presupuestos globales 

ciones fueran excesivas o más que suficientes 

para atender a los servicios. En este último ca

so no veo tan claro qué suerte o destinación se 

daría a este excedente de fondos. 

Me parece que es buena regla de adminis

tración que' el Estado, así como impone contri

buciones, sepa a cuánto asciende el monto de 

éstas, COlno asimismo tenga conocimiento del 

gasto que importa el mantenimiento de las ofi

cinas que ha creado. E~ta norma no aparece 

lo suficientemente contemplada en el artículo 
en discusión. 

A fin de salvar pst<' inconveniente, me per

mitiría formular indicación a fin de consultar 

la idea de que todoR los senricios especiales que 

tengan recursos prop\os y presupuestos globales, 

deban hacerlos figurar, en lo sucesivo, en el Pre

supuesto Ordinario dk la Nación, como los de los 

demás sCTvicios púbÚcos. 

Para ello, me parece' que bastaría con bo

n ar las dos prinl.cras lín('as d'>l artículo 4.0, y 

decir: "Las cntradas y gastos de los Departa-
.0 independientes, sc comprenderán, según los O\fentos de Ferrocarriles o de Caminos, etc., 

casos en el ítem 7, "Cuotas Fiscales a Fondos - '1asta la palabra "independientes", sustituyendo 

, .'1 
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todo el resto del artículo por la siguiente fra
se: "figurarán detalladamente como cualquier 

otro servicio públic\.' en la Ley de Presu
puestos" , 

El señor URZUA (Presidente). - En dis

cusión el artículo conjuntamente con la indica
. dón del honorable señor Trucco. 

El señor CONCHA '(don Aquiles). - Apo

yaré con todo gusto la indicación del honora

ble señor Trucco porque la encuentro muy ra

zonable: no es lógico que se estén invirtiendo 

-millones de pesos en estos se¡;vicios, sin que na
die sepa el destino que se les dá. 

El señor URREJOLA. He oído con es-
pecial cYL;J:acencia la indicación del honora

ble señor Trucco y la apoyaré con mi voto. 

El señor ECHENIQUE. - La indicación 
del honorable señor Tucco suprime la frase que 

contiene la enumeración, la que habla de "item 

7 y 8". Yo aceptaría la indicación de Su Se-

El señor URZUA (Presidente). En 

discusión la indicación formulada por el hono

rable: séñor Trucco en la fOrIna que ha queda

do concretada. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate .. 

Si no se pide votación, se dará por apro-

bado el artículo con la modificación propuesta. 

Aprobado. 

En discusión el artículo 5.0. 

El señor SECRETARIO. - Art. 5.0 Agré

guese al artículo 15 del decreto-ley número 718, 

de 13 de noviembre de 1925, la disposición si
guiente: 

'''Este artículo se interpn~tará en el sen
tido de que ninguna entrada fiscal- con excep

ción del excedente sobre 220.000,000 de pel¡¡OS 

en los ingresos anuales por derechos de expor

tación de salitre- posea un destino ligado a 

ñoría, pero conservando la enumeración, por- "Las entradas creadas especialmente por 

que precisamente esta ley, es la que determina la' .Superintendencia de Bancos, Dirección de 
en qué parte debe estar cada gasto, de manera 

que no es conveniente suprimir la parte referen
te a la enumeración de los item. 

un gasto determinado". 

El señor TRUCCO. - ¿Hay necesidad que 
la ley lo diga expresamente, para que se co

loque un gasto en el item tal o cual? 

El señor ECHEN1QUE. _ Si se SUprimie

ra la frase relativa a la enumeración quedaría 
el artículo cojo. 

El señor TRUeCO. - Mi idea, es señor 
Presidente, que estos gastos figuren en los Pre

supuestos como los gastos de cualquiera otro 
st'rvicio público. 

El señor ECHEN1QUE. Entonces se po-
dría redactar la parte' final del articulo dicien

dr: :Item 8, "Presupuesto de la Contraloría Ge
nf'·ral" . 

El señor TRUCCO. - ¿ Qué le parecería al 

señor Senador que se dijera que estos gastos fi

gurarán detaIladamenJ¡e en el Presupuesto, ta

les como los de cualquiera otro servicio públi

co, en los item 7 y 8 suprimiendo la palabra: 
"Globaies" . 

1<;1 señor AZOCAR. - Más adelante el pro
yecto dice: Item 8) Presupuesto Globales. 

a) ContralorÍa General de la República; 

b) Superintendencia de las Compañías de 
Seguros. 

c) Superintendencia de Bancos". 

El señor ECHENIQUE. - Creo que se po

dría redactar el artículo diciendo que estos gas

tos se detallarán en los item 7 y 8, suprimien
do la palabra; "Globales". 

Servicios Eléctricos, Departamento de Ferroca

rrileS, Superintendencia de Seguros, Caja de Fo

mt nto Carbonero y otras reparticiones fiscales, 
ingresarán a rentas generales en la cuenta res

pectiva de la clasificación de entradas". 

"El Presupuesto de Gastos consultará fen 

lo &ucesivo, para cada una de las indicadas 1'e

particic.nes, una cuota que se igualará a la E'U

ma consultada en el Presupuesto correspondien
te a 1~29". 

El señor 'l'RUCCO. - Me parece, señor 

Presidente, que no hay necesidad de molestar >,"
atención del Honorable Senado dando las razo

ne., que existen para solicitar la supresión del 
inclso final de este artíCUlo, que dice; 

"El Presupuesto de Gastos consultará en lo 
sucesivo, para cada una de las indicadas repar
ticiones, una cuota que se . igualará a la suma 

consultada en el Presupuesto correspondiente a 
1 D29". 

Yo creo que no se pueden hacer previsio

nes y como en el i:1ciso se establece una obliga

ción que no va a poder ser cumplida, hago in
dicación para Suprimirlo. 

El seI10r URZUA (Presidente). _ En dis

cusión la indicación del honorable señor Trucco, 
conjuntamente con el artículo. 

El señor ECHFJN1QUE.-Se trata de impedir 
que suban los presupuestos. 

El señor TRUCCO. - ¿ y qué sacamos con 

decirlo si ello no va " ~",. posible? 

El señor ECHENIQUE. Por que ello 
constituye Una difiCultad más 
tarlos. 

para aumen_ 
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El señor TRUCCO. - Pero yo entiendo que d) Por gastos de representación 
aprobado el articulo 4.0, si esta ley se promul- e) Por otros conceptos. 

ga, los presupuestos de estas oficinas con pr~- El señor URREJOLA.-En este item 2 figu-

supuestos globales van a ser detallados Y. por ran los sobresueldos fijos. 

consiguiente, en materia de sueldos van a ser El señor ECHENIQrE. -Sí, honorable Se-

gastos fijos en el presupuesto de 1929 y no pue- nador. 

den ser modificados sino a virtud de una ley El señor URREJOLA.-¿ Pero podemos acep-

espeCial. Pero. aprobados los gastos variables, tar aquí que figure la idea de los sobresueldos? 

según el inciso que pido se suprima, estos de- El señor URZUA (Presidente) .-Estos so

ben sumar' exactamente' lo que suman hoy. ¿ Es bresueldos existen, honorable Senador, en algu

ésto posible? Puede serlo durante uno o dos nas leyes de carácter permanente. Si no se pide 

años más, pero. y después? 

El señor ECHENIQUE.-En el proyecto del 
Ejecutivo se decía que la cuota de cada, uno de 

estos servicios aumentaría más o menos en un 

2 % anual. Esta disposición fué suprimida en la 

Cámara de Diputados, y yo, en realidad, prefe

riría la forma consultada en el proyecto del Eje
cutivo. 

El sefíorTRUCCO .-No es posible que fije

mos p:úa de aquí a 10 o 20 años una escala de 

aumento que puede tener una proporción dis

tinta de la determinada 10 años antes. Esto es 

absurco y por eso a mí me parece que el inciso" 
está de más. 

El señor URZUA (Presidente) .-Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se p;de votación. se darían por apro

bados los primeros incisos de este articulo, y con

sultaré a la Sala sobre el inciso_ final, que ha si
do objetado. 

Aprobados los 'dos primeros incisos. 

y si no se pide votación. se daría por dese
chado el inciso final. 

Desechado. 

votación. se daría por aprobado el item 2. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Item 3, Dieta 

Parlam entaria. 

El señor URZUA (Presidente) .-Si no se 

pide votación, se daría por aprobado este item. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-B. Variables. 

Item 4) Gastos Variables del Servicio Admlnis

trath'o 

a) Personal a Contrata: 

Contendrá todo el personal no incluido en los 

gastos fijos, o sea, aquellos empleados cuyos 

cargos y remuneraciones no se encuentren espe

cificados en leyes de carácter permanente. 

El señor URZUA (Presidente).-Podríamos 

aprobar letra por letra, en conformidad al espí

ritu dominante en la, Sala. 

El señor TRUCCO.-Dice la letra a): "Per-

sonal a contrata: Contendrá todo el personal no 

inclUÍdo en los gastos fijos, o sea, aquellos em

pleados cuyos cargos y remuneraciones no se en

cuentren especificados en leyes de carácter per

manente". 

El señor SECRETARIO .-Art, 6.0 Agrégase Por consiguiente, en el personal a contrata. 

al artículo 18 del decreto-ley número 718, de 13' pOdrá figurar una planta de empleados de fun

de novie,?bre de 1925, la disposición siguiente: ciones perfectamente permanentes, sin que estén 

"Los ítem serán numerados y clasificados de incluídos en los gastos fijos. Creo que hay una 
acuerdo con los siguientes conceptos: inconveniencia en esta disposición, porque al 'ca

bo de pocos años nos vamos a encontrar con dos 
l.-GASTOS ADMINISTRATIVOS plantas de empleados: una figurando en los item 

A.-FIJOS de gastos fijos y otra en los de variables. o sea, 
a contrata, con grave riesgo para la estabilidad, 

Itenl 1) Sueldos fijos no sólo de I'os empleados, sino que de la fun-

El señor URZUA (Presidente).-Si al Hono

rable Senado le parece, podríamos dar por apro
bado este ítem. 

Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-Item 2) Sobresuel
dos Fijos: 

a) POI' años de servicio 

b) Por residencia en ciertas zonas 

c) Por especialidad en ciertos servicios 

ción permanente que, desempeñen, ya que en un 

momento de angustia del Erario pueden ser su

primidos. Además, por esta razón de un mayor 

riesgo, habrá también una mayor previSión y su

cederá que los empleadOS que figuren a contrata 
tendrán sueldos más altos que los de planta o 
permanente. 

Para obviar estos inconvenientes, yO propon

dría la idea de que no pueda llamarse emplea

- dos a contrata sino a aquellos que van a desem-
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peñar funciones temporales, porque las fUllCio

nes permanentes corresponden a funcionarios que 

en tal carácter deben figurar en otro rubro, en 

el que se refiere 'a los gastos fijos. 

El señor URZUA ('Presidente) .-¿Cuál se

ría la redacción que propondría Su Señoría para 

la redacción de esta letra? 
El señor TRUCCO .-Que dijera simplemen

te: "El personal a contrata comprenderá todo el 

personal que desempeñe funciones temporales o 

Aprobada. 

El señor SECRETARIO.- "Letra e). -

Arriendo de BIenes Raíces: 
"Contendrá los gastos por este concepto". 

El señor URZUA (Presidente).- Si no se 
formulú ohservación se dará por aprobada. 

Aprobada. 

El señor, SECRETARIO .-Letra flO .-;-PfL

sajes y fletes en los Ferrocarriles del Estado". 
El señor URZL"A (Presidente).- Si no se 

transitorias". fonnul" observación se dará por :¡.probada. 

El se5.or URZUA (Presidente).-Aquellos Aprob¡:td,t, 
empleados cuyos cargos sean de carácter tran- BI señor SECRETARIO. -Letra f12. - Pa-

sa.j0S y fl<"tes en Empresas Privadas: sitorio y cuyas remune,.aciones no se encuentren 

especificadas en leyes de carácter permanente. 

El señor TRUCCO .-Mi indicación está con

cebida en el senti,dQ de que figure en el perso

nal a contrata todo aquel que desempeñe fun

ciones de carácter transitorio y no pern:mnente. 

El señor URZUA (Presidente).-Si al Hono

table Senado le parece, daríamos por apro,bada 

esta letra en los términos propuestos por el ho

norable señor Trueco, y quedaría la Mesa con 

facultad para darle la redac~ón definitiva de 

acuerdo con ' Su Señoría. 

Acordado. 
El señor SECRETARIO.-Letra b) Gratifi

caciones Y premios: 
Contendrá los beneficios de carácter varia

ble, agregados al sueldo, de que goce el perso

nal fijo o contratado, toJes como gratificaciones 

de cualquier especie, asignaciones para casa, 

asignaciones para pérdidas de caja, indemniza

ciones y otros beneficios. 
El señor·URZUA (Presidente).-Si no se for

mula observación, se dará por aprobada la letra. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO.-Letra c) Viátí-

cos: 
Contendrá toda compensación que se conce

da al personal fijo o contratado por razones de 

movilización o comisiones del servicio. 
El señor URZUA (Presidente).-Si no se 

formula observación, se dará. por aprobada la 

letra. 
Aprobada. 
El señor SECRE'l'ARIO.-Letra d) Jorna-

les: 

Contendrá los salarios que se pagan por ser

vicios personales que se presten al Estado y que 

se remuneren por días trabajados, siempre que. 

estos servicios correspondan a trabajos que se 

efectúen por administración o que los vigile di-

rectamente cualquiera oficina fiscal. 

Contendrá los gastos originados por este 

concepto en los Ferrocarriles del' Estado o p;:i

vados, vapores. y otros medios de transporte o 
luovilización, nlás los gastos de seguros, lancha

je, descarga y otros gastos accesorios. Se in

cluirán también en este título los gastos que 

por igual concepto signifiquen la repatriación 

,i" chilenos, el. cambio de residencia del perso
nal, ,las, excursiones de estudio' o recreo y, en 
gener:Ú, todlls aquellos gastos que correspondan 

a cualquiera dase de, movilización, incluso la con
ducción y reparto de correspondencia, de cau

dales públicos y otros bienes y ,valores. 

El señor URZUA (Presidente).- Si no se 

formula observación se dará I?or aprobada. 

Aprobada. 
1<:1 señor SECRETARIO.-"Letra g) Mate

riales y Artículos de Cons~mo: 
Contendrá todas las adquisiciones de artícu

los, materiales y otros elementos que se consp

man con el uso, tales como aceites: pinturas, 
útiles de escritorio, útiles de aseo, combustible 

y otros. 
El ~eñor. URZUA (Presidente).- Si no se 

formula observación se dará por aprobada. 

A~robada., 

El señor SECRETARIO .-"Letra h) Ma

teriat de Guerra: 
Este ítem será confidencialmente detallado, 

sin perjuicio de que cuando se le estime nece
',,, rio o cuando su valor sea de consideración, se 

" consulte en presupuestos especiales. 

El señor URZUA (Presidente).- Si no se 
formula observación se dará por aprobada. 

Aprobada. 
-Sucesivamente y sin debate se dieron por 

aprobadas las siguientes letras del Item número 

4, "nastos Variables del Servicio Administrati

vo", del artículo 6.0: 
i) Rancho o Alimentación, Forraje y Ves

tuario: 

¡ Contendrá el gasto que signifiquep estos ser-

El señor URZUA (Presidente).- Si no 

formula observación se dará por aprobada. 

se I vicios o la adquisición de elementos' necesarios 
.• para efectuarlos. 
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j) Impresos. Impresiones y Publicaciones: 
Contendrá la adquisición de librO's; suscrip

ciones a revistas y diarios; los gastos por avisos; 

por encuadernación de libros,' revistas y folle
tos; por impresión, de libros, folletos y revistas; 
y otras gastos semejantes. 

¡ 
cional y siempre que sean inferiores a $' 50,000 ~ 
J~n caso contrario, el gasto respectivo será car
~ado al Presupuesto Extraordinario. 

k) Gastos Generales de Oficina: 
Contendrá Jos gastos originados por los si

guientesconceptos: luz, agua, calefacción, fran

queo, telegramas. cablegramas, radios, servicio 
tdefónico, adquisiciones ocasionales de útiles de 
escritorio o de aseo. movilización en la ciudad, 
y, en general, todos' aquellos gastos que puedan 
ser' 'incluídos en la definición de "gastos me
nores" . 

1) Conservación 'y Reparaciones! 

Contendrá los 'gastos en jorna:tes;materia~ 

les y otros que sea necesario efeCftiár ,PUl' estos 
cOillceptos, ya se trate de conServadones'ó repa

raciones que f;e ejecuten pdr administración o 
por intermedio 'de contratistas.' 

m-u) Otros Títul~S 'que convenga: separa\': 
v) Varios: 

Comendrá 'los gastos:que' se efectóén' por \ 
los, siguientes conc~ptos: arriendos qtte 'hd,:,'se' 
refieran, a bienes raíces; gastos' de re¡jrésenta~" 

ción que no sean permanente's; 'lus' gastos én 
investigaciones. ,propaganda, jUdicialés, 'seguros 
de, cualquier especie, comisiones especiales, ,y 'de' 
estudio ,en', el extranjero; , pagos de impuestos' 
por cualquier concepto, ensayes y"pruebas de 
Illil;teriales, hospitalización, opera'Ciones quirúr
gicas, funerales, lavado y cO'mpostura de rQPas, 

suplencias y difere!i);cias de suel9.os 'y, en gene
,ralo ~odos aquel\.os ,ga,stos que 'nO' ,s,e,encuentren 

contemplados en los demá,g titulos de ,esta c,la
sificaci6Ii ., 

w), A~quisicion,€fl; 

COntendrá todas las adquisiciones" l'n'ueblés 
que no tengan caráct!'lr de extraordinarias. 'Las 
adquisiciones de inmuebles' (ediftcios, 'propieda
dt:s) , se consultarán, en el Presupuesto Extraor
dinario. En este título deber~ hacerse distin
ción, cuando, sea necesario, entre las adquisi
ciOnes que efectúen directamente las reparticio

n<>s respectivas y las que deban efectuarse por 
intermedio de una oficina cntralizadora de ad
qllisicion~s . 

x) Subvenciones: 
Contendrá los gastos que por este concepto 

se efectúen en favor de entidades sociales, co
legios, cuerpos de bomberos, hospitales y varios, 
y que no se incluyan en los item 6, 7 Y 9. 

y) Premios: 

Los premios por O' bras y otros. 
z) Construcciones: 

II . -GASTOS GENERALES 

Item 5) Servicio de ia Deuda Pública 

a) Deuda interna directa; 
b) Deuda externa directa; 
c) Deuda interna indirecta; 

d) Deuda externa indirecta; 

Ttem 6) Contribuciones Generales de Protección 
Social 

a) Jubilaciones, pensiones. 
otras obligaciones individuales del 

b) Concurrencia del Eatado a 
trs Cajas de Retiro y Previsión: 

c) Pensiones a veteranos., 
d-z) ..................... . 

Especiales 

montepíos y 

Estado; 
las diferen-

a) Caja de Fo'mento Salitrero; " 

l!¡) Caja de 'Fomento Carb'onero'; 
e) Fondo Especial de Servicios Eléct;'¡;'os; 
e) FOÍld,o" Es;i1éciai de Camlti'o's y 'Puentes; 
f) PatrirfloniÓ- dé laÜhiverSidad; ,'" 

'g) Derechos de' MatríCula; 
h-z) ..................... . 

-Si a, 'discusión 'y'por asentimiento' tácito se 

d¡ieron, por aprobados catos ftem':' 
, El sefíor URZUA (Preaidente).- En dis-

c'usión el item 8. " "> 

El señor SECRET ~RIO . -It.em 8) Presn-
I1uestos Globales:" , ' 

a),(¡ContralO'ría General dé la, 'República; 
b) Superintendencia de las Compañías de 

$eguros; 
e) ,superintendencia de Bancos; 
d-z .......... ' ',' ....... ,.:. 
El señor ,TR UCCO . ~reo 'que sería ,conve

o;iente redactar en otra forma la glosa general 

lo este item" 
El señor ECHENIQUE.-Se podria redactal' 

diciendo "Presupuestos Especiales". 
El se,ñor TRUCCO.-':Tal' vez sería mejor 

d'ecir "Servicios Especiales". 
El señor CONCHA (don Aquiles) .-La glo

sa del item 7 dice: "Cuotas Fiscales a Fondos 
'", ServiciOS Especiales"; de manera que no se 
pOdría repetir esta última expresión . 

El señor TRUCCO .-Entonces se podría re
dactar la glosa del item 80, diciendo: "Otros 

S,erviciof;" . 

Formulo indicación en ese sentido. 

Se incluirá en este título los 

efectúen en obras que aumenten 

gastos que se El señor URZUA (Presidente).- El con
el Activo Na- ,_ cepto de los presupuestos globales está contem-
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piado para algunos casos en la Ley Kemmerer, . tuviere en receso, el Presidente de la República 
que es la que rige la formación de los presupues
tos, de manera que es necesario contemplar esos! 
casos. 

El señor TRUeCO .-'-Esta ley modificará la 
Ley Kemmerer, y no hay inconveniente para su
primir los presupuestos globales. 

El señor URZUA (Presidente) .-Se me ad
vierte que, de acuerdo con la ley, el presupues

to de la Contraloría figura en un solo ítem; y de 
ahí su denominación de "global". 

El señor TRUCCO .-Pero como esta ley de
roga las anteriores y en artículos anteriores "e 
ha dispuesto que las entradas y gastos se 'deta
llen, ya no tiene. objeto la palabra "global". 

El señor URZUA (Presidénte) .-La indica
ción que ha formulado Su Señoría, ¿ tendría el 

alcance de derogar la ley orgánica de la Con
traloría? 

El señor TRUCCO. -Solamente en lo que 
fuere contrario a la presente ley; no vamos a 

derogar toda la ley que creó la Contraloría. I 
El señor URZUA (Presidente) .-De acuerdo I 

con la indicación de Su Señoría, los ~astos de la 
Contraloría deberán Ser detallados en ef pre
supuesto. 

El ¡'Ieñor TRUCCO.-No sólo en virtud de 
esta indic~ci~n debe nacerse eso, sino también 
porque así lo disp.one un artículo anterior de este 
mismo proyecto. 

El séñor URZUA (Presidente) .-En discu-
sión la indicación del honorable señor Trueco. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación se dará POI' aprobado 
el item 8, sustituyéndose las palabras "presupues_ 
tos globales" por "otros servicios". 

Aprobado. 

-Sucesivamente y sin debate se dJeron por 
aprobados los ítem 9 y 10, como sigue: 

ltem 9) Subvenciones y Primas de Fomenro 
a) Navegación por el, Canal de Panamá. 
b) NavegaCión por el Estrecho de Magalla-

• nes 
c) Navegación en los lagos y rutas fluviales. 

Item 10) Devolución de entradas percibidas en 

exceso o pertenecientes a terceros 
a) Impuesto a la renta. 
b) Derechos de Aduana. 

El señor SECRETARIO.-Art. 7.0 Reem
plázase los dos incisos del artículo 21 del decre
to-ley número 718, de 13 de noviembre de 1925, 
por las disposiciones siguientes: 

"El traspaso de fondos de un ítem a otro 

sólo podrá efectuarse con aprobación del Con
greso, en tiE¡mpo de ses)ones; si el Congreso es-

podrá conceder el traspaso, pero con cargo de 

pedir a su vez la aprobación del Congreso en 'a 

sesión más inmediata". 
"El traspaso entre las letras de los ítem 4, 

"Gastos Variables del Servicio Administrativo", 
siempre que se realice dentro de un mismo ca
pítulo, podrá ser efectuado directamente por pI 

Presidente de la República, sin necesidad de 
aprobación o sanción legislativa". 

¡'Los traspasos a que se refieren los incisos 
precedentes, sólo podrán efectuarse después de 
comprobar que el ítem del que hayan de tomar
se los fondos, no está agotado. Además, la peti
ción debe hacerse por intermedio del Contr:llor 
General, quien deberá certificar el estado de fon
dos de los ítém afectados, y podrá exponer por 
escrito su dictamen sobre la p.rocedencia del tras
paso pedido. Ni aún después de adoptados por 
el Presidente de la República o por el Congre
so, se podrá ·dar curso a los traspasos, mientras 

el Contralor General no haya recibido consta!!
cia escrita de la aprobación". 

"Para el objeto indicado la Contabilidad 
Fiscal llevará libros especiales referidos al nú
mero y letra de cada item. Las subdivisiones de 
cada letra de los ítem 4, .serán consideradas co
mo explicaciones del ft!\m y no necesitarán ser 
contabilizadas, ni tampoco considerada¡¡ para los 
efectos de los traspasos y de la formación de la. 

Cuenta de Inversión". 
El señor URZUA (Presidente) .-En discu

sión el articulo. 
El señor ECHENIQUE. -Formulo indicación 

para suprimir en el inciso 4. o, la palabra "po

drá", después de las pala,sras "de los ítem afec
tados" . 

El señor URZUA (Presidente) .-En discu
sión la indicación que acaba de formular al ho
norable Senador por Santiago. 

El señor CONCHA.-No comprendo bian el 

alcance del inciso 2. o de este articulo, que dice 

que "el traspaso de fondOlS de un ítem a otro 
sólo pOdrá efectuarse con aprobación del Con
greso en tiempo de sesiones; si el Congreso estu
viere en receso, el Presidente de la República po
drá conceder el traspaso, pero con cargo (le pe
dir a su vez la aprobación del Congreso en la 
sesión mM inmediata". 

Si el Presidente de la República, digo yo, 
ordena hacer un traspaso, ¿ para qué viene a pe
dir después su aprobación al Congreso? Y si el 
Congreso no lo aprueba, ¿ qué situación se pro
ducirá? 

El señor ECHENIQUE. -Como lo dice 1'1. 
inciso 2. o, se cumplirá esta prescripción cuan-

..... ......,. " -" ~ y'~~ ... ~'. --"- ..... T.'''''''- ·v -" - _. ---~c--~~ 

do se prusen fondos de un ítem a otro, porque los 
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traspasos de fondos dentro de un mismo Item, 

de un servicio a otro, puedE( hacerlos Su Excelen
cia el Presidente de la República, sin necesidad 
de pedir autorización al Congreso. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-No com
prendo con qué objeto se dispone que el Presi-

Si no se quiere suprimir totalmente la fra
se en cusetión, creo que, por lo menos, sería 
conveniente modificarla en el sentido de que el 

Gobierno dará cuenta al Congreso de los tras
pasos de fondos de un ítem a otro que haya or
denado durante el receso de nuestras sesiones; 

dente de la República dé cuenta al Congreso de por tratarse de un hecho consumado, respecto 
los traspasos de fondos que haya ordenado duran
te el receso p!1-rlamentario. ¿ Qué ocurriría si 

después de hecho el traspaso y de consumidos 
los fondos, el Congreso no aprobara lo hecho? i 

El señor SCHURMANN .-Exacto. ¿ Qué si
tuación se crea? 

El señor ECHENIQUE.-La Ley Kemmerer 

autoriza el traspaso de fondos, y ahora se trata 

de imponer la obligación de dar cuenta al Con
,greso de cu'alquier traspaso de un ítem a otro 
que se haya hecho durante el receso de las se
:siones. 

El señor SCHURMANN .-Creo que esto só
lo servirá para suscitarnos más de una dificul

tad. 

del cual no cabe pronunciamiento del Congreso. 
Por mi parte, aceptaría la indicación de} 

honorable señor Concha don Aquiles, en ordo,ln 
a suprimir la parte del inciso a que ha aludido, 
porque la verdad es que no va a hacer falta. 

El señor AZOCAR.- El Congreso no sólo 
puede estar en receso en los prim€ros meses del 
año; ahore. mismo pOdría estarlo, a no mediar la 
circunstancia, de haberse prorrogado las sesio-' 
nes. El período ordinario termina el 18 de se
tiembre, y puede ocurrir que no se cite a sesio

nes extraordinarias hasta la segunda quincena dE: 
noviembre, o en los prim€ros días de "diciembre. 

Durante el receso de fines de año, se puede pre-
sentar la neC€sidad de hacer traspasos de fon-
dos. 

El señor CONCHA (don Aquiles).-.Creo 1 Ei señor TRUCCO.- En realidad, no puede" 
'que sería preferible suprimir la frase que dice: estar el Congreso en receso durante los meses 
"si el Congreso estuviera en receso, el Presiden- de octubre, novi€mbre y diciembre, salvo el ca
te de la República pOdrá conceder el traspaso, so' de que se' h'ayan aprobado los presupuestos 
,etc." No nos pongamos en el caso de que no en setiembre, para lo cual 'deberían haber sido 
haya sesiones, porque si fuera necesario hacer presentadas a más tardar €n mayo; y esto es muy 
una operación de esta naturaleza durante el re- poco probable. 

·ceso parlamentario, se puede convocar a una o El señor AZOCAR.- p'ero el h~cho es que, 
1108 sesiones para pedir la autorización del caso. como he dicho, puede presentarse el caso de qUE! 

Formulo indicación en el sentido de que 86 

.suprima la frase a que me he referido. 

El señOr AZOCAR. -Me parece que esto no 
seria motivo suficiente para, convoc~r a sesiones 
al Congreso. 

El señor CONCHA (don, Aquiles) .-El ca
SO que contemplan las palabras que propongo 
suprimir, no se ha presentado hasta el Pl'esen
,te, y por eso creo que no hay necesidad de con
sultarlo en la ley. 

Por lo demfu:l, deseo, evitarnos una situación 
dificil con Su Excelencia el Presidente de la R"l
pública, en caso de que éste ordene un trasapaso 
de fondos de un [tem a otro durante el receso 
de nuestras sesio~es, y al cual nosotros tendría
mos que decir "amén". 

El señor TRUCCO. -Me parece que es muy 
aceptable la indicación que ha formulado el ho
norable Senador señor Concha, porque los tras
pasos de fondos en referencia sólo será necesa. 
rio hacerlos a fines de año, época durante la cua, 
siempre el Congreso estará en funciones. A prin

cipios de año los ítem todavía están incólu
mes, sin tocar, y no habrá para qué hacer tras-

no se prorroguen las sesiones, ni se convoque a. 

sesiones extraordinarias hasta mediados de no
viembre, y el Congreso no estada en receso par-'; 
te de setiembre" octubre y parte de noviembre. 

El señor TRUCCO.- ¡Con fanU¡¡.sla, puede 
pensarse en lo que se quiera! 

El señor AZOCAR.- Lo que digO no es 
fantasÍa, sino algo muy p'osible. 

El señOr CONCHA (don Aquiles).- Mi in
dicación es para que el incist> segundo sólo di
ga lo siguiente: "El traspaso de fonuos de UD. 
item a otro sólo podrá efectuarse cou aproba.
ción del Congreso". 

El señOr URZUA (Presidente).- En discu
sión la indicación formulada por el honorable 
señor Concha don Aquiles, conjuntamente con 
el artículo. 

Ofr€zco la llalabra. 
Ofr€zco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará Dor .. ,proba
do el artículo en la part., no objeta,la. 

Aprobado. 
Si no se pide votación se dará po!' aprobada 

la modificación 'propuesta por el honon.ble se-
pasos. _ ñor Echenique. ) 
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Aprobada. 
Si. no hay oposición, se dará por aprobada 

la indicación formulada por n honorable señor 
Concha don Aquiles. 

El señor AZOCAR,- Con mi voto en con
tra, seflor Presidente. 

El seflor URZUA (Pr-esidente).- Queda 

aprobada la indicación, con el voto en contra de 
Su Señoría. 

El señor ST';CRETARIO.- "Art. 8.0 Reem

plázase el artículo 24 del decreto-ley número 

718, de 13 de noviembre de, 1925, por la disPO
sición siguiente: 

"Para la formación de los Presupuestos, 

cada Ministro presentará al de Hacienda, antes 

del, 1..0 de. julio de cada año, }¡¡.s modificaciones 
que: estime necesario introducir al presupuesto 

del año anterior, ir ¡l.cOJ:p,pañadas ,d~ la justifica

ción de las mismas". 

El ,señor URZUA (Presidente).- En discu-
sión, el artículo, 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación se dará' por apro
bado.' 

Aprobado. 

,El 'señor SECRETARIO.- Art. 

guese al decr¡:;to-Iey njÍmero 718, de 

vierobre de ln25, el siguiente titulo: 

II'ITULO' IX,; 

9.0 Agré-

13. de no-

El señor AZOCAR.- Muchos veteranos han 

ido al Ministerio a solicitar, el aumento de sus 

pensiones ahora que hay superávit. 

El señor TRUCCO.- Creo que el decreto

ley no está vigente ni aÚljl en la forma que ha 

indicado el honorable señor Echenique, porque 

esa disposición fué derogada por una ley de 

1926. 

El señor CONCHA (tlon Aquiles).- He for

mulado esta observación, señor Presidente, por

que el señor Ministro de Hacienda, en una se

sión de la Comisión Mixta de Presupuestos, ra

tificó mi manera de pensar en e~ta materia. Ade

más he visto en el Ministerio de Guerra una ex

tensa lista de veteranos, a los cuales les será au

mentada la pensión por la razón que he dichO; y 

se hallan esperando este superávit desde hace 

mucho tiempo. 

El señor URZUA (Presidente).- Ofrezco la 

palabra'. 

Ofrezco la palabra. 

Cer-rado el debate. 

si no se pide votación, se dará por aproba

do el articulo. 

Aprobado. 

El señor SECRETARlb.~ ,"Art. 43. Los su

Pfr!Vit' efectivos q~e, ,a., jU,icio, á,el 'Pr~Si~ente "de 

la¡ R-epl\b~ica: :exced~n "lé\, la ~ecesidad de finan

ci~miento,~el Pr,,;sul:lUf'¡;to Extrª0!:4!nario: serán 

i~yertjdqs en, lll;, sig¡pientc. form\l:, ',' " 

1.0 UI?~O. ,jJor ,riento -en, la Jonnación de u"!' 
Fon!io de Emerg~%ia ,r>ara el S~ryjE¡iO de)a, Deu-

'" ", "" . " ' " , ", ',,' da. 1\;1 P~esidente 41l la .~,e:p'Ú.~nca, im:~rHr~<. los 
" Art.' 42,. Los sÍlp.erávit obtenidos al' final 'de 1 
. ,', ""..'" ' ,'. , excedentes de entradas. que acuerde destMt~t; ,Pa-

un ejercicio Se incluirán en el Presupuesto de 
" , , , " ' ra el objeto, ,en.la .~dquísición en el lTlerCíl;dq de 

Entradas Ordinarias del' año Siguiente. El supe-
" .. bono!,! in~ernos ,o ext,!"r,nos d~" la deuda fiscal di-

rávít presupue¡;tarjo, si existiere, se destinará 'en 
recta. Los bo?o~, internos oor(m mantenidQS en 

primo er ,término ,al f'inanciamiento del Presupués-' 
. cuestodia en el Banco, Central de rhile. Y, los bo-

to Extraordinario. 

'El se'ñor URZUA (Presidente).- En discu

sión: 
Eh señor CONCHA (don Aquiles).- Una ley 

establece que en casq de que haya superávit, se 

aumeritarán las' pensiones de ,que disfrutan los 

ve~e!'anos del 79. Creo que si se aprueba la dis

posic'ión que se dlscute, convendría dejar en claro 

si para establecer el superávit habrá que tomar 

en cuenta el gasto que represente al aumento de 

esas pensiones. 

no~ externos serán asimismo mantenidos ,en ,c~1"
todia en B\lncos de primera· e\ase en las plazas en 
one los bonos hayan" sido emitidos. Los valores 

rlel Fondo de Emerg<¡lncia no podrán ser reali

zadOR ni dados en garant[a sin la aprobación 

previa y especial d€l Congreso Nacional. 

I,Oq bonos ?dquirirlos para el Fondo 

'F;poPf"encia y que Rean amortizarlos por sorteo. 

deberán reemplazarse en valor equivalente a lo" 
honos Rorteados. LO,q intereses del Fondo de 

J<:mer¡;enc.ia. atenderán a los gastos que deman

rle la formac.Íón y mantención del re·ferido Fon

do y que exc.eda al valor en el mercado de los 

bonos adquiridos, El saldo del producto de in
tere1'les ingresará a rentas generales P11 la' cuen

ta "Produc.to de inversioneR fiscalés", 

Bl seflor ECHENIQUE.- Entiendo que 

el decreto-ley a que se reitere el honorable 

Senador no establece en forma terminante el au

mento de las pensiones en cuestión, sino que con

cede a los veteranos una nueva expectativa pa

ra recibir ese aumento si el Gobierno estima 

justo o equitativo dárselos. 
2. o El 50 por ciento restante se destinará 

_ en la forma que el Congreso Nacional lo ac.uer-
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de, a propuesta del Presidente de la Repúbllca, Sabe el señor Senador que interroga, que 

considerándose en primer término la reducción I pueden presentarse casos imprevistos, extraor

de impuesto, siem,pre que esta reducción no' dinarios, que podrían crear una situación difí

comprometa el resultado de los ejercicios finan-' cil a las finanzas del 'Estado; y, justamente, pa-

cieros inmediatos", ra impedir esta remota posibilidad, el señor 

El señor URZUA (Presidente) ,-En discu- ]1¡1inistro ha querido crear este {onda especial. 

SiÓIl, \ Por lo demás, algunas empresas de carácter par-

El señor TRUCCO .-Me llama la atención ticular, siempre adoptan una medida seme

que el artículo 42 hable de superávit lisa y lla-' janü,. 

namento. y el artículo en discusión habla de, 
Recuerdo 

superávit efectivo. Quisiera darme cuenta ca- ~ 
ejemplo, 

bal de la diferencia que hay entre estos dos 
ciales a 

han 

que otros 

procurado 

la amortización 

países. Inglaterra, por 

destinar sumas espe

extraordinaria de sus 

se necesitan grandes, 
conceptos, porque, 

nuevo el segundo. 

por lo menos para mí, 

Rogaría a alguno de 
es deudas; pero, para esto, 

los 

señores Senadores se sirviera explicarme la di

ferencia que hay entre los superávit que todos 

conocemos, y los superávit efectivos. I 

superávits, situación que es difícil que se pro-

duzca en nuestro país. 

El señor TRUCCO.-Naturalmente, yo com

prendía que se trataba de formar un fondo de 

El señor AZOCAR .-Hay muchos superá- reserva destinado principalmente a la amorti

vit que únicamente son de contabilidad, señor I zación de la deuda pública; pero observaba que 

Senador, I ~.: llama la atención que no se ponga un límite a 

El señor SILVA CORTES.-Formulo indi- ese fondo de emergencia; como ser, que no 

cación para suprimir la palabra "efectivo", se- exceda de un tanto por ciento detenninado de 

ñor Presidente. N o hay necesidad de poner esta la deuda, Por esto creo que el artículo es algo 

palabra explicativa, porque no puede haber su- inconveniente, 
perávit imaginario, 

El señor URZUA (Presidente) .-En discu-' 

sión la indicación formulada, conjuntamente 

con el artículo, I 
! 

El señor AZOCAR.-Formulo indicación pa i 

No voy a formular ninguna indicación al 

respecto, y creo que ei artículo va a ser apro-

badO; pero, sí, hago la observación que me ha 

oído el Honorable Senado, a fin de que se com-

plete esta disposición por medio de algún re
ra que se prorrogue la sesión hasta que termine 

'glamento o de una ley complementaria. Si, ,por 
la discusi6n de este proyecto, en vista de que ! una parte se dispone que el superávit se des-
faltan muy pocos ártícúlos por discutir, 

El señor URZUA (Presidente) ,-Si no hay, 

op9Bicióil, quellará as! acordado, 

Acordado. 

El señor PIWONKA.-F,ormulo 
I 
I 

indicación 

tine al financiamiento del presupuesto extraor-

dinario y, por otra, a la formación de este fon

do de emergencia para el servicio de la deuda, 

no va a .!luedar nada para ,aliviar la situación 

tríbutaria del país, que contempla: el número 2.0 
para suprimir las palabras "y especial" en la del artículo; mientras que si se pusiera un lfm!

parte que dice: "Sin la aprobación previa y es te a este fondo de reserva, algún día se podría 
pecial del Congreso Nacional". No tienen ob 

jeto. . ... ! ~~~:~ 

El señor 'l'RUCCO. -Agradecería que algu 

no de los miembros de la Comisión informante 

me ilustrara acerca de la conveniencia de fo,r

mar e~te fondo de emergencia ilimitado, que se 

consulta en el artículo 43, N. o 1; fondo que, 

a mi juicio, puede llegar a una suma exorbi

tante. .!\'l\)¡,?í L 

No comprendo bien el alcance de esta dis

posición; pero me parece que hay cierto peli 

gro en inmovilizar un fondo que puede ser 

cuantioso. 

El señor AZOCAR.-En realidad, esta es 

una manifestación de la política financiera del 

señor Ministro de Hacienda, que quiere colo

carse en una situación de absoluta seguridad con 

respecto al crédito, 

eontaT con un arreglo del régimen tributario, 

Todas las sociedades particulares que des

tinan parte de sus utilidades a la formación de 

un fondo de reserva fijan a éste un límite, 

El señor CRZUA (Presidente) .-Ofrezco la 

palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate o 

Si no se pide votación, daré por aprobado 

el articulo en la parte no objetada, 

Aprobado. 

Del mismo modo, y si el Honorable Senadop 

no tiene inconveniente, se dará por aprobada la 

indicación del honorable señor Silva Cortés, o 

sea suprimir la palabra "efectivos" a continua-

ción de "superávit", 

Aprobada. 
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Fina,lmente, en igua,l forma, se dará por sería posible aplicar desde luego la disposición 
I 

aprobada la indicación del honorable señor I que se va a dictar y que ahora discutimos. 

Piwonka, para suprimir la palabra "especial", al El señor URZUA (Prcsidente).-Ofrezco la 
final del número 1. o, antes de la expresión "del' palabra. 
Congreso Nacional". 

Aprobada. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 1.0 

Deróganse las disposiciones de los decretos-leyes 

números 342, de 13 de marzo de 1925, y 252, 

de 13 de febrero de 1925, en la parte que ellas 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se d:uá por aprobado 

el artículo. 

Aprob>tdo. 

El señor SECRETARIO. -Art. 3. o A par

tir del 1·0 de enero de 1929, quedarán sin efecto 

las siguientes disposiciones tributarias: 

se refieren a la formación e inversión del Fondo' El artículo 4.0 del decreto-ley número 685, 

General de Ferrocarriles y Fondo General de' de 17 de octubre de 1925, que establece diversos 
Servicios Eléctricos, respectivamente, y, en l~ impuestos a la pesca; 

fecha de la aprobación de esta ley, los ingresos El artículo 5.0 del decreto-ley número 685, 

acumulados en tales fondos pasarán a renta I de 17 de octubre de 1925, que establece derechos 

generale;". I de exportación sobre los productos de pesca; 
El señor URZUA (Presidente) .-En discu 

sión el artículo. 
El artículo 16 del decreto-ley número 685, 

de 17 de octubre de 1925, que establece dere-
Ofrezco la palabra. 

\ chos de exportación sobre las maderas; 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. El artículo 43 del decreto-ley número 178, 

Si no se pide votación, se dará por aproba- de 31 de diciembre de 1924, que establece un im-
do el articulo. puesto a la venta de animales en ferias; 

Aprobado. El articulo 3.0 letra b), del decreto-ley nú-

El señor SECRETARIO .-"Art. 2. o Agré- mero 367, que establece una patente adicional a 

gase al decreto-ley número 718, de 13 de no-' los vehículos de transporte de carga. 

viembre de 1925 el siguiente artículo tran- I El artículo 3.0 letra e), del decreto-ley nú
sitorío: ¡ mero 367, de 18 de marzo de 1925, que estable-

I ce derechos de transferencia de animales. 

"En el proyecto de Ley de Presupuestos co-: Deróganse los artículos referentes al im-

rrespondiente al año 1930, el Ejecutivo deberá I puesto sobre avisos y letreros en las vías públi

proponer las plantas definitivas y la clasifica-I cas del decreto-ley número 740, de 7 de diciem

ció n de gastos, conforme a la pr~$ente ley de los bre de 1925. Deróganse asimismo las disposicio

servicios que, en el Presupuesto correspondiente nes de otras leyes o decretos-leyes que establez

a 1928, han sido clasificados. en el ítem Presu- can el destino del referido impuesto". 

puestos Globales". El señor URZUA (Pres~dente).-En discu-
Estas plantas serán las definitivas de dichos sión el a-rtículo. 

servicios y sólo podrán ser modificadas por una 

ley de la República". 

El señor URZUA (Presidente) .-En discu

sión el articulo. 

El señor CONCHA (don Aquiles) .-El in

ciso segundo de este articulo se relaciona con la 
indicación que hizo el honorable señor Trueco 

en otro artículo, para detallar los presupuestos 

globales, detalle que el Gobierno promete hacer 

desde 1930. 

El señor 'l'RUCCO .-M" parece bien aplicar 

('sta disposición desde el año 1930, porque no 

procedería para el año 1929, pues ya estamos es

tudiando, y por terminar, los presupuestos d~ 

este año. Si fuera po~ible obtener, desde luego, 

el detalle de los presupuestos globales que apa

recen en el proyecto de presuPLiesto para 1929. 

ol'Fézco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, se dará por aprobadO 

el artículo. 
Aprobado. 

El señor SECRETARIO.-"Art. 4.0 Autori

zase al Presidente de la 'República para refundir 

en un solo texto las disposicion.es del decreto-ley 

número 718, de 13 de noviembre de 192:; y sus 

agregados, supresiones y modificaciones deter

minadas por leyes posteriores, incluso las relati

vas a la presente ley. 

La ley refundida llevará el !lúmero que co

rresponda a la presente ¡ey. 

Deróganse las leyes, decretos-leyes y decre

tos con fuerza de ley así refundidos". 
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El señor MARAMBIO .-En este artículo se 1 El señor ElClHEi~'a1QUE. - Me parece que es 

trata de introducir una Iovedad, que he visto Indispensa'b¡'e aprobar el inciso tercero a fin de 

también en otros proyectos, que, a mi juicio, im- derogar toda<! las leyes que con este proyecto se 

porta un grave error, salvo que yO esté equivo- modifican. 
cado. El señor ,MARAMHIO. - No tiene objeto 

En efecto, se dice aquí: aprobar el inciso tercero, .porque se refiere sola-

"La ley refundida llevará el número que co- mente a las leyeB refundidas, 

rresponda a la presa-nte ley". El señor TRUeCO. - Deseo que alguno de 

Como se ve, se trata de refundir leyes dis- los honorables Senador,es que son abogados me 

tintas, cada cual con su número, y se quiere au- conteste una pregunta que voy ª' formular. En 

torizar al Presidente de la República para dic- este proye'cto se citan especialment~ y por sus nú

tal' un decreto que contenga el texto refundido meros las leyes y decretoB .Jeyes que se derogan, y 

de todas las leyes; decreto que se considerará dE.Bearia saher si no hay alguna disposición no ci

ley, con el número que corresponde a la última tada que, aunque sea contradictoria ,con las de e?
de las leyes refundidas. t~ proyecto, pueda considerarse no derogada por 

Yo pregunto: ¿ Se puede hacer esto? A mi no estar citada. 
juicio, cse decreto no puede considerarse como I El señor MARAMBIO. - Todas las dispo
ley. 'Biciones contrarias a la presente ley quedan dero

El señor ECHENIQUE .-Esto se hace para I gadas, señor Senador. 

facilitar la consulta de estas disposiciones, pues E! señor URZU A (Presidente). - Ofrezco la 

sólo se hará referencia al texto refundido. : palabra. 

! Ofrezco la palabra. 
EI-.señor MARAMBIO.-Pero no veo que eS- Cerrado el debat.e. 

ta sea una razón para llamar ley a un decreto, 

Sólo hay dos leyes: la primitiva y la que modi
fica; y un decreto áupremo que las refunde en un 

8010 texto; sin que esto le dé al decreto el carác-

ter de una tercera les 

El señor MEDINA.-Yo entiendo la dispo

sición que discutimos en otra forma. Dice que 

una vez refundidas las dos leyes, el texto refun

-dido tendrá el número que corresponda a la ley 

.que ahora se va a dictar. 

El señor MARAMBIO .-Hacía estas obser

'Vaciones, porque las estimo necesarias, pero para 

no alargar el debate, no me opondré a la redac
eión de esta disposición. 

El señor TRUCCO.-No deja de tener ra
zón el honorable señor Marambio, porque va a 

aparecer una ley con el número que corresponda 

a la que ahora estamos discutiendo cuando sea 

aprobada, pero no se promUlgará tal cual la va

mos a aprobar, sino con el texto que corresponda 

a lo que ahora aprobemos, más las disposiciones 

dictadas antes que queden vigentes. Andando el 
tiempo el que quiera consultar la ley que ahora 

se discute, se va a encontrar con que se ha pro

mUlgado algo muy distinto. 

Creo que estos inconvenientes se obviarían 
si se promulgara la ley que ahora discutimos tal 
cual la apruebe el Congreso, sin perjuicio de pu

blicar un texto de las leyes refundidas, para fa
cilitar su consulta. 

El señor MARA:MBI'Ü, - Formulo indica

ción para suprimir los incisos segundo y terc'lro, 
Estimo que eBta supresión no perjudicará 1013 pro
p6~itos econ(,micos que persigue el Gobierno, 

el 
Si no se pid'e votación, se dará por apr<>bado 

inciso primero del artícllJo, 
Aprobado. 

Si no S<:l ,pide votació,n, se dará por desechado 

el inciso segundo. 

EI sefíor E'CHENIQUE. - Pido que se vote, 
señor Presidente. 

Practicada la votación, resubtaron seÍ6 votos 

por la afirmativa y seis por la negativa . 

El señor UROOA (Presidente). - Se va a 

rep<:ltir la votación. 

Repetida la votación, resnl~on siete votos 
por la negativa y cinco por la. afirmativa. 

,El señor UR~UA (:Presidente). - ,Se va a vo
tar si se aprueba o no el inciso 3. o. 

-Votado este inciso, fué des.echado por diez 
votos contra dos. 

El señor ,SEORETARIO. - "Artículo final. 
-Esta l<:ly comenzará a regir desde su publicación 
"n el "Diario Oficial". 

El señor URZUA (PI"eBidente). - En discu-
sión e~ articulo. 

Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 

Cerrado el debate. 

Si no se pide votación, daré por aprobado el 
artículo· 

Aprobado. 

Cuando se trató el item 4.0, la Mesa quedó 

facultada, a petición del honorable señor Trueco, 

para red3,ctar -la letra a) de dicho artículo. 

Me permito proponer, la siguiente redacción: 

"a) Contendrá aquellos empleados que desempe

funcion€s de caráct€r tr_ansitorio y cuyos car-
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gas y remuneraciones, etc.". Si al HonorablJe Sena
do le parece conveniente, se podría dar por apro
bada la redacción propuesta. 

A'probada. 

El señor AlZOClAR. Me permito rogar a la 
Mesa que tramite este pr'oyecto sin esperar la 
aprobación del acta. 

El señor URZUA" (Presidente). - Si no hu

biere inconveniente por parte de la Sala, as! se 

hará. 
Acordado. 
Se levanta la s~ón. 
-Se levantó la sesión. 


